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Prólogo 

Jorge Duany1

El 19 de abril de 2018, la Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP) 
nombró a Miguel Díaz-Canel presidente de los Consejos de Estado y min-
istros de Cuba. Se trata del primer mandatario cubano, en décadas, que no 
lleva los apellidos Castro-Ruz y que nació después del triunfo de la Revo-
lución cubana en 1959. Aunque Fidel Castro asumió la presidencia en 1976, 
fue el líder máximo del Gobierno cubano desde 1959 hasta que le transfirió 
temporalmente el poder a, su hermano menor, Raúl, en 2006 y oficialmente 
en 2008. La selección de Díaz-Canel para suceder a Raúl Castro generó múl-
tiples expectativas e interrogantes, dentro y fuera de Cuba, sobre el alcance 
de las reformas económicas y políticas en la Isla. 

Un año después de su nombramiento, Díaz-Canel se ha consolidado 
como una figura de continuidad más que de transición. Durante este pe-
riodo, Díaz-Canel ha mostrado poca madera de reformista; más bien se ha 
mantenido fiel a los principios y estructuras del Partido Comunista Cubano 
(PCC). Sus intervenciones públicas se han concentrado pragmáticamente 
en la promoción del desarrollo económico, las inversiones extranjeras, el 
turismo, las exportaciones y la modernización de las comunicaciones en su 
país. Aunque el ascenso de Díaz-Canel a la presidencia representa un rele-
vo generacional –de los líderes históricos de la Revolución a los nacidos des-
pués de 1959–, no significa una transformación fundamental de la cúpula 
del poder en Cuba. Después de todo, Raúl Castro se mantuvo como primer 
secretario del PCC, el organismo político rector en la Isla. Tal parece que el 
Gobierno cubano hace tránsito de un modelo centrado en el liderazgo caris-
mático de Fidel Castro a un sistema basado en la organización burocrática 
del PCC (proceso iniciado bajo el mando de Raúl).

El principal logro del gobierno de Díaz-Canel ha sido la aprobación de 
una nueva Constitución, encabezada por el propio Raúl Castro y ratificada 
1	 Doctor en Estudios Latinoamericanos, con énfasis en Antropología, de la Universidad de 

California, Berkeley. Director del Instituto de Investigaciones Cubanas y catedrático de 
Antropología en la Universidad Internacional de la Florida, Miami.
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en el referendo del 10 de abril de 2019. Aunque dicha constitución le abre un 
pequeño espacio a la propiedad privada y establece algunos cambios inter-
nos en el gobierno insular (como la creación del puesto de primer ministro), 
reafirma la irrevocabilidad del socialismo en Cuba, el sistema de partido 
único, la planificación central de la economía y del monopolio estatal sobre 
los medios de comunicación masiva. Pese al acceso de los opositores a la 
Constitución, alrededor del 27 % de los electores inscritos no favoreció la 
nueva carta magna, entre los que votaron en contra, se abstuvieron o deja-
ron la boleta en blanco. Este dato, comparado con el consenso casi unánime 
en pasadas consultas electorales en Cuba, sugiere un creciente descontento 
popular con el sistema político y económico vigente.

El primer acto oficial de Díaz-Canel, al día siguiente de su inauguración 
como gobernante, el 20 de abril de 2018, fue firmar el controversial Decre-
to-Ley 349, que regula los servicios artísticos no contratados por el Estado 
cubano. Ante la oposición de numerosos artistas y otros intelectuales cu-
banos, Díaz-Canel suspendió el Decreto en diciembre de 2018, que quedó 
sujeto a “conversaciones y conciliaciones con la industria cultural”, como 
señalan Sergio Ángel y Stephany Castro en este volumen. Otro asunto po-
lémico fue la entrada en vigor de nuevas restricciones sobre el trabajo por 
cuenta propia, también programadas para diciembre de 2018. Al igual que 
ocurrió con el Decreto 349, el Gobierno rectificó y flexibilizó sus normas 
sobre el sector no estatal de la economía. Ambos incidentes indican que 
algunos sectores de la población cubana, tradicionalmente excluidos por el 
Gobierno, han logrado ejercer presión a favor de sus propios intereses.

Al mismo tiempo, el gobierno de Díaz-Canel ha enfrentado serios de-
safíos externos. El deterioro de las relaciones entre Cuba y Estados Unidos 
bajo la administración de Donald Trump llegó a su punto más álgido con la 
implantación del Título III de la Ley Helms-Burton, anunciada el 17 de abril 
de 2019. Esta Ley permite que ciudadanos y compañías estadounidenses 
demanden a entidades cubanas y corporaciones extranjeras que “trafiquen” 
con propiedades confiscadas por el Gobierno cubano después de la Revolu-
ción. Es muy probable que el efecto inmediato de dicha medida sea frenar 
las inversiones extranjeras en Cuba y agudizar el estancamiento de la eco-
nomía insular. Por su parte, la crisis económica y política de Venezuela, el 
principal socio comercial y aliado ideológico de Cuba, ha socavado las pers-
pectivas de crecimiento económico en la Isla, sobre todo por la reducción de 
las importaciones petroleras, desde Venezuela, a cambio de la exportación 
de servicios profesionales, especialmente médicos, desde Cuba. 



Prólogo

11

La escasez material se ha recrudecido durante el mandato de Díaz-Ca-
nel y muchos cubanos temen que el país vuelva a experimentar un Perio-
do Especial (la profunda recesión económica de principios de la década de 
1990). De manera ominosa, el Gobierno cubano anunció el 10 de mayo de 
2019 que racionaría el consumo de artículos básicos –como pollo, huevo, 
arroz, frijoles, chícharos, salchichas, aceite, jabón y pasta dental– a través de 
la libreta de abastecimiento. También se han programado apagones selecti-
vos a lo largo de la Isla para ahorrar energía eléctrica.

Díaz-Canel ha mostrado algunas diferencias en su estilo de liderazgo, 
en comparación con los hermanos Castro. El nuevo mandatario ha apareci-
do en público acompañado de su esposa Lis Cuesta en calidad de primera 
dama, gesto inconcebible bajo sus antecesores. En su primera visita a la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) en Nueva York, en septiembre de 
2018, Díaz-Canel tocó los tambores y bailó salsa con su esposa en un even-
to de clausura. El acceso a internet se ha ampliado bajo su administración 
hasta llegar a más de la mitad de la población cubana. En octubre de 2018, 
Díaz-Canel y varios miembros de su gabinete abrieron cuentas de Twitter y 
han estado activos en los medios sociales desde entonces. Durante la discu-
sión pública sobre el borrador de la nueva Constitución, entre agosto y no-
viembre de 2018, el Gobierno cubano permitió que las iglesias evangélicas, 
así como la católica, montaran campañas contra la propuesta de “matrimo-
nio igualitario”. Por último, el Gobierno autorizó la primera manifestación 
independiente a favor de los derechos de los animales el 7 de abril de 2019.

No obstante, el gobierno de Díaz-Canel ha mostrado poca tolerancia 
hacia la diversidad de opiniones y estilos de vida en Cuba. El 11 de mayo 
de 2019, una marcha no autorizada por los derechos de los homosexuales 
terminó con el arresto de varios líderes de la comunidad LGBTI en La Ha-
bana. Las detenciones arbitrarias de activistas y periodistas independien-
tes todavía son comunes en Cuba. El Gobierno les ha prohibido la salida 
del país a varios disidentes, así como les ha negado la entrada a personas 
críticas del sistema. Las autoridades siguen censurando fuentes de infor-
mación alternativas, particularmente mediante el bloqueo de varios sitios 
independientes en internet. La nueva Constitución cubana reconoce nume-
rosos derechos de la ciudadanía (entre ellos la libertad de prensa, reunión, 
manifestación y asociación), pero los supedita a las leyes vigentes.

El presente volumen aborda varios ángulos políticos, económicos y cul-
turales de la sociedad cubana bajo la presidencia de Díaz-Canel. Los tra-
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bajos incluidos en esta compilación incluyen distintos puntos de vista –a 
veces contrapuestos– de académicos y estudiantes radicados en México, 
Cuba, Colombia, Venezuela, Alemania y Estados Unidos. Abarcan diversas 
disciplinas de las ciencias sociales y las humanidades, a saber, la sociolo-
gía, la historia, las ciencias políticas, el derecho y la filosofía. Varios de los 
autores compilados (Cecilia Bobes, Raudiel Peña, Juan Manuel Trak, Elaine 
Acosta y Claudia González) realizan análisis comparativos entre el siste-
ma político cubano y otros gobiernos autoritarios, como los de Venezuela, 
Bolivia, Ecuador, Nicaragua, Chile bajo Pinochet o la China comunista. Al-
gunos capítulos del libro descansan principalmente en fuentes históricas 
y jurídicas sobre la Revolución cubana, como los que giran en torno de la 
política cultural, por Ángel y Castro; la revocatoria de mandato en Cuba y 
otros países, reseñada por Peña, o la “vocación totalitaria” del imaginario 
revolucionario, analizada por González. 

Varios trabajos presentados en este volumen se detienen en los cambios 
y continuidades durante el proceso de revisar y refrendar la nueva Cons-
titución cubana. Utilizando fuentes periodísticas, Armando Chaguaceda y 
Sergio Martín repasan los principales cambios constitucionales en la Isla 
desde 1959 hasta el referendo de 2019. Trak, Acosta y Rodrigo Salazar-Ele-
na analizan los resultados de una encuesta de opinión pública, realizada a 
través de la aplicación de internet CubaData en junio de 2018. A pesar de 
sus limitaciones metodológicas –especialmente, al utilizar una muestra no 
probabilística de la población–, los datos recabados captan las actitudes de 
muchos cubanos ante la precaria situación económica y política actual de 
su país. Por ejemplo, los resultados de la encuesta documentan la insatis-
facción de amplios sectores de la ciudadanía con los servicios de salud y 
educación, el rechazo a la excesiva regulación del trabajo por cuenta propia, 
el apoyo a reformas constitucionales como permitir las elecciones presiden-
ciales directas y la visión pesimista acerca del futuro del país. 

En conjunto, los trabajos recopilados en este volumen aportan de mane-
ra sólida al análisis crítico y al debate público sobre el régimen cubano des-
pués del traspaso (parcial) del poder de Raúl Castro a Miguel Díaz-Canel. 
La mayoría de los colaboradores del libro concuerda en la inamovilidad del 
“modelo” político-económico en Cuba, que mantiene intactas las caracte-
rísticas básicas del “sistema comunista”. Salazar-Elena define este último, 
citando al politólogo Archie Brown, como “…un conjunto de instituciones 
políticas y económicas, inspirado en el modelo soviético, caracterizado por 
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el monopolio del poder por parte de un partido de estructura jerárquica, 
una economía centralmente planificada con un papel marginal para la pro-
piedad privada y un compromiso ideológico por la construcción de una 
sociedad comunista”. En el proceso de “actualizar” el modelo, el papel de 
Díaz-Canel parece poco relevante, aún subordinado a la autoridad de Raúl 
Castro y su núcleo dirigente en el Partido Comunista Cubano (PCC) y las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias (FAR). Para la mayoría de los estudiosos 
incluidos en este volumen, las tendencias democratizantes siguen siendo 
muy frágiles en la Cuba de Díaz-Canel. En estos momentos, se vislumbran 
pocas reformas políticas sustanciales en medio de tímidos cambios econó-
micos, conformando una trayectoria poscastrista alejada de otros países 
que han adoptado plenamente el “socialismo de mercado”, como China o 
Vietnam.
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Introducción
Reflexiones sobre el primer año de gobierno de Díaz-Canel

Nicolás Alejandro Liendo1

Camilo González2

La asunción de Miguel Díaz-Canel como presidente de Cuba es un hecho 
tanto novedoso como recurrente en el mundo de los regímenes autoritarios. 
Es un hecho novedoso porque, aunque sea la primera vez que un miembro 
de la élite autoritaria no lleva el apellido Castro, Díaz-Canel pertenece a una 
generación que no participó de la Revolución, ni tuvo un papel importante 
en la construcción del andamiaje institucional del régimen posterior a 1959. 
Por el contrario, Díaz-Canel ha sido un burócrata que ha ido ascendiendo 
paulatinamente en las posiciones del Partido Comunista Cubano; primero 
como secretario provincial, después como secretario en las juventudes del 
Partido y finalmente como miembro del Buró Político del Partido donde se 
desempeñó como ministro de educación y primer vicepresidente del Con-
sejo de Estado y de ministros. Así también, la elección de Díaz-Canel re-
sulta novedosa porque representa un significativo relevo generacional en 
el liderazgo de la Isla, en momentos en los que la economía sufre varias 
fluctuaciones y en que las recién compuestas relaciones con Washington 
volvieron a un estado de hostilidad. 

Sin embargo, la elección de Díaz-Canel es un ejemplo más de la resilien-
cia de los regímenes autoritarios alrededor del mundo. Tras la muerte de 
Fidel Castro se inició un proceso de sucesión autoritaria donde los cubanos 
esperaban una continuidad de la familia Castro en el poder. Sin embargo, 
Raúl Castro decidió iniciar un proceso de relevo en el liderazgo que desem-
bocaría en la llegada de Díaz-Canel a la presidencia, producto de la ausen-

1	 Decano de la Escuela de Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Sergio 
Arboleda, Colombia, y Director Ejecutivo del Programa Cuba. Candidato a Doctor en 
Ciencia Política por la Universidad de Arizona, Estados Unidos. Máster en Estudios 
Latinoamericanos, Universidad de Salamanca, España.

2	 Profesional de Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Sergio Arboleda. 
Profesor de la Universidad Sergio Arboleda.



16

CUBA POS-CASTRO: ¿ESPEJISMO O REALIDAD?
MIRADAS DIVERSAS SOBRE UNA SOCIEDAD EN TRANSICIÓN

cia de una legitimidad carismática que sostuviera al régimen. Siguiendo 
los procedimientos propios de una dictadura de partido único, se fue pre-
parando la sucesión cuando se mezcla la arbitraria selección del sucesor 
y se aprueba a través de procedimientos democráticos similares a los de 
un régimen parlamentario. Cuba, como otros regímenes unipartidistas, ha 
comprendido el valor de la adaptación de sus instituciones para afrontar las 
presiones democratizadoras internas y externas para mantener la vocación 
de durabilidad que caracteriza a cualquier régimen político.

La llegada de Díaz-Canel ha supuesto el cambio y la continuidad de 
varios aspectos de la vida cubana. En lo político, la reforma constitucional 
y su subsecuente aprobación de la nueva Constitución ha significado una 
nueva institucionalidad política de carácter adaptativo, que presenta el pe-
riodo poscarismático tras la desaparición de Fidel Castro. En lo económico 
y social, los fallos del sistema socialista han estancado y deprimido los ni-
veles de ingreso, y mermado el acceso a los sistemas de salud y educación 
para el grueso de la sociedad. 

De esta manera, este libro ayuda a entender los desafíos que enfrenta 
el nuevo líder cubano. Constituye una contribución primaria de cara a los 
hechos que han movido de manera acelerada la política cubana y aporta a 
la literatura especializada sobre Cuba unas primeras explicaciones acerca 
del gobierno pos-Castro. 

Este texto es producto de la colaboración de muchos y diversos investi-
gadores de distintos puntos del globo, preocupados por la realidad cubana. 
Por tanto, es una contribución interdisciplinaria que pretende ofrecer una 
mirada holística de la realidad cubana, muchas veces opacada por la natu-
raleza de su régimen. En este libro, Cuba es analizada desde la disciplina 
de la ciencia política, la economía, la sociología y la filosofía, para permitir 
al lector hacer asociaciones interesantes entre las distintas dimensiones del 
fenómeno cubano. 

Por último, vale resaltar que este libro es el resultado de los esfuerzos 
individuales de los investigadores, y el de sus universidades, con el apoyo 
crucial del Programa Cuba3, creado en 2018, para ofrecer una reflexión aca-
démica que sensibilice a la sociedad civil colombiana y latinoamericana 
de la situación política, económica y social de la Isla. De esta manera, el 
Programa ha logrado reunir a renombrados investigadores cubanos con in-
3	 Más sobre el Programa Cuba en https://www.programacuba.com/
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vestigadores y estudiantes latinoamericanos y colombianos para producir 
colaboraciones interesantes en favor de la deliberación sobre el futuro de 
Cuba. 

El libro que aquí se presenta está compuesto por ocho capítulos, a tra-
vés de los cuales se busca analizar todo lo ocurrido en el primer año de 
gobierno de Díaz-Canel, abarcando temas que van desde el crucial proceso 
y resultado de la última constituyente en Cuba hasta las modificaciones 
sociales, económicas y culturales, que provienen de un primer gobierno sin 
un Castro como cabeza visible. 

El texto de Cecilia Bobes hace un análisis comparado de la nueva Cons-
titución cubana. Utilizando la noción de difusión constitucional, Bobes ex-
plica el motivo de un cambio en la carta magna de la Isla, principalmente 
a partir de las hipótesis de aculturación y de aprendizaje que proponen de 
manera teórica Gorderis y Versteeg en otras latitudes. La influencia sobre 
Cuba viene primordialmente de las reformas constitucionales de países que 
adscriben al socialismo del siglo XXI –Venezuela 1999, Bolivia 2009, Ecuador 
2008–, que han sido prolíficos en sus reformas radicales de las normas bási-
cas de convivencia social. La autora revisa distintos aspectos de similitudes 
y diferencias en esa influencia, analizando cómo fue el proceso constitu-
yente, cómo se modificaron los aspectos fundamentales del Estado y la or-
ganización del poder, los cambios en los derechos y las garantías, el nuevo 
tratamiento hacia los migrantes, así como los mecanismos de participación 
ciudadana y el proceso de reforma constitucional. La gran conclusión es que 
la nueva Constitución cubana toma selectivamente algunos de los avances 
de sus pares socialistas sudamericanos con un enfoque en la “participación 
ciudadana” y el involucramiento del pueblo en la toma de decisiones. Sin 
embargo, aunque en la letra constitucional varios de esos cambios, así como 
el reconocimiento de los derechos humanos están escritos, en la realidad y 
en las posteriores leyes del régimen, se han tendido a truncar varios de esas 
libertades y derechos. 

El capítulo de Chaguaceda y Martín continúa con la preocupación sobre 
los cambios de la nueva Constitución, pero los analizan desde otro enfoque. 
En esa descripción, los autores destacan que el proceso de reforma inicia 
desde el interior del Partido Comunista encargándole a una comisión, pre-
sidida por Raúl Castro, la redacción del borrador. Dicho escrito fue someti-
do a revisión de la ciudadanía en reuniones populares, en las que grupos de 
cubanos discutieron y propusieron cambios al documento inicial. Luego de 
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incorporar los cambios se aprobó en la Asamblea y se sometió a referendo. 
Este mecanismo, escasamente utilizado en la historia del Gobierno comu-
nista, tuvo el sorprendente resultado de un 23 % rechazando la nueva letra 
constitucional propuesta, ya sea votando por el No, o bien absteniéndose, 
en blanco o nulo. Sin embargo, como es conocido, resulta difícil confiar en 
datos oficiales en gobiernos autoritarios por lo que probablemente esos nú-
meros estén subestimados, habiendo sido el resultado contra el régimen 
mucho mayor. Finalmente, para los autores, el nuevo texto constitucional 
incorpora múltiples reformas económicas y sociales que se habían venido 
realizando desde la vigencia de la antigua Constitución de 1976 para asegu-
rar la supervivencia del régimen en un nuevo contexto mundial. 

Una de las obsesiones de los regímenes comunistas y socialistas es de-
mostrar que su sistema de gobierno incorpora más genuinamente la volun-
tad del pueblo y refuerza su soberanía; en especial, a partir de incorporar 
instituciones de democracia directa en ciertos procesos decisorios. Una de 
esas instituciones identificada con una mayor cercanía en la expresión de la 
voluntad del pueblo es la revocatoria de los mandatos. El capítulo de Rau-
diel Peña ofrece una reflexión teórico-jurídica sobre este asunto, y su escasa 
implementación, a pesar de su existencia, en el contexto cubano. Paradóji-
camente, la revocatoria, que supone la capacidad de la ciudadanía de con-
trolar y acabar de manera anticipada un mandato de los gobernantes ante 
los incumplimientos en la representación política, solo es permitida a nivel 
municipal y no así a nivel provincial o nacional, lo cual afecta el alcance y 
propósito de su intención original. En consecuencia, el uso de esta herra-
mienta de control político cae de manera vertiginosa porque, argumenta el 
autor, no se visualiza un efecto claro sobre una mejora en la representación 
de los intereses del pueblo, y además por las crecientes dificultades técnicas 
y jurídicas para poner en marcha el mecanismo. Así, se advierte sobre un 
creciente proceso de despolitización de la sociedad cubana, observado a 
partir de este indicador de los procesos de revocatoria de mandatos. 

El capítulo de Juan Manuel Trak es una brisa fresca en el compendio, ya 
que permite una aproximación empírica y novedosa respecto a las actitudes 
sociopolíticas de los cubanos. En el estudio se analizan las percepciones 
sobre la Constitución a partir de una encuesta realizada por CubaData a 
mediados de 2018, así como de la opinión de expertos, usando los datos de 
la prestigiosa encuesta de V-Dem de la Universidad de Notre Dame (Esta-
dos Unidos), que cuenta con cientos de variables sobre los niveles de demo-
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cracia/autoritarismo en todos los países del mundo. Aunque los resultados 
de la encuesta no son generalizables por el tipo de muestra y las precaucio-
nes, la manera como se tiende a contestar las preguntas en países autorita-
rios arroja conclusiones interesantes ante los escasos trabajos que cuenten 
con respuestas libres y directas, de cubanos viviendo en la Isla. Entre los 
resultados más destacados, solo 1 de cada 3 encuestados considera que los 
servicios públicos básicos (salud, educación) son de calidad, mientras la ma-
yoría está insatisfecha. Además, esta encuesta permite reflexionar sobre el 
bajo nivel de apoyo a la necesidad de realizar una reforma constitucional 
y su alto desconocimiento. Aun así, se vislumbran cambios en la cultura 
política de los cubanos, ya que el 61 % de los entrevistados manifestó estar 
de acuerdo con que se permitiese la elección directa del presidente, y con la 
ampliación de la oferta partidaria más allá del monopolio actual del Parti-
do Comunista de Cuba. Este trabajo sin dudas despierta gran interés, pues 
permite observar ciertas insatisfacciones con el régimen que pueden mellar 
su legitimidad, así como ciertas demandas que necesitan ser atendidas. 

Una de las novedades de este libro es el capítulo escrito por Elaine Acos-
ta sobre la opinión pública en Cuba en perspectiva comparada. Valorando 
las dificultades que se generan de la aplicación de encuestas en contextos 
autoritarios, la autora logra caracterizar cuatro grandes fenómenos de la 
percepción subjetiva respecto de la situación económica y social de la Isla 
al hacer uso de CubaData y otras encuestas especializadas. El primero de 
ellos es la insatisfacción e inconformidad de la mayoría de los cubanos (al-
rededor del 53 %) con las condiciones de vida cotidiana y el futuro inme-
diato del país, que coincide con el empeoramiento de las relaciones entre 
Washington y La Habana (que se habían empezado a recomponer entre los 
presidentes Obama y Castro en 2014). Un segundo fenómeno, realmente 
sorprendente, que arroja la encuesta de CubaData es que los jóvenes tienen 
una evaluación positiva de la vida cotidiana y del futuro de Cuba frente a 
otros grupos etarios. Sin embargo, es este grupo, especialmente universi-
tarios, quienes más enfatizan en la continuidad de las reformas económi-
cas que, según afirman, les permitiría eliminar las barreras laborales para 
lograr ser contratados por empresas extranjeras y tener la posibilidad de 
realizar negocios al interior de la Isla. 

Un tercer fenómeno es que la insatisfacción cubana con el ingreso no es 
un asunto aislado de lo que sucede en la región, aunque si más acentuado. 
Comparte con la región que la mayoría de los encuestados manifiestan un 
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estancamiento en su ingreso; sin embargo, al interior de Cuba, los encuesta-
dos manifiestan que las condiciones más que estancarse se han emporado 
debido al pésimo resultado de las reformas económicas de 2008. Finalmen-
te, existe una creciente evaluación negativa de los servicios de salud –con-
siderado como uno de los pilares sociales de la Revolución. Debido a los 
problemas de financiamiento del sistema de salud, la introducción de estra-
tegias de mercantilización ha afectado la calidad y el acceso de los cubanos 
al sistema de salud. Este trabajo es una oportunidad para conocer los mati-
ces de la opinión pública en Cuba que contribuyen a entender los issues que 
impulsan el cambio en una Cuba pos-Castro.

Sin duda los orígenes y efectos de las reformas política y económica 
emanadas de la nueva Constitución son temas de vital atención para in-
tentar explicar el futuro del régimen autoritario en Cuba, y que Rodrigo 
Salazar-Elena aborda con un enfoque de opinión pública. El autor hace én-
fasis en que ambas reformas son consecuencia de la muerte del líder de la 
Revolución, Fidel Castro, lo que obligó a las élites a reformar sus institu-
ciones para generar reglas de juego menos personalistas, más colegiadas 
en la toma de decisiones, y a mudar la legitimidad carismática hacia una 
legitimidad de desempeño económico, que mantenga a flote la legitimidad 
del régimen al interior del Partido como en los hogares cubanos. 

Apoyado en los datos de CubaData, Salazar-Elena sostiene que los cu-
banos demandan reformas económicas unidas a un sistema democrático, 
pero las probabilidades de que esto pueda suceder parecen menos sólidas, 
aun con el cambio de gobierno. Esto significa que, por un lado, los cubanos 
no solo estarán satisfechos con una mayor apertura económica, sino que 
la liberalización debe conducir necesariamente a la democratización. Sin 
embargo, la confianza de los cubanos en que Miguel Díaz-Canel favorez-
ca un cambio de régimen político es bajo por lo que los cubanos perciben 
que el sucesor de los Castro mantendrá intacto el sistema autoritario en la 
Isla. Este trabajo es muy importante para entender tanto la correspondencia 
entre preferencias de los ciudadanos y las élites, así como los niveles de 
confianza en el proceso de democratización, cuando existen relevos en el 
liderazgo al interior de los regímenes autoritarios. 

Otro de los temas interesantes acerca de los regímenes revolucionarios 
es el discurso político. La dimensión discursiva de la Revolución cubana 
es abordada por Claudia González, quien argumenta que esta se define 
como totalitaria y se encuentra bajo un esquema de movilización militante.  
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La vocación totalitaria de la Revolución es evidente en su intención de abar-
car todos los ámbitos de la vida de los cubanos; genera códigos y relatos 
que moldean los comportamientos de los individuos y transforma sus com-
portamientos privados en auténticos actos políticos, sujetos de vigilancia y 
castigo.

Este trabajo resulta interesante en su intención de ofrecernos una mira-
da profunda de los cánones ideológicos que mueven las acciones del Estado 
cubano desde la Revolución de 1959. Dentro de ellos, la naturaleza totalita-
ria del discurso revolucionario construye nuevas identidades y relaciones 
que insertan códigos de conductas severos para evitar las desviaciones in-
dividuales hacia el programa revolucionario. Este trabajo es una invitación 
a repensar la forma en que el autoritarismo sofistica los métodos de repre-
sión hacia los ciudadanos.

Finalmente, Ángel y Castro nos ofrecen un interesante análisis de los 
métodos de represión de las expresiones sociales y artísticas durante el pe-
riodo revolucionario. Los autores destacan que la Revolución buscó crear 
un nuevo prototipo de hombre, el denominado “Hombre Nuevo”, por lo que 
la esfera cultural se volvió un espacio de gran importancia para recondu-
cir los comportamientos de los cubanos. Dicha reconducción contó primero 
con estilizados métodos de erosión de la libertad de expresión, tales como 
las revistas oficiales y la promoción de la militancia política entre los inte-
lectuales y, luego, con la utilización de las Unidades Militares de Ayuda a 
la Producción (Umap) como espacios de reeducación revolucionaria de los 
artistas disidentes. Esta escalada en la represión de los intelectuales tuvo 
su culmen con el caso Padilla (1971) y el rechazo del mundo artístico de la 
época, que, no obstante, no impediría la consolidación de una élite intelec-
tual apadrinada por la élite autoritaria. 

Con la expedición del Decreto 349, los artistas vuelven al escenario como 
actores políticos. El viejo objetivo de “defender la cultura revolucionaria de 
influencias capitalistas” sigue presente, aunque la represión se haya actua-
lizado en sus medios de coerción y censura con la ya refrendada nueva 
Constitución. Este trabajo es un importante aporte a la comprensión de la 
relación entre intelectuales y regímenes revolucionarios y, en particular, a 
los vaivenes de la producción cultural en Cuba. Ángel y Castro van más 
allá al plantear que el Decreto 349 es la continuación de la represión hacia 
los artistas.
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Capítulo 1 

La nueva Constitución cubana en perspectiva comparada
¿Qué lecciones podemos extraer de las constituciones  

del socialismo del siglo XXI? 

Cecilia Bobes1

Resumen 

Este capítulo analiza la nueva Constitución cubana considerando el con-
texto internacional en que este proceso tiene lugar. A partir de la hipótesis 
de la difusión constitucional busca entenderla en una perspectiva compa-
rada respecto a las constituciones de los países del “socialismo del siglo 
XXI”: Venezuela, Bolivia y Ecuador, para, desde esta perspectiva, valorar 
sus avances o retrocesos.

Palabras clave: Cuba, nueva Constitución, difusión constitucional, 
constituciones del socialismo del siglo XXI.

Introducción 

En la última década, la “actualización del modelo” de socialismo cuba-
no, la situación de la economía y las medidas propuestas para aumentar 
su eficiencia y productividad acapararon el debate sobre Cuba, tanto en la 
sociedad como en la academia y entre los funcionarios del Estado. En esta 
atmosfera, los asuntos relacionados con el sistema político y la normativi-
dad habían pasado a un discreto segundo plano.

No obstante, en agosto de 2018 la Asamblea Nacional del Poder Popular 
(ANPP) presentó un proyecto para dotar al país de una nueva Constitución, 
el cual fue sometido a un debate popular durante los tres meses siguientes, 
y fue reelaborado por parte de los diputados para conformar la versión que 
finalmente se llevara a referendo el 24 de febrero de 2019. 

1	 Profesora investigadora de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), 
sede México; doctora en sociología por El Colegio de México. 



CUBA POS-CASTRO: ¿ESPEJISMO O REALIDAD?
MIRADAS DIVERSAS SOBRE UNA SOCIEDAD EN TRANSICIÓN

24

Muchos de los observadores y analistas han visto en este empeño de 
producir una nueva Constitución una manera de legitimar la nueva política 
y adaptar la carta magna a los cambios en las nuevas relaciones económicas 
que ella ha generado, fundamentando esta percepción en el hecho de que 
muchas de las nuevas medidas propuestas en los Lineamientos, no solo no 
estaban avaladas, sino que, en algunos casos, entraban en contradicción con 
el marco constitucional vigente, desde 1992. 

En este sentido, tienen razón los que así entienden este proceso, pero 
pienso que también es importante complejizar el análisis incorporando 
otras dimensiones; ya que si bien el retraso normativo que había acompa-
ñado a las reformas es más que evidente, el nuevo proyecto –que modifica 
113 artículos, elimina 11 y solo mantiene 11 de la Constitución del 76 y sus 
reformas de 1978, 1992 y 2002 (Asamblea Nacional del Poder Popular, 2018)– 
va mucho más allá de la solución al problema del rezago de la normatividad 
económica, que había acompañado a las reformas actualizadoras (aunque 
lo hace) y avanza hacia una reformulación de la relación del Estado y la 
sociedad.

Es bueno recalcar que el nuevo proyecto de Constitución se da en un 
contexto en el cual el debate público había estado centrado en los temas eco-
nómicos, y sin que, a pesar de la elección de nuevas figuras en los puestos 
más altos del Gobierno, la nueva dirigencia hubiera orientado su discurso a 
la reflexión sobre el sistema político, los derechos ciudadanos o, de manera 
general, la relación individuo/Estado y las formas de gobierno2. A pesar de 
ello, en el documento que se pone a consulta, algunas de las modificaciones 
más sobresalientes refieren a la ampliación de los derechos ciudadanos y 
el empleo de un lenguaje más cercano al discurso global de los derechos 
humanos (parte dogmática), junto con propuestas de modificaciones a la 
organización del poder (parte orgánica). Es por ello, precisamente, que el 
debate surgido en torno al nuevo proyecto constitucional abre una ruta de 
reflexión sobre el sistema político y los derechos ciudadanos. 

En estas circunstancias, una de las preguntas que emergen es, por qué, 
entonces, en lugar de una reforma constitucional orientada a los artículos 
que se relacionan con los fundamentos económicos del Estado se propone 
una nueva Constitución, donde los cambios no se restringen a lo económico, 
2	 Más aún, el nuevo proyecto y su discusión han coincidido con la puesta en vigor de 

un conjunto de medidas que tienden a la restricción, limitación o estancamiento de las 
medidas de apertura y liberalización económica de los “Lineamientos”.
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sino que le concede gran espacio a la ampliación de los derechos ciudada-
nos y a las modificaciones en la organización del poder a través de figuras 
como las de presidente de la república o gobernador. Ante este interrogante, 
me parece adecuado poner a discusión otra arista del análisis. 

Las constituciones suelen verse (con razón) desde una perspectiva en-
dógena, y analizarse a partir del contexto doméstico, tanto en perspectiva 
histórica –en función de las tradiciones y antecedentes nacionales– como 
de los problemas, conflictos y situaciones del momento preciso en que se 
producen. Entre esos factores aparecen tanto el surgimiento de nuevos Es-
tados, como los cambios de régimen y las crisis institucionales (derivadas, 
por ejemplo, de las disputas entre legislativo y ejecutivo). También se han 
encontrado fuentes de cambio constitucional en las transiciones en el lide-
razgo, especialmente cuando esto refleja un giro ideológico o programático 
(Elkins, Ginsburg y Melton, 2009)3.

Todos ellos son factores endógenos, pero no hay que olvidar que sobre 
estos procesos también pueden influir elementos exógenos, que evidencian 
una dimensión transnacional; en esta dimensión, se puede apreciar cómo 
algunos Estados tienden a incorporar normas constitucionales adoptadas 
por otros Estados; esto es lo que se conoce como “difusión constitucional” 
(Elkins, 2010; Goderis y Versteeg, 2013).

Desde esta perspectiva me gustaría poner a discusión un análisis que, 
sin desconocer las otras aristas, indague en las fuentes de la renovación 
constitucional de Cuba considerando el contexto internacional en que este 
proceso tiene lugar; en particular, ubicar el análisis en una perspectiva 
comparada respecto a las constituciones de los países del “socialismo del 
siglo XXI”: Venezuela, Bolivia y Ecuador. Y, establecer desde ahí, un punto 
de anclaje para valorar los avances o retrocesos que este nuevo proyecto 
trae consigo. 

La difusión constitucional 

La propuesta de comparación entre las constituciones venezolana, 
ecuatoriana y boliviana con la nueva constitución cubana, que presento en 
este espacio, toma como argumento principal la hipótesis de la difusión 
constitucional. Aunque admito que esta hipótesis no explica por sí sola la 

3	 Elkins et al., (2009) ponen el ejemplo de lo ocurrido con las constituciones de la URSS 1936 
y 1977, y China en 1982, justificadas desde la visión de la evolución de las etapas.
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adopción de una nueva Constitución (Negretto, 2011), sí ofrece elementos 
interesantes para explicar por qué, sin cambio de régimen ni crisis institu-
cional, las élites cubanas (que reafirman a cada momento su continuidad 
respecto al liderazgo anterior) han decidido hacer una nueva Constitución.

En la propia Introducción al proyecto sometido a discusión (ANPP, 2018), 
los redactores, después de afirmar que este es resultado de una larga labor 
comenzada en 2013 y que responde a un mandato del Buró Político, el IV 
Congreso y la Primera Conferencia Nacional del Partido, manifiestan haber 
realizado “…un profundo estudio de nuestra historia y tradición constitu-
cional, los procesos constitucionalistas desarrollados en América Latina en los últi-
mos años y las experiencias derivadas de aquellos países que construyen el 
socialismo, así como textos constitucionales de otras naciones” (p. 3)4.

La hipótesis de la difusión constitucional desde las cartas magnas la-
tinoamericanas hacia la nueva Constitución de Cuba obliga a discutir bre-
vemente cuáles son los mecanismos a través de los cuales se produce la 
propagación de preceptos, derechos o instituciones de unas constituciones 
a otras. Estos mecanismos son diversos, como también lo son las mane-
ras en que se explican e incluyen desde la proximidad geográfica y la con-
fluencia temporal, como ocurre con el llamado “nuevo constitucionalismo 
latinoamericano”5, hasta por afinidades ideológicas, como se ha analizado 
en las constituciones de los países del “socialismo real” (Elkins, 2010), o la 
influencia (coacción) recibida en muchas constituciones de estados poscolo-
niales por parte de sus exmetrópolis, o incluso, a partir de decisiones estra-
tégicas de algunos Estados con el fin de aggiornarse a un lenguaje aceptado 
o legitimado a nivel internacional.

Para comprender la influencia transnacional en las constituciones, au-
tores como Gorderis y Versteeg proponen algunas ideas acerca de los in-
centivos para la difusión constitucional, a través de cuatro mecanismos de 
difusión: el de coerción (donde Estados poderosos, como exmetrópolis, em-
pujan para que se adopten ciertas normas constitucionales); competencia, 
4	 Mi subrayado. 
5	 “…las constituciones son documentos altamente simbólicos y públicos. […] por tanto, 

parece probable que la adopción de nuevas constituciones en otros países (especialmente 
en países próximos, geográfica o culturalmente) incremente la probabilidad de una 
nueva constitución, un proceso que se conoce como difusión. Por ejemplo, la motivación 
para la reforma venezolana dirigida por Chávez en 1999 proviene de la Reforma de 1990-
91 en Colombia. Asimismo, la Constitución venezolana o inspiró la reforma en Bolivia” 
(Elkins et al., 2009, p. 11) (mi traducción).
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como es el caso en que, estratégicamente, los Estados imitan constituciones 
extranjeras para ser más competitivos en la atracción de inversiones exter-
nas; aprendizaje, que implica un préstamo de provisiones constituciona-
les entre Estados que comparten importantes afinidades; y aculturación, 
donde los Estados imitan reglas constitucionales foráneas, no porque estén 
convencidos de sus méritos intrínsecos, sino para generar aceptación inter-
nacional y legitimidad (Goderis et al. 2013, pp. 1-2).

Con excepción de la primera, las otras tres hipótesis sobre los incentivos 
para la difusión de las constituciones de los socialismos del siglo XXI hacia 
la nueva Constitución cubana, pueden aplicarse al caso cubano. No obstan-
te, por las características del momento en que se produce esta renovación, 
me parece más pertinente entender el proceso desde las dos últimas. 

Como se puede considerar que el Estado cubano comparte afinidades 
con los “socialismos del siglo XXI”, las hipótesis de aprendizaje y acultura-
ción pueden explicar la forma adoptada por el nuevo proyecto constitucio-
nal, porque tanto en las declaraciones de la dirigencia cubana como en su 
política exterior han quedado evidenciadas inclinaciones y simpatías con 
los gobiernos de Ecuador Bolivia y Venezuela, y se ha visto que estos regí-
menes han tenido éxito en obtener aprobación internacional y legitimidad y 
han logrado convencer, al menos a una parte de la opinión pública interna-
cional y nacional, de que (más allá de las críticas) sus textos constitucionales 
han apuntado al establecimiento de democracias participativas. La compa-
ración puede servir para mostrar cómo muchos de los elementos novedosos 
de la cubana han sido irradiados de aquellas constituciones.

Sin desconocer la presencia de luces y sombras, paradojas y contradic-
ciones, en estos textos6; es un hecho que estas cartas magnas han desperta-
do elogios y conseguido legitimidad para sus propuestas de redistribución 
del poder a favor de movimientos, partidos y fuerzas políticas antes margi-
nados del poder; y se ha destacado su contribución respecto a la ampliación 
de los límites de la participación popular y un mayor empoderamiento a los 
6	 “Las reformas constitucionales en América Latina presentan varias paradojas y 

contradicciones. Desde el punto de vista de su contenido, muchos cambios buscan 
fortalecer la ciudadanía y promover el ejercicio compartido y consensual del poder. Tal 
es el caso de la expansión de los derechos individuales y colectivos, la adopción de reglas 
electorales pluralistas, y el intento de atenuar los poderes de gobierno de los presidentes. 
Al mismo tiempo, sin embargo, existen cambios que buscan centralizar el poder, como 
es el aumento de los poderes legislativos de los presidentes y las normas que facilitan la 
reelección presidencial” (Negretto, 2009, p. 38). 
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ciudadanos. Entre sus novedades de gran aceptación por parte de analistas 
y la opinión pública también se destaca el haber introducido modelos más 
consensuales y procesos deliberativos en las instancias de toma de decisión, 
así como el reconocimiento de derechos específicos para diversas minorías, 
su énfasis en la pluralidad cultural y el fortalecimiento de mecanismos de 
democracia participativa. Por último, en estas constituciones sobresale, ade-
más, el énfasis en la protección de los derechos humanos y el aumento de 
la independencia del poder judicial y las cortes constitucionales (Nolte y 
Schilling-Vacaflor, 2012, p. 20), así como un nuevo modelo de regulación que 
otorga al Estado mayor participación en la economía.

La nueva Constitución cubana frenta a las constituciones de los “socialismos 
del siglo XXI” 

Las modificaciones respecto a la Constitución del 76 (con sus reformas 
posteriores) que se introducen en el nuevo proyecto de constitución de la 
República de Cuba muestran semejanzas con las aprobadas en, 1999 en Ve-
nezuela, 2008 en Ecuador y 2009 en Bolivia, aunque, también, no pocas dife-
rencias. Aunque los elementos o indicadores a través de los cuales se puede 
desarrollar una comparación entre estos textos es muy amplio y variado, 
en esta reflexión me voy a enfocar en aquellos que abren un espacio para 
la reflexión sobre el sistema político y su relación con los ciudadanos7. Por 
ello, la comparación se va a desarrollar a través de una mirada a los acápites 
que refieren a: 

1.	 Proceso constituyente

2.	 Fundamentos del Estado y organización del poder

3.	 Derechos y garantías

4.	 Inclusión de los migrantes

5.	 Mecanismos de participación ciudadana 

6.	 Reforma constitucional

Proceso constituyente 

En cuanto al proceso constituyente, vale la pena comparar tanto el con-
texto en el que se originan estos procesos, como el procedimiento elegido 
7	 Dejo a otros analistas los asuntos relacionados con la esfera económica.
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para ellos. Respecto a lo primero, más allá de los escenarios de creación de 
nuevos Estados, se ha señalado la existencia de dos factores desencadenan-
tes de creación de nuevas constituciones; uno de estos, presión desde abajo, 
ejercida por movimientos sociales antisistema (refundación) o relegitima-
ción de la autoridad (Bejarano, 2014). Los casos de Venezuela, Ecuador y Bo-
livia parecen inscribirse en el primero, mientras que Cuba iría al segundo. 

En el caso de los procedimientos, estos distinguen entre la convocato-
ria a asambleas constituyentes a iniciativa del Congreso o del ejecutivo, así 
como aquellos escenarios donde los proyectos son redactados por parte del 
legislativo. Las constituciones redactas y aprobadas con procesos constitu-
yentes incluyentes tienen mayor legitimidad que las elaboradas y o apro-
badas en procesos más restrictivos y que excluyen ciertas fuerzas políticas 
(Bejarano, 2014).

Para el caso de nuestra comparación, las tres constituciones latinoame-
ricanas se redactaron por asambleas constituyentes con presencia de dife-
rentes fuerzas políticas: en Venezuela el presidente convocó –vía consulta 
vinculante– a una Asamblea Constituyente donde concurrieron oficialismo 
y oposición, proceso muy similar al de Ecuador, en el que después Correa, 
ya en la presidencia y en cumplimiento de una promesa de campaña, con-
vocó la consulta popular que aprobó el llamamiento a una Asamblea Cons-
tituyente a la que concurrieron representantes de doce partidos. Mientras 
que en Bolivia8 fue el legislativo el que convocó a la Asamblea Constituyen-
te con presencia de diez fuerzas políticas. 

En el caso de Cuba se optó por una comisión creada a iniciativa del 
legislativo ratificada por la Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP) 
para proponer el nuevo texto, lo que implica que es una decisión de cambio 
nacida del propio grupo en el poder, con poca participación tanto de los 
diputados como de los ciudadanos en la redacción, y donde sus respectivas 
intervenciones se limitaron a discutir una propuesta escrita previamente y 
a sugerir modificaciones. 

8	 En 2004, el Parlamento aprobó la Ley de Reforma Constitucional para derogar la 
Constitución de 1967 y convocar una Asamblea Constituyente.



CUBA POS-CASTRO: ¿ESPEJISMO O REALIDAD?
MIRADAS DIVERSAS SOBRE UNA SOCIEDAD EN TRANSICIÓN

30

Tabla 1. Procedimiento para la nueva Constitución

Venezuela Ecuador Bolivia Cuba
Asamblea 
Constituyente 

X X X

Iniciativa del 
Congreso

X X

Iniciativa del 
ejecutivo

X X

Convocatoria a 
consulta popular

X X X

Fuente: Elaboración propia.

Fundamentos del Estado y organización del poder 

A partir de estos procesos constituyentes, los documentos resultantes en 
los casos de Venezuela, Ecuador y Bolivia presentan modificaciones impor-
tantes respecto a sus constituciones anteriores, que apuntan a momentos 
de refundación. En estas tres constituciones, se reformularon los Funda-
mentos del Estado, quedando Venezuela como un Estado democrático y 
social de derecho y de justicia; Ecuador como un Estado constitucional de 
derechos y justicia social, democrático, intercultural plurinacional y laico, 
y el de Bolivia como Estado social de derecho, plurinacional comunitario, 
descentralizado y con autonomías. Todas subrayan Estado de derecho, plu-
ralismo político y multiculturalismo.

En el caso de Cuba, también hay una modificación del art. 1, en la cual, 
aunque se mantiene en lo fundamental como un Estado socialista, se ob-
serva un cambio respecto a la constitución anterior (más apegada a aque-
llas constituciones del “socialismo real”, especialmente la soviética). Aquí la 
modificación más relevante es la introducción de los conceptos de Estado 
de derecho, justicia social y democracia9, siguiendo la línea de los “nuevos 
socialismos” que reformulan el socialismo a partir de la combinación de 
preceptos de democracia representativa y participativa.

En cuanto a la estructura y organización del poder, Venezuela, Ecuador 
y Bolivia mantienen regímenes presidencialistas (con un aumento en las 
9	 La nueva Constitución define a Cuba como un “Estado socialista de derecho y justicia 

social, democrático, independiente y soberano…” (art. 1), mientras que la del 92 
refrendaba un “Estado socialista de trabajadores, independiente y soberano…” En ambas 
formulaciones se mantiene la referencia martiana en la acotación de que se organiza “con 
todos y para el bien de todos, como República unitaria y democrática”.
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atribuciones del presidente y aceptación de la reelección), y refuerzan el 
papel del Estado en la economía. Todas ellas manifiestan la voluntad de 
descentralizar y desconcentrar el poder, otorgando más atribuciones a los 
poderes locales y aumentando los mecanismos de control y participación 
ciudadana, lo que presenta una tensión entre ambos aspectos. En conse-
cuencia, su énfasis parece seguir la tendencia presente en todo el “nuevo 
constitucionalismo latinoamericano”, dirigida a aumentar los contrapesos 
al poder presidencial y a fortalecer el poder ciudadano vía la introducción 
de diversas modificaciones, que van desde el establecimiento de leyes elec-
torales más pluralistas (como la elección popular de autoridades locales, 
alcaldes y gobernadores), el incremento de la autonomía del poder judicial, 
hasta la ampliación de derechos y garantías y la introducción de nuevas 
formas de participación.

Paradójicamente, estas rutas descentralizadoras conviven con la in-
troducción de elementos centralizadores y tienden a la concentración del 
poder; ya que en todos estos casos se introducen cambios que se traducen 
en el aumento de los poderes legislativos para los presidentes y la acepta-
ción de la reelección presidencial (Negretto, 2009). Medidas como estas han 
conducido al establecimiento de “hiperpresidencialismos” que fortalecen 
tanto el poder presidencial de gobernar (capacidad de nombrar y remover 
ministros) como el de legislar (mayor participación en elaboración de polí-
ticas) (Negretto, 2011). 

Comparativamente, el nuevo proyecto cubano no introduce modifica-
ciones de fondo en el sistema político, ya que deja intacto el partido único 
y la irrevocabilidad del socialismo. Sin embargo, llama la atención que se 
introduzcan las figuras de presidente y vicepresidente de la república (que 
lo son también del Consejo de Estado); a la vez separa las funciones del 
ejecutivo con un Consejo de Ministros (jefe de Estado vs. jefe de Gobierno). 
A contrapelo de la tendencia latinoamericana, por primera vez se limita la 
reelección del presidente10 (dos periodos de 5 años) y la edad máxima para 
acceder al cargo. No obstante, sí sigue la tendencia a aumentar el poder de 
los ejecutivos y a subordinar los legislativos, y también aparecen nuevas 
denominaciones para las autoridades locales (a nivel provincial ahora se 
llama gobernadores a los que antes eran presidentes de las asambleas, e 
intendentes a nivel municipal).

10	 En la Constitución anterior, el presidente de los Consejos de Estado y de Ministros podía 
ser reelegido indefinidamente.
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Derechos y garantías 

En este rubro es donde la comparación muestra una mayor proximidad 
y similitudes. A diferencia del texto constitucional de 1976 (reformado en 
1992) el nuevo proyecto cubano usa un lenguaje afín a los de las constitucio-
nes venezolana, boliviana y ecuatoriana; mucho más cercano a los estánda-
res del discurso global de los derechos humanos e incluye nuevos derechos. 
Es muy relevante la presencia de una referencia directa a la obligación del 
Estado a garantizar los derechos humanos; ya que representa un gran avan-
ce, no solo respecto a la constitución anterior sino a la narrativa social11 y el 
discurso oficial, los cuales han tendido, durante años, a identificar los dere-
chos humanos con la disidencia (construida simbólicamente como enemigo 
y al servicio del imperialismo).

No obstante, a diferencia de las constituciones de Venezuela (art. 19, in-
ciso 2), Ecuador (art. 11, inciso 3) y Bolivia (art. 13, inciso IV), que reconocen 
la primacía de los tratados internacionales para la interpretación de estos 
derechos12, la cubana no les da ese rango. Es interesante observar que en 
el proyecto sometido a discusión se incluía en el párrafo 139 del art. 39 13, 
que aludía a esto, mismo que fue eliminado de la versión que se llevara a 
referendo14.

También en cuanto al principio de igualdad se aprecian diferencias, ya 
que mientras en Bolivia, Ecuador y Venezuela se hace referencia a grupos 
específicos (naciones y pueblos indígenas), el proyecto cubano omite men-
cionar a minorías específicas (como podrían ser los afrocubanos y las per-

11	 Es interesante resaltar que, en los actos de repudio a las Damas de Blanco y otras 
organizaciones de oposición, entre las consignas que se han escuchado se encuentra la 
de “¡Abajo los derechos humanos!”.

12	El 28 de febrero del 2008 Cuba firmó tanto el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, pero 
hasta la fecha no los ha ratificado.

13	El párrafo en cuestión decía: “Los derechos y deberes reconocidos en esta Constitución 
se interpretan de conformidad con los tratados internacionales de derechos humanos 
ratificados por Cuba”(ANPP, 2018).

14	 Con la reelaboración quedó así “Artículo 41. El Estado cubano reconoce y garantiza a 
la persona el goce y el ejercicio irrenunciable, imprescriptible, indivisible, universal e 
interdependiente de los derechos humanos, en correspondencia con los principios de 
progresividad, igualdad y no discriminación. Su respeto y garantía es de obligatorio 
cumplimiento para todos” (ANPP, 2018).
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sonas LGBTI)15. Asimismo, las constituciones de Venezuela (en el art. 21, 
inciso 2) y Ecuador (art. 11, inciso 2) van más allá, al incluir el principio de 
acciones afirmativas, o discriminación positiva, de manera explícita y como 
obligación del Estado.

Por otra parte, en esas constituciones la ampliación de derechos ciuda-
danos se produce tanto por la incorporación de nuevos derechos (género, 
medio ambiente, información, etc.) como por el acceso a ellos por parte de 
grupos antes marginados (pueblos indígenas). En el caso de Cuba, aunque 
la constitución anterior era ya avanzada respecto a los derechos sociales y 
culturales16, en la nueva versión también aparecen nuevos derechos (por 
ejemplo, al agua, alimentación sana, medio ambiente, del consumidor) y se 
reformulan otros derechos civiles como la libertad de prensa y el derecho 
de asociación (que se flexibiliza; en tanto el art. 56 lo reconoce, siempre que 
se respete el orden público y se acate la ley)17.

En cuanto a los derechos de asociación, merece la pena resaltar el con-
traste con las otras constituciones, ya que aquí se produce una diferencia 
muy significativa. Al respecto, en las cartas magnas de Bolivia y Ecuador 
se especifican los derechos a negociación colectiva, a crear organizaciones 
con fines políticos, a constituir asociaciones empresariales; ninguno de los 
cuales aparece en el proyecto de Cuba.
15	Esto es importante en la medida en que esta mención constituye una forma de 

reconocimiento, por lo que se le ha incluido en lo que se ha dado en llamar “derechos 
redistributivos” (de reparación), que buscan el reconocimiento simbólico y la asignación 
de recursos a grupos específicos, por lo cual la declaración de igualdad y la prohibición 
de discriminación, aunque necesarias, no son suficientes.

16	 Esta Constitución reconoce derechos civiles (libertad de conciencia, inviolabilidad del 
domicilio, garantías procesales, etc.) así como libertad de prensa y palabra “conforme a los 
fines de la sociedad socialista” (art. 52) y derechos políticos, como libertad de asociación, 
reunión y manifestación dentro de las organizaciones de masas reconocidas por el 
Estado (art. 54); incorpora una gran cantidad de derechos sociales (al trabajo, educación, 
salud, descanso retribuido, seguridad social, protección a los no aptos para trabajar y 
a los ancianos, seguridad en el trabajo, educación física, etc.). Aunque en ella persisten 
limitaciones y restricciones a los derechos civiles y políticos como el condicionamiento de 
libertades y garantías a los fines del Estado socialista (art. 62) y la libertad de asociación 
y manifestación a su práctica a través de organizaciones de masas. Lo mismo que con las 
anteriores citas en esta.

17	El artículo 56 quedó reformulado así: “Los derechos de reunión, manifestación y 
asociación, con fines lícitos y pacíficos, se reconocen por el Estado siempre que se ejerzan 
con respeto al orden público y el acatamiento a las preceptivas establecidas en la ley”. 
En este caso se eliminó su condicionamiento a su práctica a través de organizaciones de 
masas.
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Por otra parte, en comparación con las otras constituciones, en la cuba-
na prevalece una tendencia a formular derechos individuales, frente a las 
del siglo XXI que introducen (como una de sus novedades) la protección de 
derechos colectivos, no solo en forma de derechos comunitarios (políticos, 
territoriales y culturales de los pueblos y comunidades indígenas) sino tam-
bién derechos colectivos de petición, iniciativa legislativa, etc. Esto resulta 
particularmente importante en la comparación ya que, frente a la impor-
tancia que les conceden las constituciones de los socialismos del siglo XXI 
a los derechos de participación colectiva (a negociación colectiva, a huelga, 
o a organización de trabajadores por cuenta propia)18, la propuesta cubana 
se limita a establecer en el artículo 61 que las personas tienen derecho a 
dirigir quejas y peticiones a la autoridad, omitiendo el derecho de petición 
colectiva19.

Para este análisis comparativo, conviene tener en cuenta que, dentro del 
amplio rango de derechos constitucionales, se puede establecer una diferen-
cia en cuanto a su capacidad de reforzar la protección y, en consecuencia, 
también de empoderar. No todos los derechos protegen lo mismo ni habili-
tan para lo mismo (Janoski, 1998). De acuerdo con esto se ha mostrado que, 
a diferencia de los derechos individuales, los derechos “organizacionales” 
(de reunión, de sindicalización y de formar partidos políticos) aumentan de 
facto el respeto y la protección de los otros derechos. Esta capacidad de re-
forzar la protección descansa en que ellos permiten y legitiman la creación 
de organizaciones con medios e incentivos para proteger los derechos ciu-
dadanos (Chilton, 2016). Por esto, puede decirse que la nueva Constitución 
cubana presenta un déficit de derechos colectivos y organizacionales que 
debilitan el ejercicio de los derechos y el poder del ciudadano.

Otro de los rezagos del proyecto cubano respecto a sus pares del socia-
lismo del siglo XXI concierne a las garantías. Si bien los derechos presentan 
el aspecto normativo, las garantías son la parte procesual a través de la 
cual se ofrece la protección20. En este caso, uno de los problemas con las 
garantías deriva precisamente de la ausencia de lo colectivo, ya que en el 
caso cubano solo se contemplan acciones individuales (derechos de las per-
18	 Que aparecen, por ejemplo, en la Constitución de Bolivia.
19	 Sobre el artículo 80 que establece derechos participativos me refiero más adelante.
20	Otro de los problemas que presentan los derechos en la Constitución cubana deriva de 

que su cumplimento y protección se hacen depender de su regulación por leyes futuras, 
lo que origina una situación de “inseguridad jurídica” (Pérez, 2018); lo que hace aún más 
importante la presencia de garantías constitucionales.
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sonas), y no considera la judicialización de los derechos ni la posibilidad de 
acciones colectivas de protección como la acción popular (como en Bolivia) 
o la acción ciudadana (en Ecuador). Incluso para las garantías individuales, 
además del habeas corpus, aquellas constituciones introducen muchas más 
figuras (amparos, acción de inconstitucionalidad, acción de protección pri-
vada, acción de incumplimiento o habeas data). A esto viene a sumarse, por 
el lado institucional, que el proyecto cubano no contempla figuras como las 
de tribunales constitucionales, defensorías del pueblo o comisiones nacio-
nales de derechos humanos, ni organismos de defensa del consumidor, que 
sí incorporan las constituciones venezolana, boliviana y ecuatoriana. 

Inclusión de los migrantes 

Para terminar con el tema de los derechos, he querido tratar de mane-
ra específica el asunto de la inclusión de los migrantes, ya que este puede 
considerarse el último de los grupos que han sido incorporados al disfrute 
de derechos y a una plena ciudadanía, con lo cual su inclusión también 
contribuye a la ampliación y el fortalecimiento de la democracia. Lamen-
tablemente, en este rubro, el proyecto cubano está muy lejos, no solo de las 
constituciones de Venezuela, Ecuador y Bolivia (que son muy inclusivas al 
respecto), sino que va a contrapelo de la tendencia general al reconocimien-
to que hoy prevalece en la mayoría de los países a los migrantes. 

El tema es complejo e incluye tanto la concesión de derechos a los 
nacionales que residen fuera de los territorios como a los extranjeros que 
viven en ellos. Respecto a lo segundo, tanto Venezuela como Ecuador y 
Bolivia otorgan derechos políticos (en diferentes niveles y con distintos 
requisitos21), económicos y sociales a los inmigrantes; mientras en la 
Constitución de Cuba no aparece ninguna mención al respecto.

En cuanto a las estrategias de inclusión para las comunidades en el ex-
terior, los gobiernos de América Latina han adoptado políticas públicas y 
programas sociales dirigidos al ejercicio de derechos económicos y sociales 
para sus diásporas, y prácticamente todos los países reconocen el voto en 
el exterior a la comunidad emigrada22. Este derecho ha de analizarse en su 
21	En Venezuela los extranjeros pueden votar en elecciones parroquiales, municipales y 

estatales si tienen 10 años de residencia; en Ecuador pueden participar en elecciones 
provinciales, estatales y municipales con 5 años de residencia y en Bolivia en las 
municipales con 2 años de residencia.

22	Actualmente, el voto en el exterior está aprobado en más de 150 países en todo el mundo 
y dentro de América Latina quince países lo reconocen (INE, 2016): Colombia, Brasil, 
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doble vertiente (a votar y ser votado)23, donde sin duda se pueden encontrar 
diferentes avances en cada país. De las constituciones que estamos compa-
rando aquí con la cubana, todas reconocen el derecho a votar desde el ex-
tranjero24 y lo aplican para diferentes tipos de elección25. Mientras en Cuba, 
el tema, prácticamente no se discute. Y, a pesar de que el nuevo proyecto 
propone la adopción del principio de ciudadanía efectiva (art. 36, que esta-
blece que los todos los cubanos en el territorio se rigen como ciudadanos 
cubanos), los términos de las leyes de las que se hace depender el ejercicio 
de los derechos excluyen a los residentes en el extranjero de todos los dere-
chos (económicos y sociales). En cuanto a los derechos políticos, el art. 205 
condiciona la participación electoral a requisitos de residencia, por lo que se 
impide la posibilidad de que voten. 

Tabla 2. Voto en el exterior

Derecho a voto Venezuela Ecuador Bolivia Cuba
Elecciones 
presidenciales

X X X

Consultas X X X
Representación 
parlamentaria

X

Fuente: Elaboración propia.

El análisis del voto en el exterior tiene una gran relevancia, no solo por-
que el voto constituye el más importante y básico de los derechos políticos 
sino porque además es la forma más extendida actualmente de inclusión 
política de todos los ciudadanos. En el caso cubano, la magnitud de su emi-

Perú, Argentina, Venezuela, República Dominicana, Ecuador, México, Panamá, Bolivia, 
Paraguay, Costa Rica, El Salvador y Chile.

23	El primero es el que con mayor frecuencia se encuentra refrendado, mientras que respecto 
al derecho a ser elegido a cargos públicos, son menos los países que lo aceptan para sus 
emigrados.

24	En los casos de Venezuela y Ecuador, la adopción de este mecanismo es anterior a 
las Constituciones que se analizan aquí. En el caso de Bolivia fue introducido por la 
Constitución de 2009.

25	En Venezuela pueden votar en elecciones nacionales (presidenciales y consultas); 
en Bolivia tienen derecho a votar en elecciones presidenciales consultas y revocación 
de mandato; mientras que los ecuatorianos no solo pueden votar a presidente, vice y 
representantes de circunscripción, sino además pueden ser elegidos a cualquier cargo y 
tienen representación parlamentaria. En todos esos países los emigrados pueden invertir, 
tener propiedades, etc.
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gración hace que el grupo que se incluye resulte muy numeroso, y con casi 
2 millones de cubanos residiendo en el extranjero viene a representar alre-
dedor del 2 % de su población total. 

Mecanismos de participación ciudadana o de democracia directa 

En cuanto a los mecanismos de participación ciudadana o de demo-
cracia directa, comienzo por recordar que este es uno de los aspectos que 
más se destacan como avance de las constituciones de los socialismos del 
siglo XXI. Estas constituciones introducen numerosos mecanismos de par-
ticipación que no se contemplan en el proyecto cubano, como es el caso de 
audiencias públicas, cabildos abiertos o populares, control popular sobre 
políticas públicas, consejos consultivos, observatorios ciudadanos, mesas 
de negociación, etc. En el proyecto cubano solo se mencionan (art. 80) como 
derechos de participación del ciudadano, además de en los procesos elec-
torales, en referendo, plebiscito, consulta popular, rendición de cuentas y 
revocación del mandato, iniciativa legislativa y de reforma constitucional, 
desempeño de funciones y cargos públicos, y el derecho a estar informados 
de la gestión estatal. Esta mención solo se complementa con el artículo 200, 
referente a las garantías a los derechos de petición (individuales) y parti-
cipación, donde se refrenda a nivel municipal la convocatoria a consulta 
popular, atención a quejas y peticiones, información, etc. Y, con el artículo 
204 se establece el derecho a intervenir en la dirección del Estado a través de 
elecciones periódicas, plebiscitos y referendos populares, pero sin referirse 
a procedimientos específicos ni requisitos de convocatoria26. 

Comparado con el desarrollo y la relevancia que estos mecanismos ad-
quieren en las constituciones de Venezuela, Ecuador y Bolivia, la Consti-
tución cubana parece conceder mucha menos importancia a los procesos 
deliberativos y consultivos que darían canales para un peso mayor de los 
ciudadanos sobre los procesos de toma de decisión.

Reforma constitucional 

En este apartado encontramos también algunas similitudes. Las consti-
tuciones boliviana, ecuatoriana y venezolana coinciden en refrendar como 
procedimientos para la reforma constitucional el voto de las dos terceras 
partes del Congreso y, en los casos de reforma total el establecimiento de 

26	Con excepción de la iniciativa legislativa, que requiere mínimo de 10 mil electores (art. 164) 
y en los procedimientos de reforma constitucional, a los que me referiré a continuación.
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una Asamblea Constituyente. En los tres casos se estipula su aprobación 
por referéndum y se precisa quiénes pueden promoverlo y las cláusulas de 
intangibilidad. Aquí la coincidencia con Cuba estriba en otorgar la prerro-
gativa de reforma constitucional a la Asamblea con mayoría de dos terceras 
partes, y la necesidad de referendo cuando la reforma refiera a integración 
y funciones de la asamblea, atribuciones o periodo de mandato del presi-
dente, derechos, deberes y garantías. La diferencia fundamental radica en 
la permanencia de la cláusula de irrevocabilidad del socialismo. En esta 
nueva versión se establece un límite a los contenidos modificables (art. 3) y 
se deja muy claro la imposibilidad de reformar los artículos 4 y 16 (referidos 
al sistema socialista y la prohibición de negociar bajo agresión amenazas o 
coerción). 

Conclusión

El nuevo constitucionalismo latinoamericano, y en particular el de aque-
llos países que suscriben el llamado “socialismo del siglo XXI” ha avanzado 
hacia la inclusión, el empoderamiento de la ciudadanía, una mayor visibili-
dad a la sociedad civil y la apertura de mayores espacios a la participación. 
En las nuevas constituciones no solo se ha incorporado el principio de res-
peto a los derechos humanos sino que se ha reforzado el aspecto de las ga-
rantías. Así, en ellas se han introducido mecanismos de democracia directa 
como los referéndum, las consultas populares y el establecimiento de otras 
instituciones de participación local (consejos comunales o vecinales, pre-
supuestos participativos, revocatorias de mandatos, etc.). Los derechos se 
han ampliado y, junto a los civiles, políticos y sociales, se han incorporado 
derechos de cuarta generación –culturales, étnicos, de género, ambientales 
y del consumidor– cuya protección se pretende garantizar con la creación 
de agencias especializadas en (y legislaciones específicas para) la protec-
ción de grupos vulnerables y minorías (indígenas, mujeres, personas con 
capacidades especiales, minorías sexuales, etc.). A la vez, se han creado nue-
vas instituciones como las defensorías del pueblo, ombudsman o comisiones 
de derechos humanos, los tribunales constitucionales y las procuradurías 
de defensa del consumidor. También han promovido la inclusión de los 
migrantes a la comunidad política nacional (no solo a través del voto en 
el exterior y otras estrategias inclusivas para sus comunidades emigradas 
sino también a través de la concesión de derechos políticos, económicos y 
sociales a los extranjeros que residen en sus territorios).
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La nueva Constitución de Cuba retoma selectivamente algunos de estos 
elementos (lenguaje renovado, derechos humanos y de cuarta generación) 
pero cercena el espíritu del empoderamiento del ciudadano al desdeñar los 
mecanismos de participación que posibilitarían una mayor intervención del 
ciudadano en los procesos de toma de decisiones. En este sentido, se queda 
muy por debajo de las constituciones de Venezuela, Ecuador y Bolivia, ya 
que si bien la cubana introduce cambios mayores en los derechos, mantiene 
una estructura de poder proveniente de las constituciones anteriores, con 
lo cual deja intacta la “sala de máquinas” (Gargarella, 2015), dando lugar 
a una carta magna donde conviven rasgos del nuevo constitucionalismo 
con el viejo modelo socialista del llamado socialismo real (inspiración de la 
constitución del 76)27.

Los debates en torno al proyecto constitucional (dados a conocer por la 
comisión redactora y publicados en la prensa) recogen la demanda de una 
ciudadanía diferenciada y el establecimiento de mecanismos de representa-
ción cada vez más democráticos, que no han sido recogidos en la Constitu-
ción. En las condiciones de Cuba, es indispensable debatir sobre este nuevo 
proyecto de cambio constitucional, atendiendo a las modificaciones que ha 
experimentado su sociedad en los últimos años; la nueva Constitución cu-
bana debería inspirarse y retomar las tendencias democratizadoras y de 
ampliación del poder ciudadano de las constituciones del “socialismo del 
siglo XXI”, a través de lo cual se podría contribuir a acercar el marco nor-
mativo a su nueva realidad. Para ello, habría que codificar nuevos derechos 
que apunten tanto a la ampliación de las libertades como al reconocimiento 
de la diversidad, lo que significa extender la libertad ciudadana al ámbito 
de la política, y especificar derechos colectivos de asociación y participación 
y mecanismos colectivos de garantías.

Algunas lecciones que resultan de la comparación llevan a pensar en 
la necesidad de reelaborar los artículos sobre la igualdad para incorporar 
menciones de grupos específicos y ampliar las políticas afirmativas; reco-
nocer expresamente los derechos y la protección de esas minorías y aprobar 
legislaciones que las protejan (como el matrimonio igualitario, o la adop-
ción de parejas del mismo sexo); incorporar a los nuevos derechos más ga-

27	  “…una nueva Constitución no implica que todo sea nuevo. En muchos casos existe una 
inercia institucional que significa que ciertas tradiciones constitucionales perduran y se 
reproducen en los artículos de la nueva Constitución” (Nolte, 2016, p. 236).
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rantías y crear instituciones especializadas en ello; ampliar los mecanismos 
de participación existentes y crear nuevos dispositivos que aumenten las 
consultas y la participación. Por último, es necesario incluir plenamente a 
la diáspora en la comunidad política y otorgarles derechos políticos y eco-
nómicos (como el voto en el exterior, derecho a la propiedad y a participar 
de la actividad económica doméstica).
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Capítulo 2 

Nueva Constitución en Cuba: algunas reflexiones

Armando Chaguaceda1

Sergio Martín2

Resumen 

El régimen político de Cuba está atravesando importantes retos que han 
complejizado su posición en el sistema internacional. Con el fin de adap-
tarse a un entorno doméstico y global cambiante, así como al relevo ge-
neracional al frente del país, en Cuba se ha llevado a cabo un referendo 
para sustituir la (dos veces reformada) Constitución de 1976 por una nueva.  
Las implicaciones y factores que se deben tener en cuenta detrás de estos 
cambios son diversas, por lo que este capítulo buscará abordarlos de mane-
ra amplia.

Palabras clave: Referendo, Constitución, Reforma Constitucional, 
Partido Comunista de Cuba (PCC), Asamblea Nacional de Cuba.

Introducción 

Después de la llegada de Fidel Castro al poder (1959) y, específicamente, 
tras declarar el carácter socialista de la Revolución (1961), Cuba ha sido un 
Estado de tipo soviético cuya máxima autoridad ha recaído en el jefe de 
estado y primer secretario del Partido Comunista de Cuba (PCC), único 
partido político legalmente reconocido en la Isla. Fidel Castro fue quien 
lideró la Revolución cubana y logró implementar una forma de gobierno 
basada en su poder personal, primero como primer ministro de la Repúbli-
ca (1959-1976) y luego como presidente del Consejo de Estado y de ministros 
(1976-2008). La implementación del régimen socialista cubano se dio en un 

1	 Doctor en Historia y Estudios Regionales de la Universidad Veracruzana. Profesor e 
Investigador de la Universidad de Guanajuato.

2	 Estudiante de Política y Relaciones Internacionales y de Economía de la Universidad 
Sergio Arboleda. Miembro del Programa Cuba de la Escuela de Política y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Sergio Arboleda.



CUBA POS-CASTRO: ¿ESPEJISMO O REALIDAD?
MIRADAS DIVERSAS SOBRE UNA SOCIEDAD EN TRANSICIÓN

42

contexto de Guerra Fría, en el que se alinearon como aliado fundamental 
del bloque soviético, liderado por la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-
ticas (URSS), quienes se enfrentaron al bloque de Occidente liderado por 
Estados Unidos. De esta manera, Cuba sirvió como piedra angular para los 
fines de la URSS de expandir su zona de influencia por toda Latinoamérica 
y difundir los ideales comunistas.

En la actualidad, ya sin Fidel vivo y con su hermano Raúl como líder 
del Partido, el nuevo presidente, Miguel Díaz-Canel impulsó la relización 
de un referendo para aprobar una nueva carta magna que renovara la de 
1976. De esta manera, la Isla busca adaptarse a los nuevos retos y dinámicas 
que ha supuesto la era actual, marcada por la sucesión del liderazgo y los 
cambios geopolíticos regionales. Dicha medida ha sido objeto de polémica 
y discusión por varios analistas y plantea preguntas sobre el futuro del 
régimen socialista en Cuba, por lo que resulta pertinente preguntarse, qué 
se está modificando, qué supone esta nueva Constitución y qué futuro le 
espera al régimen actual. 

En consecuencia, el objetivo de este trabajo3 será el de ofrecer un pano-
rama que ayude a entender el desarrollo de este proceso de cambios y sus 
diversas implicaciones. Por lo tanto, en primer lugar, se buscará esbozar el 
panorama que envuelve esta nueva Constitución; lo que sucedía antes del 
referendo, durante y después. Asimismo, se presentarán las modificaciones 
y los factores que continúan en esta nueva carta magna, seguido de una 
breve reseña de los cambios constitucionales que se han dado en la Isla 
desde la llegada al poder de los Castro y de los procesos que atravesaron 
para su implementación. Luego se describirá su proceso de ratificación a 
través de la Asamblea Nacional de Cuba, único órgano legislativo del país, 
el cual fue programado para el miércoles 10 de abril de 2019. Finalmente, se 
ofrecerán unas conclusiones, donde se mencionarán los diferentes retos a 
los que se enfrenta Cuba luego de esta renovación.

Los antecedentes de la Constitución de 2019 

La Constitución de 1940 

Antes de 1976, la Constitución que regía en Cuba era la de 1940, im-
plementada antes de la dictadura de Fulgencio Batista y la Revolución de 
3	 Agradecemos el apoyo recibido de expertos consultados en el proceso de elaboración del 

mismo; en particular, el de los colegas Sergio Ángel, Eloy Viera Cañive y Eloy Manuel 
Viera.
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los Castro. Esta incluía varios mecanismos de democracia directa que no 
fueron puestos en práctica. El objetivo de dichas herramientas era el de ga-
rantizar la autonomía de todas las entidades territoriales de la Isla, siguien-
do una estrategia de descentralización y empoderamiento de la periferia; 
proteger al pueblo de la inestabilidad política que se había vivido en Cuba 
(por parte de anteriores figuras autoritarias) y defender la Constitución de 
ataques y fraudes a ella, debido a la imposición de intereses particulares 
con un alto poder. En otras palabras, según Yan Guzmán Hernández (2017), 
la idea principal era permitir que los ciudadanos ejercieran un contrapoder 
a los intereses de los principales grupos políticos del Estado que controla-
ban el proceso de toma de decisión en el país, pero que, lamentablemente, 
no pusieron en práctica mientras la Constitución estuvo vigente. Entre los 
mecanismos mencionados se encuentran “las iniciativas ciudadanas, el re-
ferendo y la revocatoria de mandato” (Guzmán, 2017, p. 110), que no conta-
ron con efectividad porque el ente legislador de la Isla no reglamentó su uso 
y faltaron varias leyes de apoyo.

Luego de la Revolución en 1959, la aplicación de los mecanismos ciuda-
danos de participación fue nula. Si bien el gobierno de Fidel Castro usó al 
pueblo como ente legitimador a sus medidas, este apoyo no era formal y 
por lo tanto no hacía uso de las herramientas presentes en la Constitución. 
Según Guzmán, la forma de participación ciudadana fue la manifestación 
del pueblo en las calles, que de manera espontánea acudía al llamado de su 
líder (2017).

La Constitución de 1976 

La aprobación de la Constitución de 1976 se dio por medio de un referen-
do, el cual habría sido aprobado por el Consejo de Ministros y los dirigentes 
del Partido Comunista de Cuba. Este mecanismo de participación ciudada-
na para aprobar la carta magna fue objeto de polémica y críticas, debido a 
acusaciones por vicios en el proceso electoral y por la falta de transparencia 
y garantía en las urnas. Según Guzmán, participaron 5 millones 602 mil 973 
cubanos, de los cuales 5 millones 473 mil 534 votaron a favor, el 97,69 %, y 
54 mil 70 votaron en contra, el 0,97% (2017). A pesar de que haya sido una 
votación histórica, la contundencia de los resultados en medio de la polémi-
ca permearon de desconfianza la esfera política. Se afirmó que la adminis-
tración de entonces había manipulado los resultados o simplemente había 
presionado al electorado con el fin de lograr los votos presentados. Además, 
afirma Guzmán que “el denominado ‘referendo’ carecía de apoyo legal […] 
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y de cualquier otra norma vigente del ordenamiento jurídico cubano, salvo 
en la Ley 1299, creada para la ocasión” (2017, pp. 112-113). Aquella Ley solo 
definía al referendo como mecanismo de aprobación y establecía que el 
Consejo de Ministros tenía la potestad de designar a la Comisión Nacional 
de Referendo, la encargada del proceso electoral.

La Constitución de 1976 buscó formalmente mejorar la participación 
ciudadana directa y darle más poder al pueblo; sin embargo, la intención 
se quedó en ideas y no contó con una efectiva regulación. Se afirma que “la 
reglamentación de la iniciativa legislativa, el referendo y la revocatoria de 
mandato quedó dispersa en leyes que no tributaron a su reforzamiento, sino 
que, en algunos casos, vuelve inefectivos a estos mecanismos” (Guzmán, 
2017, p. 113). Es decir que los procedimientos establecidos para efectuar los 
mecanismos de participación ciudadana directa fueron supeditados a la ac-
ción o decisión de figuras dentro del poder estatal, incluso, varios de estos 
mecanismos no tenían la característica de ser vinculantes y, por lo tanto, no 
existía el deber del gobierno de acatar dichas decisiones. 

Los mecanismos de participación directa bajo esta Constitución se regla-
mentaron con el fin de dar una impresión de empoderamiento ciudadano, 
mientras que en la práctica la concentración del poder solo favorecía el statu 
quo del régimen y liderazgo castristas. Asimismo, se excluyó la reglamenta-
ción de los principios del liberalismo y el republicanismo políticos, dejando 
de lado todo intento por incluir la propiedad privada como derecho, y pri-
mando la noción de necesidad de que toda propiedad debía ser administra-
da y estar bajo mandato del Estado. Según Guzmán, la iniciativa legislativa 
carecía de autonomía y su proceso de implementación se complejizó al no 
ser su decisión vinculante al órgano legislativo4. La Constitución estableció 
que para su realización se debía alcanzar la meta de las diez mil firmas de 
cubanos apoyando la medida5; sin embargo, el control del gobierno a la 
4	 Para un experto consultado, no habría demasiada relevancia en lo relativo al carácter 

vinculante, pues la vinculación de la iniciativa legislativa en muchos lugares (España, 
por ejemplo), al igual que en Cuba, solo alcanza a la obligación del Parlamento de discutir 
el Proyecto, pero no de validarlo. El problema de la iniciativa legislativa estaría más en 
las coordinaciones que con los organismos estatales vinculados se exigen, y que pueden 
ser interpretadas como requisito sine qua non para la presentación del mismo.

5	 Diez mil firmas es una cifra baja si se compara con la establecida por otros ordenamientos. 
El tema fundamental en este caso está en las dificultades para validar ante notario 
público las firmas que sostienen la petición. A diferencia de otros lugares, donde el 
Estado promueve espacios públicos de recolección de firmas a proyectos impulsados 
popularmente –y donde se destina un presupuesto para que sea el organismo controlador 
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sociedad evitaba que esta meta fuera fácil de conseguir. Las medidas oficia-
listas para lograrlo se basaron en la presión a los cubanos que trabajaban 
en entidades públicas y mediante la obstaculización de los distintos cana-
les de información de los potenciales impulsores de la iniciativa para con 
el resto de la ciudadanía. El referendo fue una medida que solo podía ser 
iniciada por la Asamblea Nacional, y facultaba al Consejo de Estado para 
complementar las normas correspondientes a su implementación, alejando 
a la población de poder influir en su proceso. De esta manera, el pueblo no 
podía someter a referendo ninguna decisión por su cuenta, siendo entonces 
un simple mecanismo de legitimación y ratificación de las decisiones del 
gobierno. Finalmente, la revocatoria de mandato también se alejó de toda 
influencia por parte del clamor popular. La realización de esta herramienta 
estuvo limitada a iniciativa de las asambleas municipales, las cuales con-
taban además con un proceso riguroso “por la mediación de comisiones y 
la supeditación del procedimiento a formalidades” (Guzmán, 2017, p. 114), 
más otro conjunto de requerimientos que obstaculizaban su desarrollo.

La Reforma constitucional de 1992 

La Constitución de 1976 trajo consigo la inclusión de un punto que vul-
neraba la certeza jurídica de los derechos y libertades de la ciudadanía. Al 
agregar el estado de emergencia a la Constitución, sin una profunda regla-
mentación sobre sus implicaciones, se produce una suerte de incertidumbre 
alrededor de los límites que tiene el Gobierno para actuar en esta situación. 
Al justificar un “estado de emergencia” en Cuba, el poder actual podría 
aprovechar esta situación en su beneficio sin importar un detrimento en el 
bienestar general de las personas. Por tal motivo, en 1992 se lleva a cabo un 
referendo que reguló el tema en cuestión. Dicha regulación por este meca-
nismo permitió que se esclareciera constitucionalmente una ley que deter-
mina las diferencias jurídicas sobre los derechos y deberes fundamentales 
en un escenario de condición normal del Estado frente a un escenario de 
estado de emergencia. De igual forma, tanto derechos como deberes funda-

de las elecciones quien chequeé a posteriori la validez de las firmas– en Cuba se burocratiza 
esa acción y se establece la presunción de que las firmas son inválidas y solo pueden ser 
utilizadas si se han validado ante funcionario público. Lo más interesante no es, según 
un experto consultado, la oposición que pueda mostrar el funcionario, sino los soportes 
subjetivos –autocensura, temor– que llevan a la gente a (no) medirse cuando se trata de 
dejar constancia, en registros públicos y comprobables, de su decisión de apoyar una 
decisión “políticamente incorrecta”. 
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mentales fueron limitados y restringidos en una situación de emergencia, 
siendo estas consecuencias naturales a los estados de excepción. 

La Reforma constitucional de 2002 

En 2002 el clamor popular de la ciudadanía reclamando sus derechos 
a la libre expresión y asociación, a la libertad de los presos que el régi-
men tenía a causa de actos contrarios a la posición oficialista, al derecho a 
la propiedad privada y cooperativa, y a la implementación de procesos de 
elección popular justos y transparentes, trajo consigo las “propuestas del 
Proyecto Varela”. Esta fue una iniciativa ciudadana legislativa6 por la cual 
se intentó, por la vía legal, presentar un proyecto de reforma que ayudara 
a otorgar una mayor soberanía e integridad al pueblo cubano. Sin embar-
go, afirma Guzmán, “para el Proyecto Varela se reunieron más de las diez 
mil firmas requeridas, que no fueron validadas por el órgano legislativo, 
aunque tampoco el proyecto cumplía con algunos de los requisitos que es-
tablecía el Reglamento de la Asamblea Nacional” (2017, p. 118). Por esto, no 
se desarrolló a cabalidad la implementación de la propuesta.

Después, por iniciativa del Gobierno, se reforma la Constitución pro-
piciada por el ambiente de tensión entre el Régimen cubano y el Gobierno 
norteamericano. “Las dos alocuciones (una en Miami) de George W. Bush, 
entonces presidente de los Estados Unidos, que pronunciara el 20 de mayo 
en conmemoración del centenario de la República cubana, acarreó una res-
puesta inmediata del Gobierno cubano” (Guzmán, 2017, p. 118). Esta res-
puesta estuvo acompañada de un enfriamiento de las relaciones entre estos 
países, y asimismo de la reforma que ratificaría el régimen en Cuba. Ade-
más, las manifestaciones durante el Proyecto Varela también alentaron esta 
medida por parte del Gobierno, los cuales buscaban una mayor legitimidad.

6	 Según una fuente (firmante del Proyecto Varela), la intención no fue la promoción de 
una herramienta de la que se esperaran efectos jurídicos, pues sabían que no podían 
cumplir con los criterios establecidos en el Reglamento, algunos de los cuales son un 
requisito exante para la presentación de la iniciativa, como las firmas. Las que no tienen 
que ser validadas por la Asamblea, sino por los funcionarios públicos facultados, en este 
caso los notarios. Sabían también, según el consultado, que nunca podrían coordinar 
acciones con los organismos encargados de la materia, lo cual aparenta ser –de acuerdo 
con lo regulado en el Reglamento– un requisito sine qua non para la presentación. Por 
esas razones más que una iniciativa legislativa popular, al Proyecto Varela puede ser 
definido, desde esta interpretación de un protagonista, como un ejercicio de ciudadanía 
que pretendía demostrar cuán secuestrada estaba la soberanía, que la Constitución 
definía estar en manos del pueblo. 
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La reforma tuvo como objetivo principal la ratificación del Socialismo 
como modelo político de gobierno a través de la reafirmación del Partido 
Comunista de Cuba como única fuerza política y del control estatal sobre la 
propiedad y la economía. De esta manera, el anclaje no se daba solo en estos 
puntos, sino que apuntala en el poder a las mismas fuerzas que han venido 
gobernando en la Isla desde 1959, al régimen de los Castro. La forma de le-
gitimar dicha medida fue a través del pronunciamiento popular mediante 
un mecanismo atípico, “Fidel Castro, decidió que los cubanos mostraran su 
apoyo a la iniciativa de reforma consignando su firma” (Guzmán, 2017, p. 
120). Entonces, se sustituyó el voto por las firmas, y estas se consignaron en 
los sitios de votación donde se hubiera votado el referendo. Según Guzmán, 
la recolecta de firmas no puede ser incluida dentro de un proceso normal 
de participación política directa, ni plebiscito ni referendo, puesto que al 
ser mediante firmas se eliminan todas las garantías que da el voto de ser 
secreto.

La Constitución de 2019 

El periodo pre-Referendo 

La sustitución de la carta magna comenzó con el impulso explícito del 
presidente Díaz-Canel y la Asamblea Nacional del Poder Popular (órgano 
legislativo cubano, afín al modelo soviético) al proceso. Los medios de co-
municación, como Granma y Juventud Rebelde en Cuba, se referían a esta 
iniciativa como la implementación de “una norma constitucional que refleje 
la perdurabilidad de una nación soberana, independiente, socialista, demo-
crática, próspera y sostenible, a la vez, más inclusiva” (Juventud Rebelde, 
2018(1)). Además, en la intelectualidad y esfera pública cubana, incluida su 
diáspora, el tema fue objeto de abordaje desde perspectivas académicas y 
mediáticas7.

Así, el proyecto fue presentado ante la comisión pertinente para la re-
dacción del Anteproyecto de Constitución de la República durante la se-
sión extraordinaria de la IX legislatura a inicios de junio de 2018 (Granma, 
2018). En esta reunión se estableció la comisión de diputados encargada de 
la redacción del borrador de la nueva Constitución y se definió al primer 

7	 Consultar al respecto los dossier elaborados por el medio online El Toque (https://
constitucion.eltoque.com/), la plataforma Cubaposible (https://cubaposible.com/una-
reforma-constitucional-siglo-xxi-cubano/) y la obra coordinada por Rafael Rojas, Cecilia 
Bobes y Armando Chaguaceda (2017). 
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secretario del Partido, Raúl Castro, como presidente de la comisión. Adi-
cionalmente, se fijó como mecanismo de ratificación una votación vía refe-
rendo, y se definieron como pilares inamovibles e irrevocables el sistema 
socialista adoptado desde la Revolución y el papel predominante del Parti-
do Comunista de Cuba como fuerza dirigente de la sociedad y del Estado.

El jueves 13 de agosto de 2018 se celebró una Consulta Popular, en la 
cual se sometió el borrador del texto redactado a debate por parte de la 
ciudadanía, con el fin de pronunciarse al respecto de su contenido. Se afir-
ma que más de 7 millones de personas participaron en dicha consulta, las 
cuales realizaron aproximadamente un millón y medio de intervenciones, 
560 mil propuestas de modificación, 30 mil adiciones y, por último, 38 mil 
eliminaciones (Juventud Rebelde, 2018(2)). Tras estos pronunciamientos ciu-
dadanos, la Comisión redactora debió acoger dichas propuestas y modificar 
el texto presentado para someterlo nuevamente a discusión en el legislati-
vo. Entre estas sugerencias, fueron nueve los párrafos sobre los que más se 
recibieron propuestas (ver figura 1). Finalmente, el sábado 22 de diciembre 
fue aprobada por la Asamblea Nacional el texto oficial de la nueva Constitu-
ción, siendo sometido a votación por referendo el 24 de febrero del siguiente 
año (Bustamante, Castro y Reyes, 2018).

Figura 1. Los párrafos que han recibido más propuestas

Fuente: Juventud Rebelde [2018 (2)].
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En este tiempo anterior al Referendo, la cobertura por parte de medios 
cubanos se dedicó a informar sobre el desarrollo de las reuniones y debates. 
Granma y Juventud Rebelde tomaron el papel oficialista, informando de los 
avances en la elaboración de la Constitución y de los aspectos positivos que 
esta traería a la sociedad cubana. El diario Trabajadores (2018), órgano de la 
Central de Trabajadores de Cuba, se encargó de narrar los aportes del gre-
mio de trabajadores a las discusiones del proyecto y sobre su participación 
en él. Asimismo, todos los medios resaltaban un mismo punto principal, 
esto es, la necesidad del régimen socialista cubano de adaptarse a los nue-
vos retos de la política actual.

Periodo concomitante al Referendo 

La campaña por el Sí en el país fue arrolladora. Financiada y respalda-
da por el gobierno no encontró oposición en las calles, y los opositores no 
encontraron otra vía que no fueran las redes sociales para hacer llegar su 
visión. Según el diario El Nuevo Siglo (2019), el mensaje oficial fue distri-
buido en autobuses, en supermercados o en televisión junto con el hashtag 
#YoVotoSí. Adicionalmente, los medios electrónicos alternativos –que pro-
curaron dar una cobertura y explicación más balanceada al proceso y sus 
opciones– al igual que aquellos, claramente al servicio de la oposición, fue-
ron limitados ya que, “como reveló el blog independiente 14ymedio y AFP 
pudo verificar, no es posible enviar un SMS a través del operador único 
Etecsa, que contenga los lemas #YoVotoNo o #YoNoVoto. Nunca llegan a 
su destinatario” (El Nuevo Siglo, 2019). Por lo que el ambiente publicitario 
fue de censura total ante los intentos contrarios al mensaje oficial de cara al 
referendo constitucional.

El 24 de febrero de 2019, día del referendo, los principales medios de 
comunicación cubanos hicieron una cobertura especial del evento. Por un 
lado, el diario Granma comenzó su emisión mencionando varios aspectos 
técnicos de las votaciones y prosiguió con varias declaraciones de personas 
que entrevistaron cuando se dirigían a votar. El presidente Díaz-Canel se 
pronunció afirmando: “esta Constitución dignifica y enaltece el legado de 
Fidel, de Martí y de Raúl, y profundiza los derechos” (Granma, 2019 (1)). Las 
demás personas entrevistadas evidenciaban efusivamente su apoyo al Sí y 
varios se pronunciaron sobre otros temas políticos, lanzando diatribas con-
tra los Estados Unidos. Otros evocaron palabras a favor del régimen afir-
mando que la vida en Cuba fue mejor luego de la Revolución del 59. Por otro 
lado, el diario Juventud Rebelde (2019) reunió las declaraciones de Leidy 
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Jiménez y Raúl Palmero, respectivamente presidentes de la Federación de 
Estudiantes de la Enseñanza Media (FEEM) y de la Federación Estudiantil 
Universitaria (FEU), quienes destacaron el éxito del proceso eleccionario y 
su papel como voluntarios en la organización en tanto experiencia influyen-
te en su formación cívica.

Según la Universidad de las Ciencias Informáticas en Cuba (UCI, 2019) 
la Comisión Electoral Nacional fijó cifras definitivas de participación en 7 
millones 848 mil 343 personas que salieron a votar al referendo, llegando al 
90,15 % de participación. Asimismo, de estas el 95,85 % de los votos resultó 
válido y 4,15 % del total de boletas presentadas no fueron válidas, con 2,53 % 
en blanco y 1,62 % anuladas. A favor de la carta constitucional votaron 6 
millones 816 mil 169 electores, el 86,85 % del total de votantes, mientras que 
706 mil 400 personas votaron de manera contraria, el 9 %. De esta manera, 
fueron 1 millón 889 mil 554 personas (23 %) los que no se pronunciaron con 
el SÍ en las urnas, bien sea no asistiendo, invalidando su voto o apoyando 
directamente el No. Una cantidad que, considerando los datos oficiales, es 
muy superior a los resultados del proceso similar acaecido en 1976 (donde al 
apoyo a la Constitución fue del 99 %); a la vez que revela el fin de la supuesta 
unanimidad tan característica de la composición y actuación de los órganos 
de poder cubanos. 

No obstante, Diario de Cuba (2019) afirmó que, si bien el gobierno re-
portó una alta participación, algunos observadores independientes dijeron 
lo contrario. Ellos informaron que hubo varios colegios electorales poco 
concurridos. “Miembros de los grupos independientes Observadores de 
Derechos Electorales (ODE), Asociación Cubana de Observación Electoral 
(Acoe) y Observatorio Cubano de Derechos Humanos (OCDH), informaban 
de poca afluencia a las urnas” (Diario de Cuba, 2019). De tal manera, estos 
observadores reportaron la existencia de apatía electoral y poca asistencia 
a los colegios. Asimismo, dichas organizaciones también reportaron irre-
gularidades relacionadas con impedimentos a opositores para ir a votar, 
alteraciones en el censo electoral, colegios con lápices y no bolígrafos para 
marcar los tarjetones, y la presencia de fuerzas paralelas al régimen cerca 
de los centros de votación. Finalmente, los observadores reportaron hosti-
gamiento por parte de la policía y resaltaron el hecho de que seguía dándo-
se la intensa campaña por el Sí, a pesar de ya haber empezado votaciones.
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Periodo pos-Referendo 

El apoyo al proceso de renovación cubano es complejo y está basado 
en el contexto político mundial. Al estilo de la Guerra Fría, dos bloques 
se han formado en el mundo y estos se pueden ver de manera más clara 
con respecto a la crisis que se desarrolla en Venezuela (ver figura 2). En el 
bando de los aliados de Maduro se encuentran regímenes autocráticos o 
híbridos, cómo Nicaragua, Bolivia, Rusia, China, Irán, Turquía y Siria. En 
contraposición, se encuentran una mayor cantidad de países democráticos 
de América del Norte, Central y del Sur, más todos los países de la Unión 
Europea y Japón. Si bien esta polarización no se ha trasladado al caso cu-
bano –cuyo gobierno ha podido maniobrar con sus recursos diplomáticos 
para mantener buenas relaciones con Europa y Latinoamérica– sí revela un 
entorno global y regional conflictivo, en el cual se inscribe el proceso de los 
cambios en curso en la Isla. 

Figura 2. Mapa de apoyos y rechazos a Nicolás Maduro

Fuente: Infobae, (2019 (2)).
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A pesar de la importancia que pudiera tener el referendo en Cuba, este 
fue un evento que pasó desapercibido debido a la realización en Venezuela 
de los conciertos e intentos de introducir ayuda humanitaria en la fronte-
ra colombo-venezolana, realizados durante la misma fecha, por lo que la 
atención de la comunidad internacional estuvo principalmente enfocada en 
dichos eventos. En consecuencia, fueron pocos los pronunciamientos sobre 
la nueva Constitución en Cuba. Por el lado de los aliados más cercanos, 
varios de ellos celebraron este proceso y ratificaron su apoyo a la Isla. Ni-
colás Maduro se pronunció por Twitter felicitando al régimen cubano por 
“la histórica jornada electoral que marcará el rumbo de nuevas victorias 
para la Revolución cubana” (Granma, 2019 (2)). Evo Morales, presidente de 
Bolivia, también manifestó su apoyo vía Twitter diciendo “estamos segu-
ros de que este instrumento garantizará el legado del comandante eterno, 
Fidel Castro, y la continuidad de una Revolución que es un ejemplo para el 
mundo” (Radio Reloj, 2019). Desde Nicaragua el presidente Daniel Ortega 
publicó un comunicado oficial en el que reafirmaba su apoyo al proceso 
de renovación constitucional cubano y su importancia en el devenir de los 
Estados en el Caribe (Prensa Latina, 2019). Por su parte, de los gobiernos de 
Uruguay, México, Rusia, China, Irán, Turquía y Siria, aliados del régimen, 
no se registró una manifestación sustantiva al respecto de la nueva Consti-
tución cubana.

Las democracias críticas de la alianza bolivariana, por otro lado, enfo-
caron su atención a los sucesos en la frontera entre Venezuela y Colombia. 
Varios de los presidentes hicieron presencia en el Venezuela Aid Live, el con-
cierto en territorio colombiano que promovía la entrada de ayuda humani-
taria a Venezuela y que manifestaba su apoyo al movimiento de oposición 
y al autoproclamado presidente Juan Guaidó. Así que sus manifestaciones 
durante ese fin de semana fueron relacionadas a este evento y, de esta ma-
nera, los dirigentes de los países de la región, Iván Duque (Colombia), Lenin 
Moreno (Ecuador), Martín Vizcarra (Perú), Jair Bolsonaro (Brasil), Mario 
Abdo Benítez (Paraguay), Sebastián Piñera (Chile) y Mauricio Macri (Ar-
gentina), no se pronunciaron sobre la nueva Constitución cubana ni sobre 
el proceso de referendo en la Isla. 

Estados Unidos sí tuvo una postura claramente definida y se pronunció 
sobre el proceso. Tan solo el asesor de seguridad nacional de la Casa Blanca, 
John Bolton, afirmó que dicho referendo era otro engaño para encubrir la 
tiranía del régimen castrista. Él afirmó a través de su cuenta de Twitter que 
“el referendo constitucional de hoy es otro engaño del régimen cubano para 
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encubrir su represión y tiranía” (Infobae, 2019 (1)). El senador republicano 
Marco Rubio también se expresó afirmando que el referendo para cambiar 
la constitución en Cuba no era más que otra maniobra de la dictadura de la 
Isla para aferrarse al poder, por lo que la definió como una farsa y un fraude 
del PCC.

Por su parte, la Organización de Estados Americanos (OEA), en la per-
sona de su secretario general Luis Almagro, se manifestó en contra del 
referendo en Cuba. Almagro aseguró que desde la OEA no se reconocen 
los actos y las instituciones que sean creados por la nueva Constitución en 
Cuba; debido a que, según afirmó, “en dictadura, referéndum es sinónimo 
de fraude” (EFE, 2019). Asimismo, hizo un llamado a que en Cuba se respe-
taran los derechos de sus ciudadanos y a que se debía seguir luchando por 
recuperar la democracia en el país. 

Los cambios de la nueva Constitución 

La nueva Constitución formaliza diversas reformas económicas impul-
sadas durante el mandato de Raúl Castro, cambiando una constitución ana-
crónica a la realidad social de la Isla (Agencia AFP, 2019; Legañoa, 2019). De 
esta manera, la renovación de la carta magna fue un medio necesario del 
régimen para garantizar su continuidad, debido a que deja explícito en el 
papel la irrevocabilidad del PCC como órgano principal del Estado, y del 
socialismo como forma única de gobierno (BBC News Mundo, 2019). Inclu-
so, según la British Broadcasting Corporation (BBC, por sus siglas en inglés) 
estos dos factores se instauran como omnipotentes e incluso por encima de 
la misma Constitución, ya que se consideran como pilares fundamentales 
del régimen cubano. Pero, al mismo tiempo, el nuevo texto reconoce cam-
bios en la esfera socioeconómica al calor de las reformas “raulistas”. 

Frente a lo que significa en términos prácticos esta renovación, es pru-
dente remitirse al artículo del profesor Sergio Ángel (2019) publicado por 
Razón Pública. En él, Ángel presenta cinco cambios importantes de siete 
que se habían formulado pero que habrían sido suprimidos luego de so-
meter el borrador de la Constitución a consulta popular. El primer cam-
bio es el reconocimiento de varios tipos de propiedad, privada, socialista, 
cooperativa, mixta, personal y de organizaciones sociales y políticas, que 
abren paso a derechos antes no reconocidos en la Isla debido al control total 
ejercido por el Gobierno (art. 22) (Constitución de la República de Cuba, 
2019). El segundo cambio es el reconocimiento del mercado y promoción de 
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la inversión extranjera, que inaugura en Cuba la necesidad de inserción en 
el sistema internacional y la competencia bajo las lógicas del comercio glo-
bal (art. 28) (Constitución de la República de Cuba, 2019). El tercer cambio 
es la inclusión del primer ministro como jefe de Gobierno de la República 
(artículos 140-144) (Constitución de la República de Cuba, 2019) y restric-
ciones a la Presidencia con respecto a la edad permitida y el número de 
periodos que puede estar en el poder (artículos 126-127) (Constitución de la 
República de Cuba, 2019). El cuarto cambio es la inserción del habeas corpus, 
procedimiento jurídico que blinda a las personas de garantías frente a un 
proceso de enjuiciamiento (art. 96) (Constitución de la República de Cuba, 
2019). Y, el quinto cambio es la creación del cargo de gobernador y consejos 
para cada una de las provincias que componen la Isla (artículos 170-184) 
(Constitución de la República de Cuba, 2019). Por último, los dos puntos 
que fueron descartados al encontrar oposición al interior de la ciudadanía 
fueron la supresión del término “comunismo” y la opción de matrimonio a 
parejas del mismo sexo.

Al respecto de los cambios en la esfera económica mencionados, en 
primer lugar, el artículo 30 aborda el control estatal de la acumulación de 
“propiedades” en manos de personas naturales o jurídicas no estatales y 
permite su expropiación por parte del Estado, con lo que limita el alcance 
de la reforma establecida en el artículo 20, la cual establece la existencia de 
la propiedad privada. Se presume que dicho equilibrio, como hasta ahora, 
se alcanzará con límites al número de propiedades; es decir, una sola casa, 
aumentos tributarios atendiendo al número de vehículos, etc. Además, a 
pesar de reconocer el mercado y los incentivos a la inversión extranjera, los 
artículos 20 8, 27 9 y 29 10 ratifican el control del Estado en el devenir econó-

8	 Artículo 20. En la República de Cuba rige el sistema de economía basado en la propiedad 
socialista de todo el pueblo sobre los medios fundamentales de producción, como forma 
de propiedad principal, y la dirección planificada de la economía, que considera y regula 
el mercado, en función de los intereses de la sociedad.

9	 Artículo 27. El Estado dirige, regula y controla la actividad económica nacional.
	 La planificación socialista constituye el elemento central del sistema de dirección del 

desarrollo económico y social. Su función esencial es proyectar el desarrollo estratégico 
y armonizar la actividad económica en beneficio de la sociedad, conciliando los intereses 
nacionales, territoriales y de los ciudadanos.

	 Los trabajadores participan activa y conscientemente en estos procesos, conforme a lo 
establecido.

10	  Artículo 29. La propiedad privada sobre la tierra se regula por un régimen especial.
	 La venta o trasmisión de este bien solo podrá realizarse con las limitaciones que establece 

la ley, y sin perjuicio del derecho preferente del Estado a su adquisición mediante el pago 
de su justo precio.
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mico y, entonces, podrían operar como obstáculo a un mayor avance hacia 
la liberalización de la Isla. La figura del primer ministro, que da la ilusión 
de una desconcentración del poder hacia otro actor político preponderante, 
resulta ser una extensión más de los actores designados por el único parti-
do político del país, al ser escogido por este dentro de un conjunto de op-
ciones presentadas por el presidente. También el habeas corpus presenta un 
pero significativo, a partir de su inviabilidad a tenor de las normas y pro-
cedimientos penales vigentes 11. En adición, la aparente descentralización 
provincial por el cargo de gobernador no presenta avances serios ya que 
el presidente es el que elige al gobernante en cada provincia (Ángel, 2019). 
Por último, Ángel afirma que existe un peligro más dentro de la Constitu-
ción, ya que lo establecido en el artículo 55 (Constitución de la República 
de Cuba, 2019) amenaza con restringir “los medios fundamentales de co-
municación social”, los cuales son “propiedad socialista” de todo el pueblo; 
con lo que no queda claro si este concepto incluye solo radio, televisión y 
prensa escrita, o si también incluye otros medios alternativos como blogs o 
redes sociales.

Ratificación de la Asamblea Nacional de Cuba 

El miércoles 10 abril de 2019, 45 días después de la realización del referen-
do, la Asamblea Nacional de Cuba promulgó la nueva Constitución, siendo 

	 Se prohíbe el arrendamiento, la aparcería, los préstamos hipotecarios y cualquier acto 
que implique gravamen o cesión a particulares de los derechos emanados de la propiedad 
privada sobre la tierra.

11	 Según un experto consultado, el habeas corpus fue introducido en la Constitución debido, 
entre otras cosas, a que su ausencia ha sido un señalamiento constante en múltiples 
foros internacionales, incluidos los Exámenes Periódicos Universales sobre Derechos 
Humanos. Sin embargo, el tema no es su reconocimiento constitucional, sino su diseño 
en la Ley de Procedimiento Penal, que ya lo había reconocido desde los 70. El habeas corpus 
es prácticamente improcedente en Cuba porque la ley impide a los jueces evaluar los 
motivos de la detención: solo les es permitido evaluar si se han cumplido en la detención 
las formalidades establecidas en la ley. Formalidades que se dan por ciertas si el detenido 
está sujeto a una medida cautelar. La ley impide a los jueces conocer del habeas corpus si 
existe una medida cautelar validada por fiscal, lo cual desvirtúa la esencia misma de la 
institución. Según el jurista, el problema constitucional del habeas corpus reside en el hecho 
de que la Constitución vigente condiciona su aplicabilidad a los requisitos establecidos 
por la ley, sin dejar claro como disposición que, en todos los casos, como sucedía antes en 
los Tribunales de Urgencia, los jueces deberán evaluar la justeza, las motivaciones y las 
pruebas que sustentan la detención. De tal suerte, la ley que sea construida con mirada al 
futuro por indicaciones partidistas, perfectamente puede mantener el diseño actual de la 
legislación y no ser inconstitucional.
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publicada en la Gaceta oficial. Esta nueva carta magna termina por ratificar 
la continuidad del régimen en el poder, dirección que ha prevalecido desde 
1959. Es menester resaltar que aún faltan las leyes que reglamentarán las 
nuevas normas establecidas en la Constitución. Estas serán desarrolladas 
posteriormente –por la Asamblea Nacional o por otras instancias del poder 
estatal12– y son las que aterrizarán cada uno de los planteamientos de los ar-
tículos, a fin de evitar posibles ambigüedades en su aplicación que puedan 
ser perjudiciales al régimen en el poder.

La sesión estuvo acompañada por las palabras del expresidente y líder 
del PCC, Raúl Castro, quien al respecto hizo énfasis en la importancia de 
los cambios que supone, de los principios que mantiene y de la revalida-
ción de Miguel Díaz-Canel como el líder encargado de su implementación. 
Castro afirmó, según la Agencia EFE en el diario El Tiempo, que la nueva 
Constitución es “un texto ‘hijo de su tiempo’ que garantiza la continuidad 
de la Revolución y sintetiza las aspiraciones de todos los que han luchado 
por una Cuba de justicia social” (2019). El suceso se da 150 años después de 
que se redactara la primera carta magna de la Isla, en 1869.

No obstante, la alocución de Castro estuvo ensombrecida por la difícil 
situación económica que atraviesa el país donde se profundizan los efectos 
insuficientes o negativos de la tímida apertura económica que ha tenido 
Cuba en la última década y por los cambios políticos y amenazas que re-
plantean las dinámicas en la región. En otras palabras, a pesar de los inten-
tos por abrir mercados durante el gobierno de Raúl Castro, la situación en 
la Isla se ha agravado en este tiempo debido a que el cambio de gobierno en 
varios Estados de la región ha significado el cambio de postura diplomá-
tica de sus aliados y también el fin de las ayudas y negocios que ofrecían 
al régimen cubano, entre los que se destacan los casos de Ecuador, Brasil y 
Argentina. 

En Estados Unidos la llegada de Donald Trump a la presidencia también 
significó un duro golpe a Cuba, ya que su llegada recrudeció las presiones 
económicas sobre la Isla y volvió atrás varios pasos dados en el restableci-

12	Un experto consultado considera que mayoría de las normas que complementen la 
Constitución no serán emitidas por la Asamblea. La muestra fundamental de ese 
particular se puede encontrar en el Glosario que publicaron conjuntamente con el 
Anteproyecto sometido a consulta popular. Desde su peculiar interpretación del Derecho, 
los dirigentes y funcionarios cubanos entienden como leyes cualquier norma jurídica sin 
importar su jerarquía.
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miento de las relaciones entre ambos países, proceso que fue adelantado 
por el expresidente Barack Obama durante su último gobierno. Adicio-
nalmente, la compleja situación de su aliado más cercano, Venezuela, ha 
dificultado –sin eliminar totalmente– las ayudas petroleras que este país 
ofrecía a Cuba, además que plantea un escenario de incertidumbre en el 
que no es clara la continuidad de Nicolás Maduro en el cargo como presi-
dente de Venezuela.

De esta manera, el país atraviesa una situación de escasez de divisas 
y su débil economía evita que se hagan las importaciones necesarias para 
mantener el ritmo de los últimos años. Raúl Castro instó a la población a 
“estar preparados para la peor variante de la economía y aventuró que la 
situación podría agravarse en los próximos meses” (EFE, 2019). Asimismo, 
negó la posibilidad de que fuese a producirse una situación similar a la que 
se vivió en la década de los noventa con la caída de la Unión Soviética, ya 
que afirma que en la actualidad el panorama es distinto teniendo en cuenta 
el proceso de diversificación de la economía que ha tenido la Isla. El llama-
do del exmandatario se enfocó en pedir a la población redoblar los esfuer-
zos para aumentar la producción en el país, principalmente en el sector de 
alimentos, afirmando que se deben adoptar hábitos de ahorro que permitan 
la inversión, y que se debe optimizar el uso de la energía y de los recursos 
con los que se cuentan.

Conclusión 

En conclusión, Cuba necesita ajustarse a los nuevos retos y dinámicas 
que supone la era actual. La población, con el aumento del uso de las redes 
sociales, está más informada y se cuestiona cada vez más, si bien de forma 
aún no contundente y organizada, acerca de cómo el régimen en Cuba ha 
venido administrando la Isla. La población exige más derechos y libertades 
que favorezcan su desarrollo personal y comunitario. El Gobierno lo sabe 
y es por eso que ha renovado su Constitución, procurando incrementar la 
legitimidad de cara al pueblo a la vez que moderniza, dentro de parámetros 
autocráticos, su régimen de gobernanza. 

Además, Cuba atraviesa una situación política y económica compleja 
que debilita sus fuerzas para mantener el control sobre su territorio. El sis-
tema internacional ha cambiado las posturas políticas en la región, por lo 
que Cuba cuenta con menos aliados estratégicos y con más detractores pre-
sionando para cambiar el régimen cubano. Cada vez más sola y con una 
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reducción significativa de las ayudas que recibía, sumado a que su principal 
aliado (Venezuela) atraviesa una profunda crisis –de la cual no se sabe si 
saldrá invicto–, el futuro de la Isla no es prometedor. Asimismo, la escasez 
de divisas y de bienes, principalmente de consumo, han derivado en incer-
tidumbre sobre los retos que debe enfrentar, por lo que la preocupación en 
las altas esferas del régimen cubano es mayor y en la ciudadanía ya empezó 
a propagarse. Fue el mismo Raúl Castro quien advirtió de la crisis y pidió 
toda la colaboración del pueblo cubano. Así que Cuba se encuentra en una 
situación apremiante, que con el tiempo se complejiza cada vez más.

En este escenario, la respuesta del régimen en Cuba fue renovar la Cons-
titución. Una carta magna, no del todo nueva, que supone algunos cambios 
inimaginables en el pasado y la continuidad del resto de normas. En cuanto 
a los cambios, se dio una apertura económica sutil en la que se les permite a 
los individuos emprender y poseer propiedad privada, con sus excepciones 
a la regla, además de varios incentivos a la entrada de capitales del extran-
jero, los que servirán de ayuda para afrontar de manera más dinámica los 
retos que se le presenten. Y, en lo referente a la continuidad del resto de 
normas, a través de la reforma se aseguraron de darse continuidad en el 
poder ratificando al socialismo, como único tipo de gobierno permitido y, 
al Partido Comunista de Cuba, como única fuerza política oficialmente re-
conocida en el país.

Finalmente, este proceso de cambio de Constitución trajo consigo varios 
aspectos que se deben resaltar; siendo el primero de ellos la participación 
de la ciudadanía en la elaboración del texto final13. Si bien varios analistas 
pueden argumentar la falta de transparencia en el proceso de consulta po-
pular mediante el cual la ciudadanía se pronunció sobre el borrador pre-
sentado por la Asamblea Nacional, es cierto que esta fue una novedad en 
Cuba, donde antes solo se permitía la solicitud de reforma a la ley median-
te iniciativa popular, la cual estaba supeditada a un conjunto de procesos 
burocráticos que imposibilitaban su desarrollo. El segundo aspecto para 
resaltar es la cantidad de personas que no votaron y votaron por el No, ya 
que la represión y la falta de transparencia en los procesos electorales en la 

13	Hay que señalar que la consulta popular no es una novedad en Cuba. Hay varios 
antecedentes, uno de ellos reciente, cuando en el año 2013 se consultó el Código de Trabajo. 
La problemática fundamental es que no es vinculante y que solo puede ser decidida a 
instancia de la Asamblea y no solicitada por el pueblo. Lo novedoso en esta Constitución 
fue la inclusión de la posibilidad de solicitar popularmente la reforma constitucional. 
Facultad solo reconocida a la Asamblea con anterioridad.
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Isla habían registrado participaciones extremadamente altas, con un apoyo 
a la opción defendida por el oficialismo también muy alto. En este caso las 
manifestaciones contrarias a los deseos del gobierno tuvieron un resultado 
histórico. A pesar de estos avances en los reconocimientos de derechos, li-
bertades y garantías, es cierto que quedan varios aspectos por mejorar para 
que el régimen político cubano sea un orden abierto a la participación libre 
y autónoma de la ciudadanía.
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Capítulo 3 

La revocatoria de mandato en Cuba: fundamentos 
iusfilosóficos, diseño normativo y práctica política

Raudiel Peña1

Resumen 

Se ofrecen algunas consideraciones sobre la revocatoria de mandato en 
Cuba. Serán abordados sus fundamentos teóricos, los criterios expuestos 
por la doctrina jurídica y la Teoría Política, y su reconocimiento en la dis-
cursiva de los principales dirigentes políticos después de 1959 y en los pro-
nunciamientos del Partido Comunista de Cuba (PCC). Se analiza cómo fue 
tratada esta temática en los debates constitucionales previos a la adopción 
de la carta magna de 1976, y su implementación jurídica luego de la reforma 
constitucional de 1992, hasta la actualidad. Se pretende resaltar la escasa 
utilización de la revocatoria en la práctica política cubana.

Palabras clave: Revocatoria, Representación Política, Democracia, Sobe-
ranía Popular, Cuba.

Introducción

Si una institución relacionada con la esfera participativa en la vida pú-
blica ha sido centro de amplios debates en la Ciencia Política, la Sociología 
Política y el Derecho Público, es la revocatoria de mandato (en adelante re-
vocatoria o revocación). Lo anterior ha supuesto el establecimiento de crite-
rios que rechazan su facticidad frente a otros que apoyan su reconocimiento 
e instrumentación jurídica, como herramienta idónea para democratizar 
las sociedades contemporáneas. Estas opiniones encontradas responden, 
en esencia, a la concepción que se defienda de la representación política, la 
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos, y las expectativas 
sobre la dinámica del sistema político a nivel local o global. También influ-

1	 Magister en Derecho Constitucional y Administrativo por la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Habana. Doctorando en Ciencias Jurídicas por la propia universidad. 
Profesor Instructor (adjunto) de Derecho Constitucional. 
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ye, sin lugar a dudas, el ideal democrático en virtud del cual se vertebra el 
modelo político. 

De cualquier manera, las consideraciones a favor o en contra de la re-
vocatoria no deben olvidar su armonía con el principio de soberanía po-
pular y con el derecho a la participación (Cronin, 1999, p. 23). Tampoco su 
función jurídica de controlar la gestión política del electo y de extinguir la 
relación representativa, debido a una deficiente defensa de los intereses de 
los representados. Tampoco puede olvidarse su utilidad para resolver crisis 
políticas, la que en ocasiones asfixia su función natural. Varias experiencias 
han demostrado cómo puede manipularse políticamente la institución, a 
fin de satisfacer una pretensión particular de uno de los actores políticos 
involucrado en el conflicto (Guzmán, 2012). 

Y es que, ante todas las problemáticas asociadas a la representación, se 
erige la gran incógnita: ¿Cómo controlar a los representantes populares? y 
¿cuál es el fundamento para tolerar sus actos, si estos son contrarios a los 
intereses populares? No parece lógico considerar que las ideas de transpa-
rencia y confiabilidad sean suficientes, pues estas solo suponen un requisito 
previo que permite conocer la actuación del representante. Quienes recha-
zan la revocatoria aducen que contrario a lo que ocurría en la Edad Medie-
val el mandato actual es general, libre, e irrevocable (García, 1961, p. 184; 
Domínguez, 1979, p. 283). Empero, quienes piensan así olvidan que de esa 
forma solo se describe el fenómeno representativo actual, y no se explica la 
esencia del mismo, que es ante todo funcional (Biglino, 2015, p. 282). 

Debemos hacer un paréntesis para precisar que, si bien son evidentes 
las ventajas de contar con herramientas como la revocatoria, no es menos 
cierto que existen riesgos que pueden poner en jaque al sistema representa-
tivo, en particular si se abusa de ellas o se amenaza de forma constante con 
su utilización. Los efectos dependerán, por un lado, de las formas jurídicas 
que adopte la democracia directa (esto incluye no solo los requisitos para 
iniciar y aprobar propuestas, sino también las reglas del financiamiento y 
el uso de los medios de comunicación en las campañas), y del rol que tenga 
la intervención gubernamental (Lissidini, 2011, p. 39). No obstante, más 
allá de tergiversaciones y manipulaciones, de las que no escapa ninguna 
institución facilitadora de la participación, la revocatoria es, parafraseando 
a Lissidini, un elemento clave para mejorar la democracia (o lo que es lo 
mismo, para amplificar la calidad democrática del sistema político), a partir 
de que posibilita acabar con el mandato de un funcionario electo por los 
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ciudadanos (Lissidini, 2008). Si los ciudadanos tienen derecho a la supre-
macía constitucional como pueblo soberano, cualquier violación del texto 
constitucional debería ser causa suficiente para el ejercicio de la revocatoria 
del mandato conferido a los representantes, en aplicación del derecho a la 
resistencia o revuelta, tal y como fue entendido por John Locke (Díaz, 2015, 
p. 548). 

Acerca de la existencia o no de un mandato imperativo entre represen-
tantes y representados cabe destacar, de manera muy breve, que un vín-
culo de tal naturaleza ha sido negado como principio de la representación 
política. Se ha aducido que los electos tienen la obligación de velar por los 
intereses de la comunidad en general, y no orientarse por las aspiraciones 
particulares de sus electores concretos, como supondría el mandato impe-
rativo. No son delegados de sus electores obligados a hacer lo que estos 
les imponen. Con todo, esta posición no desecha la efectividad del control 
como elemento identificador de la representación política, solo que lo sitúan 
en la realización de elecciones periódicas (Sabater, et al., 1982, p. 153; Duguit, 
1926, pp. 122-123; Fernández, 2004, pp. 34-35).

El concepto de representación política de hoy no puede apartarse de los 
de responsabilidad y control, por lo que la revocatoria se nos presenta como 
instrumento idóneo para fiscalizar la conducta de los representantes popu-
lares. Está más cerca de la democracia directa el instituto de la representa-
ción revocable, contrapuesto al del representante cuyo vínculo electoral no 
se instituye con base en las reglas del mandato imperativo (Bobbio, 1986, p. 
65). A fin de sostener una verdadera relación representativa no es suficiente 
la elección popular de los representantes, sino que resulta necesario ver-
tebrar una conexión intensa y cercana (mandato imperativo) mediante la 
cual estos queden obligados ante sus electores, así como que esta obligación 
quede garantizada en el plano jurídico (Kelsen, 1979, pp. 344-347). 

Los debates teóricos actuales en torno a la representación se basan 
esencialmente en cómo mejorar la calidad de esta. En ello inciden desde 
los requisitos legales para el ejercicio del derecho al sufragio activo hasta 
los instrumentos de fiscalización y control sobre los representantes, una 
vez que comienzan a desempeñar sus funciones como tal. Para las nue-
vas tendencias de la teoría de la representación política, la existencia e 
instrumentación eficaz de mecanismos de control constituye un imperati-
vo en pro de generar un marco de confianza y seguridad en los electores  
(Vázquez, 2015, p. 768). 
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Considerando la impronta e imbricación del principio democrático con 
el de soberanía popular, para el constitucionalismo contemporáneo resul-
ta fundamental que se establezcan pautas que viabilicen la implicación de 
los representados en las dinámicas en torno al ejercicio del poder, lo que 
contribuye a mitigar el déficit democrático de la representación. Por ello ad-
quieren especial valor las instituciones de democracia directa, entre las que 
se encuentran aquellas que permiten terminar el vínculo político-represen-
tativo, tal cual es el caso de la revocatoria, pues su reconocimiento jurídico y 
empleo por el electorado permiten, entre otras consecuencias, incrementar 
la sensibilidad de los legisladores a los movimientos de opinión, reducir los 
efectos de distorsión creados por los partidos políticos y las asociaciones 
intermedias, y acrecentar la participación ciudadana (Prud´homme, 2001, 
p. 48). 

Desde el punto de vista comparado y teniendo en cuenta el contexto de 
América Latina, la revocatoria ha sido reconocida en varios textos constitu-
cionales y leyes de desarrollo, como, por ejemplo, Bolivia, Colombia, Cuba, 
Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela. Un balance preliminar sobre la regu-
lación de este instituto en la región daría como resultado su mayor recono-
cimiento para el nivel local; y respecto a su puesta en práctica destacaría a 
Perú como el país del área con mayor uso de la institución (Guzmán, 2012). 
Además, el denominado nuevo constitucionalismo latinoamericano, cuya 
máxima expresión se alcanzó en el plano normativo con los textos consti-
tucionales de Venezuela (1999), Ecuador (2008) y Bolivia (2009), se sirvió de 
conceptos como el de democracia participativa, apoyado a su vez en el de 
democracia directa, en el cual la revocatoria juega un papel clave entre los 
mecanismos que permiten su concreción (Nohlen, 2010, p. 193; Crespo, 2017, 
p. 139). 

Fundamentos iusfilosóficos y teóricos de la revocatoria 

En este apartado se hará alusión a los presupuestos de la revocatoria, 
tanto desde la óptica del marxismo-leninismo como desde otros puntos de 
vista. Se ha incluido el examen de los postulados de Marx y Lenin puesto 
que las ideas de ambos constituyen parte de la base axiológica del sistema 
político cubano. Debe añadirse que Lenin no solo discurrió sobre los rasgos 
y el contenido de la revocatoria en el Estado socialista, sino que puso en 
práctica sus concepciones luego del triunfo de la Gran Revolución socialista 
de octubre y el surgimiento de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
(URSS). 
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La teorización acerca de los conceptos de democracia y dictadura del 
proletariado que realizara Marx, y en sentido general toda su obra filosó-
fica, servirían de sustento a los planteamientos de Lenin acerca de la re-
vocatoria. Asumir la democracia no solo como el mero acto de participar 
en elecciones periódicas para la elección de los representantes populares a 
los órganos legislativos es la síntesis de la noción marxista sobre la misma. 
Esta implica la construcción de un régimen político, donde se concreta un 
dominio de la clase obrera sobre el Estado para conducir a la democracia. 
Siguiendo esta línea de pensamiento, Lenin consideraba que en el Estado 
burgués existía una desnaturalización de las relaciones que vinculaban a 
los proletarios con sus representantes (Lenin, 1988, p. 36).

Desde una visión propia de la democracia y el Estado, Marx definió el 
contenido y alcance del concepto dictadura del proletariado. Indicó como 
el primer y necesario paso de la revolución obrera, y para la conquista de 
la democracia, la toma del poder político por la mencionada clase social. 
De esta manera se organizaría el aparato estatal a partir de un movimien-
to propio de la inmensa mayoría, en provecho de las aspiraciones de esta 
(Marx y Engels, 1973). Sería una nueva forma de organización del poder 
público-político que propiciaba, a su vez, el proceso de consolidación de un 
Estado de nuevo tipo (García, 2007, p. 113).

Tal relevancia adquiere el concepto en cuestión que Lenin lo definió 
como esencia del estado socialista, pues, aunque la transición del capita-
lismo al comunismo proporciona una enorme abundancia y diversidad de 
formas políticas, sigue siendo la dictadura del proletariado el rasgo defini-
dor de aquel como catalizador de esa transición (Lenin, 1988, 90). Recalcó 
que solo esta podía realizar la difícil labor de desarrollar la formación so-
cialista, y garantizar el triunfo del socialismo como sistema político. Queda 
claro que para el pensador y político soviético esta modalidad de dictadura 
es la que se manifiesta en el Estado de la transformación socialista, duran-
te el proceso de ruptura de la sociedad capitalista, y desde que se alcan-
za el poder político hasta lograr la concreción de la sociedad pos-Estado  
(comunista). 

Resulta lógico concluir que los conceptos democracia y dictadura del 
proletariado, tal y como los planteó Marx, constituyen la base filosófica de la 
teoría socialista de la democracia. Desde la óptica de dicho autor, no pueden 
erigirse solo los procesos electorales como forma de realización democráti-
ca, pues ello sería justificar las concepciones liberales sobre la participación. 
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Basándose en la experiencia de la Comuna de París, Marx planteaba que la 
representación política se debía estructurar con base en el mandato impera-
tivo –instrucciones formales de los electores– pues los representantes deben 
ser responsables ante el pueblo y revocables en todo momento por este. De 
esta forma, se dotaría al Estado de instituciones democráticas, puestas en 
función de los intereses del proletariado (Marx y Engels, 1973). 

Aceptar esta postura implica que uno de los principios rectores del 
proceso de construcción del socialismo es la existencia del control popular 
sobre la actuación de los órganos estatales. Incluso en el intento de lograr lo 
anterior, se perciben como legítimas y funcionales instituciones de partici-
pación popular directa heredadas de sistemas democráticos burgueses (por 
ejemplo, plebiscitos y referendos), complementadas por otros con una base 
ideológica más arraigada en el socialismo, como son la rendición de cuentas 
y la revocatoria. Las primeras fueron estudiadas por Lenin a partir de la 
experiencia de Suiza, país que desde 1848 reconoció en su ordenamiento ju-
rídico instituciones de democracia directa (International IDEA, 2008, p. 26). 

Dentro de la teoría política socialista fue Lenin quien desarrolló los fun-
damentos de la doctrina socialista sobre la democracia y el control popular 
directo, como principio rector de esta (Lenin, 1980, pp. 47, 48, 136). La revo-
catoria fue concebida como un factor intrínseco de la democracia socialista 
y manifestación del derecho a la participación política. Forma parte del con-
tenido del Estado de nuevo tipo, y está dirigida a evitar el parlamentarismo 
y la representación burguesa (García, 2007, pp. 116-117). Ergo, es a partir de 
las ideas leninistas que puede ser conformada la teoría de la revocación y 
su nexo con el socialismo, así como el identificar y valorar sus presupuestos, 
características y principios.

El vínculo directo representante-elector, de conjunto con el control 
de este último sobre la gestión de aquel, dentro de un marco representa-
tivo, son aceptados por Lenin como factores que configuran una relación 
de mandato –vinculante y directo–. Se trata de un nuevo enfoque sobre la 
naturaleza de la representación, y un factor decisivo en este sentido es la 
existencia de la revocación directa por parte de los electores, de quienes son 
electos para representarlos.

De tal forma, en el elector reside la soberanía estatal debido a su con-
dición de integrante de un conglomerado social reconocido como pueblo, 
entendido en sentido amplio, manteniendo una serie de prerrogativas polí-
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ticas que le son inherentes e indelegables. Lo que se delega no es la soberanía 
estatal en el órgano representativo, sino determinadas facultades o posibi-
lidades de acción sometidas al control popular, en tanto el pueblo titular 
de la soberanía. Esto supone legitimar como democrática la representación 
política, pues lo que se entrega es la facultad de gobernar. Halla fundamen-
to este criterio de Lenin en los planteamientos de Rousseau (Rousseau, 1999, 
p. 89), acerca de que la soberanía no puede ser representada por la misma 
razón de ser inalienable, por consistir en la voluntad general. Estas premi-
sas contribuirían a estructurar el sistema político soviético, considerándose 
la revocatoria un mecanismo de control popular sobre la gestión de los ele-
gidos, y una garantía eficaz de la representatividad de los órganos electivos 
del poder estatal (Lenin, 1974, pp. 32, 69).

Un elemento importante en los aportes de Lenin en materia de revoca-
toria es considerarla como mecanismo todo tiempo, ya que la demora en 
su aplicación es percibida como traición a la democracia. Y es que, en tanto 
derecho del elector, este no puede ser sometido a restricciones objetivas o 
subjetivas, pues no es relevante el rango del representante que se pretenda 
revocar. Debe llevarse a efectos de la forma más expedita posible para evi-
tar demoras contrarias a su esencia, que es terminar el vínculo entre repre-
sentante y elector debido a la ineficacia de la gestión del primero.

Como se planteó al inicio de este epígrafe, un análisis objetivo sobre la 
utilidad de la revocatoria debe hacer notar las reflexiones de otros autores, 
identificados con varias concepciones filosóficas. Dentro del marxismo, y 
de acuerdo con sus críticas al Estado burgués y las instituciones del mismo, 
Antonio Gramsci significó la imposibilidad de revocar a los funcionarios, lo 
cual implicaba el aumento caótico de la burocracia incompetente (Sacristán, 
1969, p. 85). Por su parte, Rosa Luxemburg en el manifiesto ¿Qué quiere la 
Liga Espartaquista? resaltó que debía ser un derecho de los soldados y obre-
ros revocar en todo momento a sus representantes, como manifestación de 
lo que denominó democracia obrera (Luxemburg, 1978, p. 134).

Desde una posición ideológica diferente, Herman Heller en su obra Es-
critos políticos planteó que todo representante democrático ha de ser siem-
pre, sin excepción posible, llamado y revocado por el pueblo y, aun siendo 
independiente el poder decisorio propio de su representación, permanece, 
a través de un orden racional establecido, vinculado jurídicamente a la vo-
luntad del pueblo. Destaca que no se trata de una vinculación sociológica 
al pueblo lo que caracteriza a un representante democrático. También se da 
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aquella en un representante autocrático. Pero solo en la democracia tiene 
esa atadura, además, una implicación jurídica, y lleva aparejadas sanciones 
jurídicas efectivas (Heller, 1985, p. 264).

En la actualidad se sigue defendiendo la revocación desde diversos enfo-
ques. Destacan autores como Giovanni Lobrano y Ronaldo Poletti, quienes, 
a partir de una crítica a la tesis liberal-burguesa sobre la representación, 
sostienen que esta no potencia a los electores como el sujeto principal de esa 
relación. Al no existir un mandato jurídico, ya que los representantes no son 
revocables, estos no están vinculados a las órdenes de quienes representan 
y, en consecuencia, no le rinden cuenta. La concepción del mandato repre-
sentativo constituye al elegido en representante no del cuerpo electoral que 
lo eligió, sino de ese ente vago e inasible que se denomina nación. Por tanto, 
el elegido no requiere la ratificación popular de sus actos y decisiones, lo 
que supone la enajenación de la soberanía popular (Poletti, 1966, 153, ss; 
Lobrano, 1992, pp. 29, ss). De igual manera, Francisco Miró Quesada Rada 
se centra en las ventajas de la revocatoria, entre las que sobresalen: permi-
tir a los electores remover a las autoridades de sus cargos porque le han 
perdido la confianza, recordar a las autoridades que la ineficiencia puede 
ser sancionada por medio de la remoción y que su gestión es el producto 
de una función pasajera, e incrementar el interés ciudadano en los asuntos 
públicos porque les permite participar de manera directa en la toma de de-
cisiones políticas (Miró, 1999, pp. 157-173).

Como conclusión parcial y sistematizando los fundamentos marxis-
tas-leninistas sobre la institución, centro de este artículo, podemos mencio-
nar los siguientes elementos caracterizadores de la misma:

1.	 La revocatoria es un elemento que singulariza a la teoría socialis-
ta de la democracia, diferenciándola de la concepción liberal de la 
misma y redefiniendo la relación representante-electorado.

2.	 Es esencial en el sistema político del Estado socialista, pues significa 
la existencia de un mecanismo de control y fiscalización sobre los 
integrantes de los órganos de poder a todos los niveles, implicando 
una relación más directa entre elegidos y electores.

3.	 Cualquier representante popular es susceptible de ser revocado, a 
partir de un incorrecto desarrollo de las facultades políticas y jurídi-
cas que le han sido delegadas.
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4.	 Los electores considerados como parte del pueblo, titular este último 
de la soberanía, son quienes disponen del derecho a revocar el man-
dato conferido a sus representantes.

5.	 La revocación podrá ser ejercida en cualquier momento, mientras 
exista el vínculo elector-elegido.

Análisis histórico: la revocatoria en Cuba (1959-2018) 

Con el triunfo de la revolución en 1959 y luego de la proclamación del 
carácter socialista de esta en 1961, fueron legitimados los postulados del 
marxismo-leninismo como referentes del sistema político. A partir de me-
diados de la década del setenta inició el proceso de institucionalización del 
poder público en Cuba, mediante la creación a todos los niveles de los órga-
nos del Poder Popular. 

La revocatoria pasó a formar parte del discurso oficial de los principales 
líderes revolucionarios, exponiéndose como un rasgo superior de la demo-
cracia socialista por sobre la liberal. Desde que comenzó a considerarse su 
introducción en el nuevo diseño institucional, se aceptó que era un derecho 
del elector, ejercible en cualquier momento mientras existiese la relación 
representante-representado, y complemento de la rendición de cuentas que 
debían los primeros a los segundos (Peraza, 1985, p. 54). Se trataba de adap-
tar, sobre la base de una visión revolucionaria de la realidad cubana, los 
principios esenciales del marxismo-leninismo (Castro, 1976).

Teniendo en cuenta la realidad política cubana previa a 1959, la revoca-
toria fue vista como una manera de acercar más la relación entre los repre-
sentantes y sus electores. De esta forma la representación adquiría sentido 
real, pues se insertaba en un contexto donde la postulación de los candida-
tos la efectuaban los propios electores, sin mediar partidos políticos ni cam-
pañas electorales. A la par, no ocurría la profesionalización de los electos, 
por lo que la rendición de cuentas y la revocabilidad de los mandatos fue-
ron definidas como características esenciales de un sistema político original 
y autóctono (Alarcón, 2002).

Siendo consecuente con su esencia marxista-leninista y con el criterio 
político imperante, desde el Primer Congreso del PCC fue reconocida la 
revocatoria como uno de los pilares del centralismo democrático, de la par-
ticipación real y de las facultades de decisión del pueblo en los asuntos del 
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poder estatal. Debía cumplirse como principio que solo podía ser ejercitada 
por los electores, y que se debía garantizar la calidad y celeridad en los 
procesos de revocación (Anónimo, PCC, 1976, pp. 173-177). No fue hasta el 
Quinto Congreso de la organización, en 1997, que se hizo mención, por pri-
mera vez, al hecho de que solo los delegados electos para el nivel municipal 
podían ser revocados por sus electores, a la par de que no se menciona nada 
sobre los electos para el nivel provincial y nacional (Fraga, 2015). Luego, en 
2011, se desarrolló el sexto congreso del PCC, adoptándose la Resolución 
sobre el perfeccionamiento de los órganos del Poder Popular, el Sistema 
Electoral y la División Político-Administrativa, sin que se haga referencia 
en la misma a la revocatoria. Empero, en este documento se plantea la ne-
cesidad de realizar adecuaciones al sistema electoral con base en los prin-
cipios esenciales que lo sustentan y demuestran su carácter democrático y 
participativo (Castro, R., 2011). 

En definitiva, la dirigencia político-partidista cubana ha aceptado la 
valía de la revocatoria como mecanismo de participación popular dentro 
del proceso de construcción del socialismo. Fue validada en sus inicios y en 
franca armonía con los postulados leninistas, como un derecho del elector 
ejercitable mientras existiera la relación representante-representado, a cual-
quier nivel de la estructura estatal. Sin embargo, a partir de 1997 se limita 
su ejercicio por parte del electorado solo a los representantes municipales. 

Pese a esto último, aún hoy en el discurso institucional se le presenta 
como una virtud del sistema político, ya que opera en beneficio de la capa-
cidad de control democrático-popular sobre la representación, aunque en la 
práctica suele limitarse a la conducta personal de los representantes y no a 
su gestión. La revocatoria contribuye, de acuerdo con la visión oficial, a la 
efectividad de la dinámica de poder en Cuba, y es manifestación del control 
popular, sobre todo a nivel local (Guanche, 2014, p. 77; Guanche, 2013, pp. 
22-23; Valdés, 2009, p. 161). Es vista como un componente del consenso polí-
tico nacional en torno al proyecto social que se construye desde 1959, pues 
forma parte de los vínculos de complementariedad entre la sociedad civil y 
el Estado (Aguilera, 2006, p. 337). Se le vincula con la efectividad de la ren-
dición de cuentas, pues sin la posibilidad de revocar el mandato otorgado 
a los electos, aquella tendría un carácter puramente formal o exhortativo, 
sin que los electores puedan exigir el cumplimiento de su propio mandato.  
De ahí que la revocabilidad sea uno de los más importantes principios cons-
titucionales y un elemento fundamental de la democracia socialista (Azcuy, 
2010, p. 187). 
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La revocatoria y la Constitución de 1976 

A partir del año 1974, cuando comenzó a gestarse el anteproyecto de 
constitución que sería adoptado dos años más tarde, se retomó la cuestión 
sobre la posibilidad de revocar el mandato otorgado a los representantes 
populares, esta vez resaltándose más la naturaleza de institución políti-
co-jurídica de la revocatoria. En la Ley 1269, de 3 de mayo de 1974, mediante 
la que se instauró la comisión encargada de dirigir la elección, constitución 
y funcionamiento de las asambleas del Poder Popular a todos los niveles y 
sus Comités Ejecutivos, no se pautó nada sobre la revocatoria como forma 
de control popular de los mencionados órganos representativos. No obs-
tante, en el artículo octavo del Acuerdo para crear la comisión redactora del 
anteproyecto de constitución se planteó que los órganos representativos del 
Estado debían formarse con base en varios principios, entre ellos el de re-
vocabilidad, para que a sus integrantes pudiera serle revocado el mandato 
conferido en cualquier momento por los mismos que los eligieron. 

En el artículo 66 inciso c) de la carta magna, adoptada el 24 de febrero 
de 1976, se reguló que los elegidos debían rendir cuenta de su actuación 
ante sus electores y que estos tenían derecho a revocarlos cuando no justifi-
casen la confianza puesta en ellos. Los representantes se concibieron como 
delegados-ejecutores de las instrucciones que los representados les impar-
tían, lo que formalizaba el vínculo entre ambos. Como nota interesante vale 
destacar dos aspectos; el primero es que la inclusión de este precepto en la 
nueva ley fundamental se señaló por la doctrina soviética de la época, como 
uno de los rasgos caracterizadores de la formación del sistema político de la 
sociedad socialista en Cuba (Burlatski, 1982, p. 243). El segundo es que en el 
preámbulo de la nueva Constitución se identificaron las ideas político-so-
ciales de Marx y Lenin como pilares del sistema político, al reconocerse la 
guía de la doctrina del marxismo-leninismo. Por ende, es lógico pensar que 
los aportes de esta corriente de pensamiento en materia de revocación del 
mandato fueron tenidos en cuenta.

El pronunciamiento constitucional reflejado en el artículo 66 inciso c) 
identificaba a la revocatoria como un derecho del elector, sin límite tem-
poral alguno para ejercitarse, complemento de la rendición de cuentas, e 
inspirada en los principios de la democracia socialista (International IDEA, 
2008, p. 127; Peraza, 1985, pp. 268, 273, 274). La limitación en su ejercicio es-
tribaba en que la elección popular directa solo existía para los delegados a 
las asambleas municipales del Poder Popular. Los diputados a la Asamblea 
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Nacional del Poder Popular (ANPP), órgano supremo del poder del Estado 
y de tipo representativo, y los delegados al nivel provincial, de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 139 constitucional, eran elegidos por las asam-
bleas de los municipios donde habían sido electos. Con apoyo en estas ideas 
fue que se configuró la relación entre elegidos y electores, tanto en el texto 
constitucional como en las leyes electorales que lo complementaron; a saber, 
la Ley 1305 del 7 de julio de 1976 y la Ley 37 del 15 de agosto de 1982.

Es válido agregar la marcada influencia del constitucionalismo socialis-
ta imperante en Europa del Este, que en el caso específico de la URSS prove-
nía de la Constitución de 1936. Fue estructurada la representación política 
con base en que los representantes respondían por su gestión ante quienes 
los eligieron. Esto constituyó un supuesto distinto sobre el cual vertebrar la 
relación representado-representante, en contraposición a los fundamentos 
de la representación política según la teoría liberal de la democracia.

La revocatoria después de 1992 

A inicios de la década del noventa y cuando se producía el colapso del 
socialismo en Europa del Este, las autoridades cubanas fueron conscientes 
de que se hacía necesaria una reforma al texto constitucional. Esta se pro-
dujo en 1992, y aunque el énfasis se puso en el sistema económico, dada la 
precaria situación del país, también fueron incluidas modificaciones rela-
cionadas con los derechos civiles y políticos de los ciudadanos. Hay que 
precisar que en el preámbulo de la Constitución se mantuvo la alusión al 
ideario marxista-leninista como pauta del sistema político. 

La más importante modificación para la revocatoria consistió en que fue 
reconocida como manifestación de los principios de organización y funcio-
namiento de los órganos estatales, según lo preceptuado en el artículo 68 
inciso c) de la constitución reformada. Los mismos se integran y desarro-
llan su actividad con base en los principios de la democracia socialista, que 
se expresan, entre otras reglas, en que los elegidos tienen el deber de ren-
dir cuenta de su actuación y pueden ser revocados en cualquier momento. 
Desde el diseño constitucional se establecieron normas sobre la revocatoria, 
que no excluían la posibilidad de que la misma siguiera siendo un derecho 
del elector. Es así que en el artículo 85 de la Constitución cubana se señala 
que los diputados a la ANPP, la que siguió siendo de tipo representativo 
y ostentando la condición de órgano supremo del poder del Estado, son 
susceptibles de revocársele su mandato en cualquier momento, en la forma, 
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por las causas y según los procedimientos regulados en ley. Mientras, en el 
artículo 112 se sistematiza que el mandato de los delegados a las asambleas 
locales (se alude a las asambleas provinciales y municipales del Poder Po-
pular) es revocable en todo momento, y se deja a una ley especial la regu-
lación de la forma, causas y cuestiones procedimentales vinculadas con la 
revocación. 

En definitiva, puede afirmarse que luego de su reforma, la carta magna 
cubana no contradice los postulados leninistas respecto a la revocatoria. 
Los preceptos constitucionales no niegan la facultad de los electores de re-
vocar a sus elegidos, pero no especifican que la misma sea un principio 
general aplicable a todos los procesos revocatorios. No se reconoce de forma 
expresa el derecho de los electores de revocar a todos los representantes 
populares. Podría afirmarse que, desde el punto de vista teórico y filosófico, 
no se percibe la radicalidad de las ideas de Lenin.

La ley a la que se hace referencia en la Constitución fue adoptada siete 
años después de haberse realizado la reforma constitucional, en 1999. Lo 
anterior significa que en un Estado donde se había producido el reajuste de 
todo su sistema político, no se instrumentó este, al menos de forma inme-
diata, en lo que a revocatoria se refiere. Hasta el momento de la adopción 
de este cuerpo normativo, regían en el país las disposiciones de la Ley 37 de 
1982, Ley Electoral, la cual mantuvo su vigencia en materia de revocatoria, 
según lo pautado en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 72 de 1992, 
Ley Electoral. 

Cuando se hace un examen pormenorizado de la Ley 89 de 14 de sep-
tiembre de 1999, de la revocación del mandato de los elegidos a los órganos 
del Poder Popular (en lo adelante Ley 89), se perciben cuestiones interesan-
tes. La primera es que el término revocatoria engloba tanto a la revocación 
popular, es decir, a aquella que ha involucrado a los electores en la solicitud 
o en la consulta decisoria (mixed recall) o en ambas ( full recall), como a la re-
vocatoria (remoción propiamente dicho) que se asemeja más al impeachment 
que otra institución del control horizontal o vertical (Guzmán, 2017; Inter-
national IDEA, 2008, p. 130).

En esta disposición normativa se indica que, a la asamblea municipal 
del Poder Popular integrada por representantes de la población, propues-
tos, nominados y elegidos por ella, le corresponde nominar a los candida-
tos a delegados las asambleas provinciales y a diputados a la ANPP. En 
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consecuencia, decide en representación del pueblo sobre la revocación del 
mandato. De tal forma, desde la fundamentación de esta ley se vislumbra 
que el principio revoca quien elige, se conmutó por revoca quien nomina, 
con la consecuente limitación en el ejercicio de un derecho de los electores. 
La posibilidad de revocar por quien ha ejercido con anterioridad el sufragio 
activo sigue siendo válida para los delegados a las asambleas municipales 
del Poder Popular, pues de acuerdo con el contenido de las Leyes 72 y 89, 
electoral y de revocación, respectivamente, el pueblo continúa proponien-
do, nominando, eligiendo y revocando sus representantes a nivel munici-
pal. La precitada conmutación de principios repercutió en la formulación 
del artículo 6 inciso a) de la Ley 89, ya que al reconocerse quiénes son los 
facultados para dar por concluido el vínculo representativo, solo se recono-
ce como derecho de los electores ejercer tal acción contra los delegados a las 
asambleas municipales. 

Por otra parte, en el artículo 1, segundo párrafo, de la disposición nor-
mativa sobre la institución de democracia participativa que se aborda, se 
pautó que la revocación puede comprender tanto el mandato conferido por 
los electores, como el otorgado por la asamblea correspondiente. Este enun-
ciado es incoherente con el hecho de que desde 1992 las asambleas no con-
fieren mandato alguno, pues no eligen a ningún representante. La elección 
de sus respectivas directivas por parte de las asambleas locales del Poder 
Popular y del Consejo de Estado por la ANPP no conforman representación 
política, puesto que se trata de órganos ejecutivos a diferentes niveles de la 
estructura estatal. Resulta válido aclarar que el Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba es un órgano de tipo ejecutivo-representativo, pero este úl-
timo rasgo se manifiesta en su relación con la ANPP (Guzmán, 2014, p. 197). 

La situación descrita con anterioridad implica que los electores de los 
delegados a las asambleas provinciales y de los diputados a la ANPP no 
cuentan con la revocatoria como mecanismo de control efectivo de la ges-
tión de sus elegidos. No existe para ellos un procedimiento que mantenga, 
al menos por esta vía, un control popular directo de la actividad de sus 
representantes. La función fiscalizadora de la revocación como derecho del 
electorado, en estos supuestos, se tergiversa pretendiendo justificar el no 
otorgamiento del derecho a revocar a quien debe tenerlo: los electores. Por 
tanto, la estructuración de la revocatoria según la Ley 89 no la concibe como 
un derecho del elector. Aquella habrá de operar siempre entre los electores 
(mandantes) y elegidos (mandatarios), pues esta es la forma más eficaz de 
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garantizar una gestión democrática de los segundos, a la vez que permite a 
la revocatoria desempeñar el rol para el cual fue concebida por los clásicos 
del marxismo-leninismo. 

Con la reforma constitucional de 1992 fueron perfeccionadas las insti-
tuciones democráticas, al introducirse el voto directo de los ciudadanos en 
la elección de los delegados a las asambleas provinciales y de los diputados 
a la ANPP. A pesar de esto, no se ajustan las consecuencias participativas 
que se derivan del ejercicio del derecho al sufragio con la revocatoria de 
mandato, pues no se tuvo en cuenta la ampliación de la base electoral para 
la formulación de los procedimientos que se deben seguir en los procesos 
revocatorios. La no extensión de la revocatoria por parte de los electores a 
todos los representantes, sin importar la jerarquía de estos dentro de la es-
tructura del Estado, continúa siendo la principal limitante en el desempeño 
de esta institución en el sistema político cubano. 

De cualquier forma, algunas de las ideas leninistas sobre la revocatoria 
sí fueron reconocidas por la disposición normativa comentada. En el artí-
culo 5 se sistematizan las causas por las que puede proceder un proceso 
de revocación contra un representante popular. Estas son: incumplimiento 
reiterado de las obligaciones derivadas del mandato conferido, incurrir en 
sucesos que lo hagan desmerecer de buen concepto público, y manifestar 
una conducta incompatible con el honor de ser representante del pueblo en 
un órgano del Poder Popular. 

Dicho artículo refleja uno de los aspectos en los que se fundamentan las 
ideas de Lenin sobre la revocatoria (la pérdida de confianza en los repre-
sentantes). Pero existen obstáculos para su concreción fáctica. Aunque los 
electores de un delegado a una asamblea provincial o de un diputado a la 
ANPP pierdan su confianza en ellos, no podrán revocarlos.

Cuestión más compleja aún es la naturaleza del vínculo entre los elec-
tores y sus representantes a todos los niveles de las estructuras de poder. 
De la regulación constitucional y legal de la revocatoria, puede entenderse 
que el mandato que se confiere por los ciudadanos cubanos, en un Estado 
socialista y revolucionario, a sus representantes a las asambleas del Poder 
Popular no es de tipo imperativo (Guzmán, 2014, p. 190). 

Aunque puede parecer una tesis polémica, lo cierto es que varios de 
los aspectos que hemos expuestos nos permiten llegar a tal conclusión. Si 
entre los presupuestos democráticos del mandato imperativo están el dere-
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cho a la participación ciudadana en la elaboración de la política estatal, a 
la información y a la transparencia de la actuación de los órganos estatales 
y a la rendición de cuentas del mandatario y a su revocación (Guanche, 
2013, p. 111), puede afirmarse entonces que aquel no existe en Cuba. Con-
siderándolo una de las formas institucionales capaces de mantener el nexo 
gobierno-principio de soberanía popular, con la subordinación del primero 
al segundo, el mandato es generado a partir de que se participa en la elabo-
ración de la decisión. Para lograr la efectividad de este vínculo el mandante 
controla al mandatario a través de la rendición de cuentas y la revocación.

Centrándonos en esta última como parte de esos presupuestos, resalta 
un elemento esencial que sostiene nuestra postura: la imposibilidad de los 
electores de revocar a sus representantes en los órganos asamblearios del 
Poder Popular a nivel provincial y nacional. La realización del mandato 
imperativo, al menos parcialmente en lo que a la revocatoria respecta, que 
pudo haberse obtenido a partir de la reforma constitucional de 1992 no se 
logró, entre otros factores, porque no se conjugó la elección mediante voto 
popular de todos los representantes con la revocación de estos por sus elec-
tores.

Además, como es bien conocido el sistema político cubano se estruc-
tura, entre otros principios, en el monopartidismo y la no consideración 
del PCC como sujeto electoral, en virtud de lo preceptuado en el artículo 5 
de la Constitución, de ahí que los representantes populares no tienen que 
regirse por lo que se conoce como disciplina partidista. Se ha planteado 
como una problemática del sistema representativo que los elegidos tienen 
una representación dual; por una parte, ostentan un mandato representa-
tivo con sus electores, mientras que, por otra, tienen un mandato de tipo 
imperativo para con su partido. Esto hace que el primero no sea vinculante, 
pero el segundo sí (Valadés, 1998, p. 41). Sin embargo, este análisis no es 
aplicable, al menos en teoría, a la realidad cubana, por lo que de haberse 
combinado lo ya explicitado con el ejercicio pleno de la revocatoria, sumado 
a la comentada ampliación del sufragio activo, se habría perfeccionado aún 
más el entorno participativo para estructurar una representación política 
más cercana a las reglas del mandato imperativo.

Panorama actual 

Hasta aquí puede indicarse que la revocatoria ha sido defendida o re-
chazada por determinados sectores de la doctrina jurídica y de la teoría 
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Política. Más allá de estos criterios, que van aparejados a valorar o no el 
vínculo entre electos y electores como un mandato imperativo, existe cierto 
acuerdo en que resulta poco factible considerar la representación política 
sin instituciones de control. Estos deben viabilizar la exigencia de responsa-
bilidad a los representantes, si su actuar no se corresponde con los intereses 
de quienes los eligieron. Y en este sentido, la revocatoria ha demostrado lo 
provechoso de su reconocimiento e implementación.

Los clásicos del marxismo-leninismo asumieron la revocatoria como 
una institución democratizadora del sistema político en el estado socialista. 
De acuerdo con la visión radical de Lenin, a partir de los estudios críticos de 
Marx sobre esta temática, la misma fue pensada como un elemento propio 
del proceso de construcción del socialismo. Su facticidad político-jurídica 
fue defendida por la doctrina socialista, basándose en el reconocimiento de 
la misma como un derecho del elector, ejercible en todo momento y contra 
cualquier elegido, lo que permitiría la fiscalización de las relaciones entre 
los representantes y el pueblo. A la vez, se le consideraba como un rasgo 
distintivo y superior de la democracia socialista en comparación con la 
liberal.

En Cuba, con el inicio mismo del proceso de institucionalización del 
poder revolucionario en la década de los setenta, se insertó la revocatoria 
dentro del nuevo contexto político, valorando como legítimos y funcionales 
los fundamentos expuestos por la doctrina socialista. Se reconoció su viabi-
lidad política desde la discursiva de los principales dirigentes cubanos y en 
el contenido de las resoluciones emitidas en sucesivos congresos del PCC.

No obstante, y a pesar de que la revocatoria sigue siendo considerada 
como una característica esencial del sistema político, se perciben importan-
tes obstáculos en el ejercicio de la misma como derecho del electorado. Lo 
fundamental en este sentido es que los representantes a nivel provincial y 
nacional no pueden ser revocados por quienes los eligieron en las urnas, 
por lo que el ejercicio de la revocatoria popular queda limitado a los dele-
gados a las asambleas municipales y de circunscripción. Relacionado con 
esto, resulta apreciable que incluso a nivel de municipio se manifiesta una 
tendencia creciente a la no utilización de la mentada institución democráti-
co-participativa (ver tabla 3 y figura 3).
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Tabla 3. Revocaciones realizadas a delegados municipales  
del Poder Popular (1976-2000)

Periodo de mandato Delegados electos Delegados revocados Porcentaje (%)
1976-1979 10.725 114 1,06
1979-1981 10.656 83 0,78
1981-1984 10.735 45 0,42
1984-1986 10.963 24 0,22
1986-1989 13.256 42 0,32
1989-1992 14.246 22 0,15
1992-1995 13.865 17 0,12
1995-1997 14.229 20 0,14
1997-2000 14.533 10 0,07

Fuente: Fraga, 2015. 

Figura 3. Descenso en la práctica de la revocatoria  
a nivel municipal en Cuba (1976-2015)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos disponibles en Fraga (2015) y Guzmán (2017).

Las cifras muestran una disminución sustancial (en un 1.766,66 %) de las 
revocaciones realizadas a delegados municipales del Poder Popular desde 
1976 hasta el 2000 (Fraga, 2015), lo cual se ha consolidado como tendencia 
en lo que va de siglo XXI. A todo lo anterior debe añadirse que la revo-
catoria también ha visto limitada su eficacia y funcionalidad políticas, en 
particular de los diputados al órgano legislativo nacional, debido al desuso 
en que ha caído la institución (ver tabla 4), e incluso al desconocimiento 
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que existe en un amplio sector de la población sobre su existencia, las par-
ticularidades de su regulación jurídica o del mecanismo para hacerla valer 
(Guzmán, 2014, p. 202). Tal repercusión adquiere las incongruencias legales 
comentadas, tanto para los representantes provinciales como nacionales, 
que inciden de forma negativa sobre otros aspectos de la doctrina socialista 
que sí fueron reconocidos en la Ley 89. Evidencia de esto es que no existe 
un marco legal coherente que permita concatenar situaciones de pérdida 
de confianza de los electores en sus representantes (causa suficiente para el 
ejercicio de la revocatoria), si estas se producen en el caso de los delegados 
a las asambleas provinciales o los diputados a la ANPP. 

A nivel local, coincido con Guanche en que la ausencia de un programa 
de gobierno de los delegados municipales es uno de los factores que afecta 
el ejercicio de la revocatoria (Guanche, 2013, p. 106). La sola sistematización 
legal de los deberes que tienen los delegados, junto a las expectativas y 
necesidades del pueblo, que se deberían generar y regenerar a través de 
un proceso de retroalimentación, que en el diseño cubano se concibió 
para que fuese facilitado por rendiciones de cuentas periódicas, no han 
suplido en la práctica, y en este particular difiero con Guzmán, la falta 
de un programa de gobierno para el municipio (Guzmán, 2014, p. 202). La 
solución, en este sentido, pasa por el reconocimiento e instrumentación de 
la autonomía municipal como principio de organización y funcionamiento 
de las estructuras de poder instituidas a nivel micro, para así obtener desde 
abajo parte de los recursos que satisfagan las necesidades locales, las que 
deberán encontrar respaldo político en los programas de gobierno de los 
representantes municipales. 

Entre 1993 y 2008 apenas se produjo la revocación de un diputado, y 
desde este último año hasta mayo de 2018, la de cuatro (Guanche, 2018). De 
una institución clave en el diseño democrático nacional, que llegó a usarse 
contra importantes figuras políticas como fueron Arnaldo Ochoa, Diocles 
Torralbas y José Abrantes, se ha pasado a una situación de absoluta esteri-
lidad de la misma. Sirva como ejemplo, el hecho de que en 2009 los dipu-
tados a la ANPP Carlos Lage Dávila (secretario del Consejo de Ministros 
y vicepresidente del Consejo de Estado) y Felipe Pérez Roque (ministro de 
Relaciones Exteriores) no fueron revocados de su condición de representan-
tes populares a pesar de existir condiciones para ello, sino que renuncia-
ron a todos sus cargos públicos. En los hechos es posible constatar que se 
han producido más renuncias que revocaciones, pues entre 2008 y 2018 han  
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dimitido cincuenta diputados (Guanche, 2018). Esta realidad permite con-
jeturar que el uso discrecional de la revocación sigue siendo una práctica. 

Tabla 4. Diputados revocados (1976-1998)

No. Diputado revocado Localidad por la que fue electo
Primera legislatura (1976-1981)

1 Merquiades Rodríguez Rodrí-
guez

Fomento, Sancti Spiritus

2 Isabel Montero Hernández Varadero, Matanzas

3 José Ariosa Iznaga Cacocum, Holguín

4 Julio Cervantes Segura Guamá, Santiago de Cuba

Segunda legislatura (1981-1986)

1 Omar F. Aldana Media Luna, Granma

2 Cayetano M. Ruiz Remedios, Villa Clara

3 Juan Llonch Sandino, Pinar del Río

4 Arcadio Pérez Yaguajay, Sancti Spiritus

5 Miguel Pérez Diez de octubre, C. de La Habana

Tercera legislatura (1986-1993)

1 Arnaldo Ochoa Sánchez Ciudad de La Habana

2 Diocles Torralbas González Santiago de Cuba

3 José A. Abrantes Fernández Ciudad de La Habana

4 Pascual Martínez Gil Santiago de Cuba

5 Ana Cepena Martínez Holguín

6 Ángel Álvarez Concepción Holguín

7 Milagros López Jiménez Las Tunas

8 Agustín A. López Jiménez Ciudad de La Habana

Cuarta legislatura (1993-1998)

1 Gilberto del Rosario Hernández Cienfuegos, bahía de Cienfuegos

Fuente: Asamblea Nacional del Poder Popular (1999).

Las limitaciones señaladas en torno a la revocatoria apoyan el criterio 
de que existe cierta concentración del poder político en los más elevados 
niveles de representación, quedando los espacios ciudadanos desprovistos 
de opciones de procesamiento y definición de los límites al respecto (Torres, 
Ortega, 2014). Otros factores que pueden estar incidiendo son la poca des-
centralización en favor del municipio en el diseño estatal (Fraga, 2015), y la 
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moderada participación por parte de los electores en las reuniones de ren-
dición de cuentas (Guzmán, 2014, p. 201). Además, dichas limitaciones pue-
den considerarse como manifestación del escaso republicanismo contenido 
en la Constitución de 1976, entendido este no como forma de gobierno sino 
como un pacto social basado en la igualdad, la protección y la participación 
protagónica de los ciudadanos (Chaguaceda, 2017, p. 105). 

Este escenario, en conjunto con fenómenos paralelos, permite afirmar 
que se produce un proceso paulatino, pero sostenido, de despolitización 
de la sociedad, el cual, por ende, afecta la calidad democrática del sistema 
político. Al emplear el término despolitización estamos refiriéndonos a las 
problemáticas asociadas a la participación “desde abajo”, o sea, motivada y 
ejecutada por el electorado, de lo cual es muestra lo que se ha venido plan-
teando en torno a la revocatoria, así como con otras instituciones demo-
crático-participativas (por ejemplo, el abandono de la iniciativa legislativa 
popular como medio para estimular la creación de leyes (Guzmán, 2017). 
No ocurre lo mismo con los procesos participativos incentivados “desde 
arriba” para la constante legitimación de los representantes políticos y del 
sistema político en su conjunto (como la convocatoria de las autoridades a 
que los ciudadanos participen masivamente en las elecciones).

Conclusión

La regulación jurídica y la práctica política cubanas, luego de la reforma 
constitucional de 1992, han desnaturalizado la esencia de la revocatoria. Se 
ha limitado su ejercicio con el objetivo de evitar el control popular sobre las 
principales figuras gubernamentales del país, poniendo en tela de juicio la 
imperatividad del mandato conferido a los representantes populares, en 
especial los que ostentan tal condición a nivel provincial y nacional. Puede 
afirmarse que el enfoque político ha estado más centrado en perfeccionar 
su sistematización jurídica, que en convertirla en herramienta de exclusivo 
uso popular. Tampoco se ha puesto énfasis en el fomento y la generaliza-
ción de una cultura que la conciba como elemento importante para la par-
ticipación política. Si un Estado socialista debe apoyarse en un amplísimo 
consenso ciudadano y, en consecuencia, brindar espacio a una genuina y 
activa democracia directa, efectiva y funcional (Fernández, 2004, p. 109), 
resulta entonces innegable que esta regla no se cumple en Cuba, al menos 
en lo que a revocatoria se refiere.
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Como parte de la necesaria democratización del país se requiere ex-
tender el contenido y alcance de los derechos políticos de los ciudadanos, 
lo que contribuiría a naturalizar el desacuerdo, la interpelación y el litigio 
en la vida pública. En paralelo, la configuración de un nuevo régimen legal 
sobre la revocatoria tributaría a lograr una participación consciente, res-
ponsable y efectiva. Ampliar el uso por los electores de este instituto contra 
sus representantes en las estructuras más altas del poder del Estado, condu-
ciría a un rediseño de la constitución y la ley electoral. 

Desde la discursiva de los máximos dirigentes del Estado cubano no se 
ha percibido ningún criterio acerca de introducir modificaciones al marco 
político-jurídico-institucional de la revocatoria, aunque sí se vislumbra en 
el futuro cercano una nueva ley electoral, la cual deberá adoptarse luego 
de concluido el actual proceso de reforma constitucional. La Constitución 
aprobada en diciembre de 2018 por la ANPP, la cual deberá ser ratificada 
por el voto popular el 24 de febrero de 2019, establece reglas muy claras en 
materia de revocatoria. Por ejemplo, en el inciso f) del artículo 80 se indica 
que los ciudadanos tienen derecho a participar en la conformación, ejercicio 
y control del poder del Estado, y en razón a esto pueden revocar el man-
dato de los elegidos. Además, en el artículo 101, que alude a los principios 
de organización y funcionamiento de los órganos del Estado, se mantiene 
con respecto a la Constitución de 1976 que estos se integran y desarrollan 
sus actividades con base en los principios de la democracia socialista, los 
que se expresan, entre otras reglas, en que los elegidos tienen el deber de 
rendir cuenta de su actuación periódicamente y pueden ser revocados de 
sus cargos en cualquier momento. Si a estos prístinos preceptos se le añade 
que desde los órganos de poder se ha defendido públicamente la idea de 
que la nueva Constitución es una norma de mínimos resulta evidente la 
necesidad de desarrollo legislativo en materia de revocatoria, lo cual de-
bería propender a una democratización del uso de este mecanismo por 
parte de los electores. El contexto parece aprovechable para perfeccionar 
los procedimientos que aseguren la revocación del mandato conferido por 
los electores a sus representantes, sin importar que nivel ocupen dentro de 
la estructura del poder público-político, y para fomentar una cultura sobre 
el empleo sensato y comprometido de la revocatoria.
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Capítulo 4 

Caracterización sociopolítica de los cubanos:  
expectativas y evaluaciones del sistema político  

en los 100 días de Díaz-Canel 

Juan Manuel Trak1

Resumen 

El objetivo de esta investigación es analizar los datos correspondientes 
del módulo sociopolítico de la encuesta realizada por CubaData en junio 
de 2018 en el marco de los 100 días de gobierno de presidente Díaz-Canel y 
la percepción sobre la reforma constitucional propuesta. En primer lugar, 
se discute el rol de la opinión pública en los sistemas políticos autocráti-
cos. En segundo lugar, se caracteriza al régimen político cubano utilizando 
datos del proyecto Variedad de las Democracias (V-DEM). En tercer lugar, 
se muestran los resultados de la encuesta. Finalmente se ofrecen unas con-
clusiones a partir de los datos analizados.

Palabras clave: Cuba, opinión pública, sistema autoritario, encuestas, 
Reforma Constitucional.

Introducción 

En los últimos diez años Cuba ha experimentado una serie de cambios 
políticos, sociales e institucionales. Si bien el autoritarismo hegemónico del 
Partido Comunista de Cuba (PCC) se mantiene, el traspaso de poder de 
Fidel Castro a su hermano Raúl Castro generó expectativas de cambio im-
portantes en la comunidad internacional y la propia población. La política 
exterior de Barack Obama hacia Cuba y las primeras reformas implemen-
tadas por Raúl Castro abrieron las puertas hacia nuevos mecanismos de 
expresión de la sociedad cubana, aunque insuficientes y siempre bajo la 
vigilancia del aparato represivo estatal. 
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En este contexto, las nuevas tecnologías de la información se abren como 
espacios en los cuales es posible auscultar las preferencias reales de una so-
ciedad que ha sido sometida por el PCC a la aquiescencia pasiva y ritualista 
en procesos en los que vota, pero no se elige. En ausencia de libertad para 
expresar de manera pública las preferencias políticas, el acceso a internet 
ofrece una ventana de oportunidad para explorar dichas preferencias. Lo 
anterior cobra mayor relevancia en el contexto de una nueva propuesta de 
reforma constitucional impulsada por el sucesor de Raúl Castro, Miguel 
Díaz-Canel. 

El objetivo de este documento es analizar los datos correspondientes 
del módulo sociopolítico de la encuesta realizada por CubaData en junio 
de 2018 en el marco de los 100 días de gobierno de presidente Díaz-Canel, 
así como las expectativas sobre reforma constitucional que se está llevando 
a cabo en Cuba. La muestra a la que se aplicó el cuestionario consiste en 
usuarios de internet residentes en la Isla a través de la herramienta desarro-
llada por CubaData (N=2,287). Se trata de una “muestra de voluntarios”, no 
probabilística y, por tanto, no generalizable al conjunto de la población cu-
bana. A pesar de estas limitaciones, los datos recogidos en este cuestionario 
permiten llevar a cabo una exploración de las orientaciones políticas de los 
cubanos y su disposición para responder encuestas. 

Dado el contexto autoritario en el que se desarrolló la encuesta, los datos 
permiten tener una aproximación al estudio de la opinión pública en sis-
temas autoritarios. En este orden de ideas, Tannenberg (2017) y, Robinson 
y Tannenberg (2018) encuentran que en los regímenes autoritarios existe 
un sesgo en las respuestas en aquellas preguntas políticamente sensibles. 
Según Robinson y Tannenbeg, la autocensura puede ocurrir de dos ma-
neras: mediante la sistemática no respuesta a preguntas sensibles, o bien 
por la falsificación de las propias preferencias. En el caso de la encuesta de 
CubaData, el análisis de las no respuestas arroja perspectivas interesantes 
sobre la influencia del miedo al momento de responder encuestas políticas.

Este documento se organiza en cuatro grandes apartados. El primero 
ofrece una breve discusión teórica sobre el rol de la opinión pública en los 
sistemas políticos, estableciendo las diferencias entre sistemas democráticos 
y autocráticos. El segundo apartado caracteriza al régimen político cubano 
utilizando datos del proyecto Variedad de las Democracias (V-DEM) de la 
Universidad de Gotemburgo en Suecia y el Kellog Institute de la Univer-
sidad de Notre Dame en los Estados Unidos. En tercer lugar, se muestran 
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los resultados de la encuesta. El documento termina con unas reflexiones 
finales a partir de la información analizada.

Legitimidad en regímenes no democráticos 

A principios del siglo XX, Max Weber (1997) sostenía que la legitimi-
dad hacia cualquier régimen político suponía obediencia voluntaria por 
parte de los gobernados. Según Weber, esa obediencia podía tener motivos 
múltiples: costumbre, intereses, cálculos racionales o miedo. No obstante, 
dichos motivos nunca son suficientes para garantizar obediencia, sino que 
se requiere un mínimo de legitimidad. Siguiendo lo dicho por J. J. Linz la 
legitimidad es “…la creencia de que a pesar de sus limitaciones y fallos 
las instituciones políticas existentes son mejores que otras que han podido 
haber sido establecidas, y que por tanto pueden exigir obediencia” (Linz, 
1987, p. 38). Por su parte, David Easton (1975, 2006) indicaba que la legiti-
midad puede ser entendida como el apoyo que los miembros de la comuni-
dad política otorgan al sistema político. Sin embargo, los sistemas políticos 
son entidades complejas, que operan a diferentes niveles. En este orden de 
ideas, Easton estableció dos niveles de apoyo hacia los sistemas políticos: di-
fuso y específico. El primero se refiere a los principios y valores que guían 
el proceso político del sistema. El segundo, el apoyo específico, hace re-
ferencia a la evaluación que los ciudadanos realizan al desempeño de las 
instituciones y las autoridades, así como a los resultados de decisiones de 
política llevadas a cabo por estas.

En los sistemas políticos democráticos, la opinión pública es un elemen-
to fundamental para la legitimidad del proceso político. Según Robert Dahl, 
el gobierno democrático se caracteriza fundamentalmente por “responder a 
las preferencias y demandas de sus ciudadanos, sin establecer diferencias” 
(2009, p. 13). Los partidos o los candidatos proponen políticas en función de 
las demandas y preferencias de los ciudadanos, quienes les votan esperan-
do que cuando estos gobiernen cumplan las propuestas prometidas, sien-
do evaluados por los ciudadanos mediante el voto en la próxima elección 
(rendición de cuentas vertical). De modo que, en los sistemas democráticos, 
la opinión pública se establece como un elemento central a la hora de com-
prender el comportamiento de políticos y ciudadanos.

En este tipo de sistemas la legitimidad se construye en torno del apoyo 
que obtienen los gobernantes en elecciones libres, justas y competitivas. 
Dahl establece que para que una elección sea considerada como democrá-
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tica requiere que se cumplan dos condiciones fundamentales, a saber: “la 
ciudadanía es extendida a una proporción comparativamente alta de adul-
tos y entre los derechos de la ciudadanía se incluye el de oponerse a los 
altos funcionarios del Gobierno y hacerlos abandonar sus cargos mediante 
el voto” (p. 267). De lo anterior se desprende que la democracia necesita la 
existencia de partidos y políticos de diversas orientaciones ideológicas que 
puedan competir por el voto de los ciudadanos en igualdad de condiciones. 
Además, también requiere de la existencia de un debate público fundamen-
tado en la libertad de expresión, multiplicidad de medios de información y, 
la posibilidad de criticar al Gobierno y pedir apoyo a la población sin que 
ello suponga consecuencias legales o de facto para los opositores.

En el caso de los sistemas autoritarios, la opinión pública no tiene la 
misma centralidad en el proceso de toma de decisiones públicas. Los sis-
temas no democráticos dependen menos de los vaivenes de la opinión pú-
blica para controlar el poder; en muchos casos las elecciones son rituales 
vacíos en los que existe poca o ninguna incertidumbre sobre el resultado. 
Según Gerschewski (2013), los sistemas autocráticos logran estabilidad me-
diante tres procesos que se refuerzan mutuamente: represión, cooptación y 
legitimación. En primer lugar, la represión supone la aplicación o amenaza 
del uso de la violencia para garantizar la obediencia y vencer cualquier 
resistencia. Sin embargo, como bien señala el autor, la violencia no es sufi-
ciente para garantizar estabilidad. Además, la misma puede ser aplicada de 
maneras diversas. En cualquier caso, la represión masiva o puntual es una 
fuente de miedo que busca la aquiescencia por parte de los ciudadanos de 
los mandatos impuestos por quienes ostentan el poder. 

En segundo lugar, la cooptación se refiere a “la capacidad de atar a ac-
tores (o grupos de actores) estratégicamente relevantes a la élite del régi-
men” (Gerschewski, 2013, p. 22). De manera que, para su sobrevivencia, en 
los sistemas autocráticos los diseños institucionales formales y las prácticas 
políticas informales conducen a que las decisiones dependan más de las 
preferencias de estos grupos de interés cooptados, que sirven de sostén a 
quienes gobiernan, que de los ciudadanos. 

Finalmente, ningún Gobierno, por más autoritario que sea, puede pres-
cindir de un mínimo legitimidad. La represión y la cooptación no son 
siempre suficientes para garantizar la estabilidad del sistema autocráti-
co. Siguiendo a Gerschewski (2013, p. 18), si se entiende por legitimidad 
el consentimiento, conformidad con las reglas, la obediencia pasiva o sim-
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plemente tolerancia de las mismas por parte de la población; entonces, los 
regímenes autoritarios requieren lograr apoyos difusos y específicos en el 
seno de la población. Sin embargo, en los regímenes no democráticos, la 
inexistencia de mecanismos de rendición de cuentas verticales (elecciones 
libres) supone que el proceso de toma de decisiones públicas está orientado 
a reforzar el apoyo al régimen. Según Gerschewski, la represión incrementa 
el costo de la desobediencia a quienes busquen desafiar al sistema, mien-
tras que la cooptación permite que los grupos dentro de la élite del poder 
se mantengan unidos, lo suficiente como para evitar la aparición de un re-
tador dentro de la propia coalición gobernante o fuera de ella. Al mismo 
tiempo, la legitimación del sistema reduce la movilización que conduce a la 
represión y hace más fácil que los grupos de interés se mantengan leales al 
régimen. En todo caso, en los regímenes ideológicamente guiados también 
se utiliza el adoctrinamiento como una herramienta central para la cons-
trucción de la legitimidad entre su población.

Sin embargo, buena parte de la legitimidad de los autoritarismos pro-
viene del apoyo específico que recibe de la población cuando esta percibe 
que se están satisfaciendo de manera adecuada sus demandas. Es en este 
punto en el que el concepto de eficacia, o percepción de eficacia, cobra im-
portancia para comprender la legitimidad en los sistemas no democráticos. 
Retomando lo dicho por Linz, la eficacia es “la capacidad de un régimen 
para encontrar soluciones a problemas básicos con los que se enfrenta todo 
sistema político (y los que cobran importancia en un momento histórico), 
que son percibidos más como satisfactorios que insatisfactorios por los ciu-
dadanos conscientes” (Linz, 1987, p. 46). Así, dado que la legitimidad en 
los regímenes autoritarios no se renueva con la frecuencia que lo hacen los 
democráticos, este se hace más dependiente del desempeño para reforzar el 
apoyo de la población. Cuando hay problemas de eficacia se producen pro-
testas sociales que obligan a reprimir masivamente, e incrementan el costo 
de la lealtad de los actores que han sido cooptados por el sistema.

El régimen político cubano 

En América Latina la democracia ha logrado posicionarse como el sis-
tema político dominante en la región. Luego del inicio de lo que Samuel 
Huntington (1991) denominó “la tercera ola de democratización” en Améri-
ca Latina, en 1978, casi la totalidad de los países de la región han adoptado 
las elecciones mínimamente competitivas como el mecanismo para decidir 
quienes llegan al poder, siendo Cuba la gran excepción.
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Para poder comparar la posición de Cuba respecto de los países de 
América Latina se utilizan los datos del proyecto Variedad de las Demo-
cracias (V-DEM), cuyo objetivo es medir empíricamente la naturaleza de los 
sistemas políticos en el mundo. El proyecto V-DEM establece siete tipos de 
democracias posibles: electoral, liberal, mayoritaria, participativa, delibera-
tiva, igualitaria y consensual. A partir de una combinación de indicadores 
objetivos, así como encuestas a miles de expertos alrededor el mundo se 
construyen indicadores complejos para cada una de las dimensiones que 
componen los diferentes tipos de democracia. Los resultados de este pro-
yecto son públicos y pueden ser consultados en su página web (www.v-
dem.net). En este policy paper se muestran los datos de Cuba de los índices 
de democracia electoral y el componente igualitario de la democracia, com-
parados con los de la región.

En el artículo 68, la Constitución de República de Cuba se establece que 
“…los órganos del Estado se integran y desarrollan su actividad sobre la 
base de los principios de la democracia socialista”. En este sentido, en la 
Constitución cubana se combina la idea de control popular del poder y la 
búsqueda de una sociedad sin clases sociales. La ideología condiciona el 
funcionamiento de la democracia, limitando la participación solo a aquellos 
sectores que son considerados por el Partido como realmente socialistas. 

Según Coppedge et al. (2011), la concepción electoral de la democracia 
supone que la democracia se alcanza mediante elecciones competitivas; 
siendo el proceso electoral el centro de esta definición. Según estos autores 
la democracia electoral se alcanza mediante la competencia entre partidos 
que buscan la aprobación del electorado en elecciones periódicas. Por su 
lado, la democracia igualitaria busca la participación y representación igua-
litaria de todos los sectores que hacen vida en una comunidad política, de 
manera que su objetivo es que todos los ciudadanos tengan equidad en el 
acceso a recursos para lograr que todos alcancen el mismo nivel de empo-
deramiento.

En la figura 4 se muestran los valores del Índice de democracia electoral 
y el Índice del componente igualitario de la democracia, desarrollados por 
el proyecto V-DEM. Ambos índices oscilan entre 0 y 1, los valores más cer-
canos a cero significan que el desempeño del país en ese indicador es bajo, 
mientras que los valores más próximos a uno significan que ese indicador 
tiene un desempeño alto en los casos analizados.
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Figura 4. Índices de democracia electoral e igualitarismo  
en América Latina entre 1978 y 2017

Fuente: Elaboración propia a partir de Coppedge et al. (2018).

Los datos para América Latina indican que la mayoría de los países han 
mejorado el Índice de democracia electoral desde 1978. Este índice agrega 
las dimensiones mínimas para que se pueda dar un proceso democrático: 
libertad de asociación, elecciones libres y justas, libertad de expresión y 
elección de los gobernantes. Así, salvo para los casos de Cuba, Nicaragua 
y Venezuela, las elecciones pluripartidistas se han ido institucionalizando 
como el mecanismo legítimo para competir por el poder en la región.

Lo anterior no significa que la democracia electoral tenga un muy buen 
desempeño en todos los países de América Latina. Existen casos en donde 
la calidad de los procesos electorales arroja dudas razonables sobre el des-
empeño de esas democracias electorales, Honduras y República Dominica-
na son aquellos que han experimentado más variación; aunque no por ello 
dejan de ser consideramos como democráticos. Los casos de Venezuela y 
Nicaragua son paradigmáticos; ambos países, aliados de Cuba, han tenido 
un declive importante en la calidad de su democracia electoral, tanto así 
que podrían ser calificados como no democráticos. Los datos del proyecto 
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V-DEM evidencian que en dichos sistemas políticos las elecciones han de-
jado de ser medios a través de los cuales se compite legítimamente por el 
poder, colocándolos en niveles similares a los de Cuba desde que el Partido 
Comunista Cubano asumió el control de la Isla.

En la figura 4 también se exponen los resultados del Índice del com-
ponente igualitario de la democracia desarrollado por el proyecto V-DEM. 
Este indicador se compone de tres dimensiones fundamentales: igualdad 
en la protección de derechos, igualdad de acceso al poder, y repartición 
igualitaria de los recursos. En este caso, independientemente de los niveles 
de democracia electoral, lo importante está en la distribución igualitaria de 
recursos entre los miembros de la comunidad política. En América Latina, 
para 2017, Costa Rica, Cuba y Uruguay son los países que mejor desempeño 
muestran en el acceso igualitario a recursos y derechos formales. Sin em-
bargo, la Isla ocupaba el primer lugar en 1978 y 1998, pero actualmente ha 
sido superada por Costa Rica, en 2017. Por su parte, desde el inicio del pro-
ceso de democratización, la mayoría de los países ha mejorado la redistri-
bución de la riqueza y el acceso a derechos sociales como salud y educación. 
Destacan los casos de Chile y Ecuador, los cuales han mejorado muy signi-
ficativamente los niveles de igualdad en los últimos cuarenta años. Por el 
contrario, el caso más dramático de retroceso es Haití, país que ha atravesa-
do diversos desastres naturales de gran envergadura, seguido de República 
Dominicana, con quien comparte el territorio de la Isla de la Española, y 
Venezuela, país que, siguiendo el ejemplo cubano, ha desarrollado una po-
lítica económica de expropiaciones, estatizaciones y controles centralizados 
de la economía, esto en el marco de una economía altamente dependiente 
de la renta petrolera y una ausencia de controles hacia el poder ejecutivo.

En el caso de Cuba, los datos del proyecto V-DEM informan de la na-
turaleza del sistema político luego de la Revolución cubana. En la figura 
5 se analizan los datos de Cuba desde la promulgación de la Constitución 
de 1940 hasta la actualidad. Se observa cómo la democracia había mejora-
do levemente con la aprobación de la Constitución de 1940, que permitió 
la celebración de elecciones algo competitivas, pero dicho desarrollo fue 
truncado por el golpe de Estado dado por Fulgencio Batista para garantizar 
su segundo mandato en 1952. La victoria de la revolución cubana en 1959, 
y la promulgación de la Ley Fundamental ese mismo año, trajo consigo la 
redistribución de la riqueza, pero no la democratización del país. Por el 
contrario, se prohibieron las organizaciones políticas de cualquier tenden-
cia, salvo del Partido Comunista Cubano; el ejército fue sustituido por las 
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Fuerzas Armadas Revolucionarias de Cuba (FAR), y la disidencia sistemáti-
camente perseguida, encarcelada, fusilada o exiliada, y la prensa libre com-
pletamente abolida. En este contexto, el único mecanismo de legitimación 
de la élite revolucionaria no fueron elecciones competitivas, sino la eficacia 
en el acceso a servicios sociales y la redistribución autoritaria de la riqueza.

Así pues, a pesar de haber estado en la delantera en lo relativo a la redis-
tribución de los recursos, el Gobierno cubano no ha sido capaz de mejorar 
sus propios logros en los últimos veinte años. De hecho, más allá de los 
logros en educación, salud y deporte, desarrollados en las primeras décadas 
después del inicio de la revolución cubana, pareciera que no existe una me-
jora en el acceso a servicios, o los existentes se han deteriorado. Así, mien-
tras que la gran mayoría de los países que se democratizaron han mejorado 
sistemáticamente la redistribución de la riqueza mediante la ampliación de 
las políticas sociales, la ausencia de un proceso político democrático impide 
que aquellos logros sociales, tan publicitados por el gobierno del Partido 
Comunista, hayan evolucionado a niveles más elevados.

Es en este contexto que los resultados de la encuesta realizada por Cu-
baData cobran sentido. Por un lado, la percepción de eficacia que tienen 
los entrevistados hacia elementos sobre los que se basa la legitimidad del 
sistema político cubano permite matizar los datos de la figura 5. La figura 
6 muestra los niveles de satisfacción con la calidad de los servicios de salud 
y educación en Cuba. Los datos muestran que solo 1 de cada 3 cubanos 
encuestados cree que los servicios de educación y salud son buenos o muy 
buenos, el resto considera o que la atención es regular o mala o muy mala. 
Así, si bien formalmente se estableció la redistribución de la riqueza, y el 
Estado es el garante del bienestar de los cubanos, los datos muestran que 
una parte de la sociedad cubana percibe que la calidad en la provisión de 
los servicios de salud y educación no satisface sus expectativas.

Por su parte, el módulo político de la encuesta permite auscultar las 
dos dimensiones básicas referidas previamente. Por un lado, la encuesta 
indaga sobre las expectativas de cambio en la reforma constitucional anun-
ciada por Díaz-Canel, principalmente en lo que se refiere a participación 
política pluralista. Los resultados de esta dimensión permiten perfilar el 
apoyo difuso hacia el sistema. Indagar la posición de los cubanos hacia la 
creencia de que las reglas existentes para la participación política deben ser 
cambiadas o mantenidas permite una aproximación al apoyo que le dan los 
cubanos al sistema político, actualmente.
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Figura 5. Índices de democracia electoral e igualitarismo en Cuba entre 1940-2017

Fuente: Elaboración propia a partir de Coppedge et al. (2018).
Nota: Las verticales muestran la promulgación o reformas constitucionales importantes, 

a saber: Constitución 1940-1959, Ley Fundamental 1959-1976, Constitución 1976-actual. 
Reformas a la Constitución de 1976: 1992, 2002, 2018.

Figura 6. Percepción de la calidad de los servicios de salud y educación en Cuba

Fuente: CubaData, junio 2018.
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Por otro lado, se mide la percepción de los cubanos hacia la calidad del 
debate público en la Isla. Esta evaluación es una muestra de la satisfacción 
con el acceso y la calidad de información que obtienen los cubanos por parte 
del sistema. Es decir, esta dimensión permite analizar el apoyo específico 
a los medios y mecanismos de información presentes en la Isla. Adicional-
mente, los datos de la encuesta de CubaData permiten indagar también en 
los niveles de satisfacción de los ciudadanos de esa nación respecto a la 
provisión de servicios públicos, específicamente salud y educación. El cruce 
de estos datos con la dimensión política permite indagar si los niveles de 
apoyo difuso hacia el sistema están asociados a la percepción que tiene la 
ciudadanía sobre la eficacia del gobierno del Partido Comunista Cubano en 
dos temas tan sensibles en el seno del socialismo.

El apoyo de los cubanos al régimen político

En esta sección se analizan las orientaciones de los cubanos entrevista-
dos hacia la reforma constitucional propuesta por Díaz-Canel. En primer 
lugar, se muestra la posición de los entrevistados sobre si dicha reforma es 
necesaria o no. En segundo lugar, se analizan tres reformas hipotéticas de 
la Constitución: la eliminación del artículo que manifiesta la irrevocabili-
dad del socialismo, la posibilidad de permitir la creación de organizaciones 
partidistas diferentes al Partido Comunista Cubano y, finalmente, la posi-
bilidad de instaurar la elección directa del presidente. 

En la figura 7 se observa que, 4 de cada 10 cubanos entrevistados no 
consideran necesaria la reforma constitucional anunciada por el gobierno, 
mientras que 35 % de los mismos dicen que sí, y el 26 % de los encuestados 
señalan no saber. Al segmentar por género los hombres son quienes más 
creen necesaria la reforma constitucional con 37 % mientras que 38 % seña-
lan que no lo es, 24 % de los hombres no saben. En el caso de las mujeres, 
30 % considera necesaria la reforma, mientras que 4 % considera que no y 
24 % dice que no sabe. 

Según grupos de edad, los menores de 24 son quienes más apoyan la re-
forma anunciada por el Gobierno, seguidos por aquellos que tienen edades 
comprendidas entre 25 y 34 años de edad. Por el contrario, los mayores de 
45 son los que menos apoyan la reforma constitucional, 46 % no la considera 
necesaria. En términos de nivel educativo, no se observan diferencias sig-
nificativas entre los grupos, predominando moderadamente la idea de que 
una reforma no es necesaria.
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Figura 7. “El Gobierno de Cuba ha anunciado que próximamente  
reformará la Constitución: ¿lo consideras necesario?”

Fuente: CubaData, junio 2018.

Figura 8. “¿Crees que debería eliminarse de la Constitución el artículo  
que manifiesta que el socialismo es irrevocable?”

Fuente: CubaData, junio 2018.
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En la figura 8 se muestran las orientaciones de los entrevistados hacia la 
supresión de la irrevocabilidad del socialismo en la Constitución. En térmi-
nos generales, el 35 % de los cubanos entrevistados indican que la reforma 
constitucional debería eliminar el artículo en el que se hace irrevocable el 
socialismo, 38 % indica que no sabe y un 27 % dice que no debería eliminar-
se. Al segmentar la información por género se observa que los 38 % de los 
hombres están de acuerdo con eliminar el artículo, mientras que 35 % indi-
ca no saber y solo un 26 % no cree que deba eliminarse. Entre las mujeres, 
44 % indica que no sabe si se debería eliminar o no, mientras que 28 % dice 
que debería mantenerse, y 27 % cree que debería eliminarse. 

En términos de grupos de edad, 42 % de los mayores de 45 son quienes 
manifiestan están de acuerdo con la supresión del artículo, 39 % de los cu-
banos entre 35 y 44 años. En los grupos etarios más jóvenes predominan 
quienes no saben, 40 % en el grupo de 25 y 34 años, y 41 % de los de 24 o 
menos años de edad. Es este último grupo de edad, donde hay más rechazo 
a eliminar el artículo que hace irrevocable el socialismo, 28 % dice no estar 
de acuerdo, aunque 30 % preferiría que se eliminase.

Por su parte, según el nivel educativo, quienes tienen nivel técnico son 
lo que más apoyan una reforma de esta naturaleza, seguidos de quienes 
tienen estudios de cuarto nivel, mientras que en el resto de los niveles edu-
cativos la respuesta más común es “No sé”. La respuesta negativa es más 
intensa entre los universitarios con 30 %, aunque 33 % de los mismos dice 
que sí se debería eliminar.

En la figura 9 se muestran los resultados de la pregunta sobre una refor-
ma que permita la creación de partidos políticos alternativos al comunis-
ta. Los datos recabados muestran que el 46 % de los cubanos entrevistados 
creen que debería permitirse la existencia de partidos diferentes al comu-
nista, mientras que solo 25 % cree que no, y un 29 % indica no saber. Al 
segmentar según género, 52 % de los hombres aprueban una reforma orien-
tada al pluralismo partidista en Cuba, el 24 % dice no saber, y el restante 
24 % prefieren que no haya la posibilidad de crear otros partidos en Cuba. 
Entre las mujeres, solo el 37 % no sabe si se deberían permitir la creación de 
nuevas organizaciones político-partidistas, 35 % si lo considera pertinente, 
y solo el 28 % señala que no. 

En términos de grupos etarios, 5 de cada 10 mayores de 45 años apo-
yan permitir más pluralismo partidista, seguidos de quienes están en los  
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grupos de 35 a 44 y 25 a 44 años de edad, cuyo apoyo alcanza en ambos 
grupos el 46 %. En el grupo de los más jóvenes, el 42 % apoya esta proposi-
ción. Por otra parte, quienes no saben si se debería permitir la creación de 
nuevos partidos son más preponderantes en los grupos etarios más bajos. 
Por el contrario, en todos los grupos, aproximadamente 1 de cada 4 está en 
desacuerdo con esta posición.

Figura 9. “¿Crees que debería permitirse en la Constitución la posibilidad de 
crear otros partidos políticos además del Comunista?”

Fuente: CubaData, junio 2018.

Al igual que la pregunta previa, los técnicos y los que poseen estudios 
de cuarto nivel son quienes más apoyan cambios constitucionales que per-
mitan la entrada de organizaciones políticas con ideologías alternativas a la 
comunista, mientras que aquellos con educación de secundaria son los que 
más rechazo tienen hacia esta propuesta. En casi todos los grupos cerca del 
30 % dice que no sabe.

En la figura 10 se exponen los resultados hacia el interrogante sobre el 
cambio constitucional referido a la elección directa del presidente. En este 
orden de ideas, el 61 % de los cubanos entrevistados cree que el presidente 
debería ser electo mediante elecciones directas, solo 17 % se opone a esta 
idea, y 22 % no sabe. En este caso, en todos los grupos es mayoritaria la idea 
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de que el presidente debe ser electo mediante elecciones directas, lo que 
supone una mayor demanda por parte de la sociedad cubana sobre la nece-
sidad de incidir en los procesos de toma de decisiones políticas.

Figura 10. “En la próxima reforma constitucional, ¿crees que debería cambiarse 
la Constitución para permitir elecciones presidenciales directas?”

Fuente: CubaData, junio 2018.

Al segmentar por género, 67 % los hombres están más de acuerdo con 
esta proposición, solo 16 % se opone y 17 % no sabe. Entre las mujeres, el 
51 % dice que debería cambiarse la Constitución para permitir elecciones 
presidenciales directas, 30 % de ellas responde que no sabe y 19 % señala 
no apoya una reforma de esa naturaleza. Según grupos de edad, 66 % de 
los mayores de 45 años están de acuerdo con la elección del jefe de Estado, 
63 % en los grupos de 25 a 34 y 35 y 44 años de edad, mientras que para los 
menores de 24 años el apoyo a este cambio es del 57 %. En este último grupo, 
25 % no sabe si se debería hacer una reforma para la elección directa del jefe 
de Estado, y solo 17 % se opone.

Al segmentar según nivel educativo, 3 de cada 4 de quienes han alcan-
zado nivel técnico aprueban la elección directa del presidente. Entre quie-
nes tienen un nivel educativo de secundaria o menos esta idea supera el 
55 %, en el resto de los niveles el apoyo es del 60 % o más.
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Estos resultados muestran tres tendencias que cohabitan entre los entre-
vistados cubanos:

1.	 Se halló un grupo de personas que aspiran a que la reforma cons-
titucional permita una liberalización de la política cubana, es decir, 
a la elección directa del presidente en un sistema ideológicamente 
pluralista, en el que el socialismo deje de ser irrevocable y, en con-
secuencia, en la que puedan participar otros partidos políticos dis-
tintos al comunista. Podríamos llamarles Reformistas consistentes.

2.	 Un grupo de personas sistemáticamente señala que no sabe. Dado 
el contexto autoritario en el que se realizó la encuesta, es probable 
que un número importante de quienes dicen no saber deciden ocul-
tar sus preferencias por miedo a las posibles represalias de las que 
pudieran ser objeto al contestar de manera sincera. Esta situación 
es mayoritaria entre los más jóvenes, las mujeres y con menor nivel 
educativo. Podríamos denominarles “Apáticos aparentes”.

3.	 Existe un tercer grupo de entrevistados que prefiere el estatus quo, es 
decir, la irrevocabilidad del socialismo y un sistema unipartidista, 
aunque muestran posturas mixtas frente a la elección directa del 
presidente. Son a quienes identificamos como “Leales consecuentes”. 

Para comprobar estos hallazgos se ha realizado un Análisis de clús-
ter con el propósito de establecer grupos a partir de la proximidad de las 
respuestas a las preguntas sobre la reforma constitucional relativas a la 
eliminación de la irrevocabilidad del socialismo, la creación de partidos 
diferentes al comunista y la elección directa del presidente. La creación de 
estos grupos a partir de esta técnica multivariable permite agrupar a aque-
llos sujetos con posiciones relativamente homogéneas, al mismo tiempo que 
los diferencia de los grupos cuyas respuestas son significativamente dife-
rentes a las propias.

El resultado del Análisis de clúster se refleja en la figura 11, en la que se 
muestra la existencia de cuatro grupos de personas que tienen posturas di-
ferentes sobre las tres reformas propuestas en la encuesta. El primer perfil 
encontrado son los Ortodoxos, quienes suman 34 %. En este grupo predo-
mina la idea de que el socialismo es irrevocable; es mayoritario el rechazo a 
la creación de partidos políticos diferentes al Partido Comunista Cubano, y 
la mitad está en contra de la elección directa del presidente. El segundo per-
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fil lo conforman los Rebeldes, quienes agregan al 27 % de los encuestados. 
Este grupo es el más homogéneo, pues el 100 % cree que se debe eliminar 
el artículo sobre la irrevocabilidad del socialismo, a la vez que creen que se 
deberían permitir alternativas partidistas y que el presidente se debe elegir 
de manera directa.

Figura 11. Perfiles políticos de los cubanos con relación  
a la reforma constitucional 

Fuente: CubaData, junio 2018.

El tercer perfil hallado son los Alienados, quienes alcanzan el 22 % de 
los que contestaron el instrumento. En este grupo no fija posición sobre los 
asuntos preguntados, ya que en la mayoría de los casos prefirieron indi-
car que no sabían la respuesta. El cuarto, y último, perfil corresponde a los 
Reformadores quienes son el 16 % del total. En este grupo se encuentran 
personas que están de acuerdo con la elección directa del presidente, pero 
no saben si se debe eliminar el artículo que hace irrevocable al socialismo, 
pero en su mayoría creen que se debe permitir la participación de otros 
partidos políticos. 

Desde el punto de vista del apoyo hacia el sistema, en estos datos se 
evidencia que el apoyo hacia el sistema político cubano actual corresponde 
a un tercio de los entrevistados. Esto supone que un 67 % de los cubanos no 
está completamente de acuerdo con todas las normas que rigen el proceso 
político cubano. Los Rebeldes son quienes más militantemente exigen cam-
bios en el modelo político en la Isla. Sin embargo, los Reformadores aspiran 
mayor participación y diversidad en el proceso político de la Isla. Finalmen-
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te, estos datos también permiten evidenciar que un grupo importante de 
ciudadanos cubanos prefiere ocultar sus preferencias políticas. Al menos 
1 de cada 3 encuestados prefirieron no contestar preguntas que podrían 
ser consideradas como sensibles. Esa sensibilidad proviene de la naturaleza 
misma del régimen político autoritario en la Isla, y del temor a ser objeto de 
represalias por contestar este tipo de preguntas.

Figura 12. Evaluación del sistema de salud de los cubanos,  
según perfiles políticos 

Fuente: CubaData, junio 2018.

En términos de evaluación de la eficacia del sistema político cubano se 
observa que existe una asociación entre el perfil político y la percepción 
sobre el funcionamiento de los servicios de salud y educación en la Isla. En 
la figura 12 se puede observar cómo en todos los grupos predomina la idea 
de que los servicios de salud son regulares, siendo más intensa esta entre 
los Reformadores. Por su parte, el 56 % de los Rebeldes considera que los 
servicios de salud de la Isla son deficientes o muy deficientes, mientras que 
solo el 13 % de estos los considera buenos o muy buenos. Por su parte, los 
Ortodoxos y los Alienados son los menos críticos hacia el funcionamiento 
del sistema de salud, con 17 % y 18 % de evaluación deficiente o muy defi-
ciente, respectivamente.

En la figura 13 se muestran los niveles de satisfacción con la educación. 
Los resultados indican que en todos los grupos la idea predominante es que 
los servicios de educación son regulares. Como era de esperar, en el grupo 
de los Rebeldes es en el que existe mayor insatisfacción, con 54 % que consi-
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deran que la educación es deficiente o muy deficiente. A estos les siguen los 
Reformadores, con 26 %. Por el contrario, los Ortodoxos y los Alienados son 
quienes mayor nivel de satisfacción tienen; 48 % de los primeros considera 
que la educación en Cuba es buena o muy buena, mientras que una opinión 
similar la comparten 41 % de los segundos.

El resultado de este análisis da cuenta del apoyo hacia el sistema político 
de los encuestados. Los datos indican que existe una diversidad de posicio-
nes hacia las reglas básicas del sistema, y que estas posiciones parecen estar 
asociadas a la manera como se evalúa la eficacia en aspectos centrales de 
la narrativa legitimadora del Gobierno cubano: salud y educación. Si bien 
los resultados no son concluyentes, se observa un desgaste del apoyo hacia 
los principios que rigen la relación entre la sociedad cubana y el Gobierno. 
Detrás del miedo y el adoctrinamiento, hay una parte de la comunidad po-
lítica que está a la expectativa y que mira críticamente el desempeño del 
gobierno del Partido Comunista.

Figura 13. Evaluación del sistema de educación  
de los cubanos, según perfiles políticos 

Fuente: CubaData, junio 2018.

Evaluación del acceso a la información y el derecho al debate público

En esta sección se analizan las evaluaciones que hacen los cubanos en-
cuestados hacia la calidad del debate público en la Isla. En primer lugar, 
se muestra la evaluación de los entrevistados hacia la fidelidad de la in-
formación que reflejan los medios de comunicación estatales. En segundo 
lugar, se analiza la evaluación de los entrevistados hacia la pluralidad de las 
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opiniones de la sociedad cubana que reflejan los medios estatales. En tercer 
lugar, se exponen las valoraciones de los cubanos respecto de la libertad de 
opinión presente en el debate público de la Isla. Finalmente, se indaga la 
opinión sobre sobre el acceso a internet que tienen los cubanos. 

En la figura 14 se muestran los datos sobre los niveles que los entrevis-
tados tienen hacia la siguiente afirmación: “Los medios estatales cubanos 
(Granma, Juventud Rebelde, TV Nacional, etc.) reflejan fielmente la reali-
dad”. Se observa cómo la mayoría de los cubanos entrevistados, el 57 % de 
ellos, considera que los medios de comunicación estatales no reflejan fiel-
mente la realidad, mientras que 31 % está de acuerdo con que sí lo hacen, y 
solo 12 % dice no saber. Esta visión crítica hacia los medios oficiales es más 
pronunciada entre los hombres, 61 % de estos está en desacuerdo con esta 
afirmación, mientras que el 31 % está de acuerdo con que estos medios re-
flejan la realidad. En el caso de las mujeres, 50 % de ellas no está de acuerdo 
con que los medios oficialistas son fidedignos, mientras que el 33 % de las 
mismas cree lo contrario.

Figura 14. “¿Los medios estatales cubanos (Granma, Juventud Rebelde,  
TV Nacional, etc.) reflejan fielmente la realidad?”

Fuente: CubaData, junio 2018.
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En términos de edades, el grupo de 45 años o más están más intensa-
mente en desacuerdo (62 %) con que los medios estatales reflejan fielmente 
la realidad de los que ocurre en la Isla. Entre el grupo de 24 años o menos, 
este desacuerdo sigue siendo mayoritario (53 %), pero es menos vehemente. 
En relación al nivel educativo, los técnicos se muestran mucho más críticos 
hacia los medios que el resto de los grupos educativos; 67 % de quienes al-
canzaron dicho nivel desaprueban la afirmación, los que tienen estudios de 
secundaria o menos son, por el contrario, los menos críticos.

Al segmentar por perfiles políticos se observa que 9 de 10 rebeldes no 
consideran que los medios oficiales reflejan la realidad. Por el contrario, la 
mitad de este grupo está muy en desacuerdo con dicha afirmación. Por su 
parte, 56 % de los Reformadores no cree que los medios estatales cubanos 
sean fidedignos. Es relevante señalar que el 40 % de los Ortodoxos no crea 
en los medios oficialistas, aunque el 52 % de los miembros de este grupo sí 
le dan credibilidad a estos medios. Entre los Alienados, el 38 % considera 
que los medios son reflejo de la realidad, aunque cabe destacar que 1 de 
cada 4 prefiere indicar que no sabe.

Figura 15. “Los medios estatales cubanos (Granma, Juventud Rebelde, TV 
Nacional, etc.) reflejan fielmente la realidad”, según perfiles políticos

Fuente: CubaData, junio 2018.

En la figura 16 se exponen los niveles de acuerdo en la población encues-
tada hacia la afirmación “Los medios estatales cubanos reflejan la diversi-
dad de opiniones presente en la sociedad cubana”. Los datos muestran que 
casi 6 de cada 10 cubanos indica estar en desacuerdo con aquella, mientras 
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que 3 de cada 10 considera que sí lo hacen, y 1 de cada 10 no sabe. Al igual 
que ocurrió con la pregunta anterior, 63 % de los hombres están en des-
acuerdo o muy en desacuerdo con que los medios cubanos reflejan la plura-
lidad de preferencias existentes en el seno de la sociedad cubana. Entre las 
mujeres, el 51 % se muestra crítica ante la afirmación, mientras que el 30 % 
de ellas sí cree que los medios estatales reflejan la diversidad de opiniones, 
casi 1 de cada 5 dice no saber.

Figura 16. “Los medios estatales cubanos reflejan la diversidad de opiniones 
presente en la sociedad cubana”

Fuente: CubaData, junio 2018.

En relación con los grupos etarios, los mayores de 45 años (68 %) son 
más críticos ante la diversidad de opiniones en los medios oficiales, mien-
tras que esta opinión es menos intensa entre los menores 24 años (51 %). En 
términos de nivel educativo, los técnicos (67 %) son quienes más desaprue-
ban dicha afirmación, mientras que los que tienen educación secundaria o 
inferior son los que menos la desaprueban (52 %).

En la figura 17 se analiza el nivel de acuerdo sobre la pluralidad de 
opiniones que reflejan los medios estatales cubanos frente a los perfiles po-
líticos encontrados. En primer lugar, se observa que los Rebeldes son quie-
nes muestran mayor nivel e intensidad de desacuerdo con la afirmación de 
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que los medios estatales reflejan la diversidad de opiniones presente en la 
sociedad cubana. La mitad de este grupo está muy en desacuerdo con esa 
opinión, mientras que 4 de cada 10 está en desacuerdo. En segundo lugar, 
entre los Reformadores, el rechazo a esta idea alcanza el 60 %, mientras que 
entre los Alienados es del 35 %, aunque 32 % de los miembros de este perfil 
está de acuerdo con la afirmación. Por su parte, el 45 % de los Ortodoxos 
cree que los medios no reflejan la pluralidad de opiniones de la Isla, mien-
tras que 48 % sí lo cree así.

Figura 17. “Los medios estatales cubanos reflejan la diversidad de opiniones 
presente en la sociedad cubana”, según perfiles políticos

Fuente: CubaData, junio 2018.

En la figura 18 se muestra el nivel de acuerdo o desacuerdo de los entre-
vistados hacia la afirmación “Cualquier cubano puede decir lo que piensa 
en cualquier lugar público, foro o medio de comunicación sin temor a re-
presalias”. Los resultados indican que el 66 % de los cubanos entrevistados 
consideran que un cubano no puede decir lo que piensa en el debate público 
sin temor a represalias, mientras que solo 25 % considera que sí se puede, y 
10 % indica que no sabe. 

Al segmentar según género, 7 de cada 10 hombres desaprueba dicha 
afirmación, mientras que el 25 % está de acuerdo. Entre las mujeres el recha-
zo alcanza 59 %, mientras que el 27 % de ellas indica su aprobación y 15 % 
contesta que no sabe. En términos de grupos etarios, la distribución de las 
respuestas sobre si se puede decir lo que se piensa sin temor a las conse-
cuencias es similar en la mayoría de los grupos. En todos los grupos, salvo 
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los menores de 24 años, más del 65 % manifiestan estar en desacuerdo. En el 
grupo de 35 a 44 años de edad es en el que el rechazo es mayor, alcanzando 
un 71 %. 

Por su parte, en el grupo de 24 años o menos la desaprobación es de 
63 %. En términos de nivel educativo, 68 % de los cubanos entrevistados 
con estudios a nivel técnico desaprueba la afirmación, seguidos de los uni-
versitarios con un 67 %; los menos críticos son quienes tienen estudios de 
secundaria o menos con 56 % de rechazo a la idea de que es posible decir lo 
que se piensa en cualquier lugar público, foro o medio de comunicación sin 
temor a represalias. 

Figura 18. “Cualquier cubano puede decir lo que piensa en cualquier lugar 
público, foro o medio de comunicación, sin temor a represalias”

Fuente: CubaData, junio 2018.

En la figura 19 se observa cómo es la posición de cada uno de los per-
files políticos respecto a la idea de que cualquier cubano puede decir lo 
que piensa sin sufrir consecuencias. Como era de esperar, los Rebeldes son 
quienes más rechazan esa afirmación, 64 % está muy en desacuerdo, mien-
tras que 23 % en desacuerdo, lo que suma un nivel de rechazo del 87 %. 
Entre los Reformadores el rechazo a esta idea no es tan intenso como entre 
los Rebeldes, estando el 76 % de los miembros de este grupo en desacuerdo 
o muy en desacuerdo. 
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Contrario a lo esperado, 54 % de los Ortodoxos también rechazan la idea 
de que cualquiera persona puede decir lo que piensa en el debate público 
sin miedo a represalias, solo 40 % de los integrantes de este grupo piensa 
lo contrario; mientras que entre los Alienados el rechazo a esta afirmación 
es del 39 %, aunque el 25 % de los miembros de este grupo prefiere indicar 
que no sabe.

Figura 19. “Cualquier cubano puede decir lo que piensa en cualquier  
lugar público, foro o medio de comunicación, sin temor a represalias”,  

según perfiles políticos

Fuente: CubaData, junio 2018.

Finalmente, en lo relativo al debate público, se les preguntó a los cuba-
nos entrevistados si estaban de acuerdo con la afirmación “Los cubanos tie-
nen suficiente acceso a internet”. En la figura 20 se muestran los resultados 
generales y por segmento a dicha afirmación. El 85 % de los entrevistados 
consideran que los cubanos no tienen suficiente acceso a internet; solo 13 % 
creen lo contrario. Más aún, casi en el 50 % de los encuestados el rechazo a 
la afirmación es muy intenso, ya que la mayoría contesta estar muy en des-
acuerdo con la idea de que existe suficiente acceso a internet.

En este caso, existe un consenso social en la sociedad cubana; en casi 
todos los segmentos analizados en este informe, más del 75 % indica estar 
en desacuerdo con la afirmación de que el acceso a la red es suficiente y, en 
todos, la opción más intensamente negativa es superior al 40 %. Al segmen-
tarlo según perfiles políticos el resultado no es diferente. En la figura 21 se 
observa cómo en todos los grupos, salvo en el de los Ortodoxos, la opción 
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muy en desacuerdo es la predominante, siendo 62 % entre los rebeldes, 52 % 
en los grupos de los Reformadores y 44 % en los Alienados. En el caso de 
los Ortodoxos, el 36 % indica estar muy en desacuerdo con que se tiene su-
ficiente acceso a internet, mientras que el 43 % dice estar en desacuerdo. En 
cualquier caso, en todos los grupos al menos del 80 % está en desacuerdo o 
muy en desacuerdo con esta afirmación.

Figura 20. “Los cubanos tienen suficiente acceso a internet”

Fuente: CubaData, junio 2018.

Figura 21. “Los cubanos tienen suficiente acceso a internet”,  
según perfiles políticos

Fuente: CubaData, junio 2018.



Capítulo 4. Caracterización sociopolítica de los cubanos:  
expectativas y evaluaciones del sistema político en los 100 días de Díaz-Canel

109

En términos de la evaluación del debate público, los datos reflejan una 
sociedad insatisfecha con las restricciones existentes hacia la libertad de 
expresión y el acceso a la información. La mayoría de los entrevistados con-
sidera que los medios de comunicación estatales no representan la realidad 
que vive la Isla, tampoco que estos den cabida a opiniones diferentes a las 
oficiales, y opina que no existe libertad para expresar las opiniones y prefe-
rencias sin temor a ser castigados por las mismas. 

Estas visiones críticas son más intensas entre quienes aspiran a un cam-
bio en el sistema político y apuntan a una liberalización de la política, pero 
también entre quienes quieren reformas más moderadas. No obstante, no 
hay que perder de vista que un grupo importante de quienes apoyan el 
sistema político actual evalúan negativamente la calidad del debate públi-
co en la Isla, lo que supone que existe un grupo importante de los propios 
partidarios de la Revolución una demanda de mayor acceso a la informa-
ción. Asimismo, se evidencia la demanda de los encuestados por un mayor 
acceso a internet; existe consenso entre los cubanos entrevistados en que el 
acceso actual a la red es insuficiente.

Figura 22. “En una escala del 1 al 7, siendo el 1 ninguna y el 7 todas,  
¿cómo puntuarías las posibilidades de Díaz-Canel de cambiar y mejorar  

las cosas en Cuba?”

Fuente: CubaData, junio 2018.

Finalmente, en la encuesta, llevada a cabo por CubaData, se indagó las 
expectativas de los encuestados sobre las posibilidades de que el nuevo 
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presidente cubano logre cambiar y mejorar las cosas en la Isla2. Los datos 
muestran una polarización importante en la población encuestada. Por 
un lado, 46 % de las respuestas se concentran entre 1 y 3, es decir, que ese  
porcentaje de personas cree que Díaz-Canel tiene pocas posibilidades de 
lograr cambios. Es importante señalar que la mitad de ese porcentaje cree 
que no tiene ninguna posibilidad. Por otro lado, el 35 % de los cubanos cree 
que el nuevo jefe de Estado tiene muchas posibilidades de mejorar las cosas 
en Cuba y el 16 % cree que tiene todas las posibilidades. En medio de estos 
dos grupos se hallan los indecisos, quienes representan el 18 % de los en-
trevistados.

Figura 23. Media de la percepción de los cubanos sobre las posibilidades  
de que Díaz-Canel pueda cambiar y mejorar las cosas en Cuba

Fuente: CubaData, junio 2018.

Al analizar estos datos mediante las categorías de los perfiles políticos 
se observan diferencias importantes en las expectativas que tienen los cu-
banos sobre la capacidad de Díaz-Canel para cambiar y mejorar las cosas 
en Cuba. Como era de esperarse, los Rebeldes son quienes tienen menores 
expectativas sobre las transformaciones que puede llevar adelante el nuevo 
jefe de Estado de Cuba, con una media de 2,3 sobre 7. A este grupo le siguen 
los Reformadores, con una diferencia de 3,27. En todo caso, ambos grupos 
están por debajo de la media teórica de 3,5.

2	 La figura 22 muestra la distribución en una escala de 1 a 7, donde 1 significaría ninguna 
posibilidad; 2, muy baja posibilidad; 3, baja posibilidad; 4, posibilidades neutras/
desconocidas; 5, alta posibilidad; 6, muy alta posibilidad, y 7, todas las posibilidades.
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Por el contrario, los Ortodoxos y Alienados tienen expectativas simila-
res sobre los cambios que Díaz-Canel pueda hacer en la Isla. Ambos grupos 
presentan medias superiores a la media teórica de la escala, con puntuacio-
nes de 4,52 y 4,51 respectivamente. 

Conclusión

El objetivo de este documento ha sido analizar los datos del módulo 
sociopolítico de la encuesta realizada por CubaData en el marco de los 100 
días de gobierno de Miguel Díaz-Canel. Dicha encuesta se realizó, además, 
en el contexto del anuncio de una reforma constitucional y la celebración de 
un referéndum para la aprobación de dicha reforma. 

Como se demostró, mediante los datos del proyecto V-DEM Cuba es un 
sistema político autoritario hegemónico en el que las elecciones son ritua-
les y en el que no existe incertidumbre en el resultado, pues es imposible 
hacer oposición efectiva al gobierno del PCC. La legitimidad del sistema 
no proviene entonces de las urnas, sino de la represión, la cooptación y la 
legitimación por resultados. En este sentido, el referéndum sobre la reforma 
constitucional es una simulación electoral pues las condiciones de la com-
petencia electoral impiden que haya incertidumbre en el resultado.

Es por tal motivo que la encuesta de CubaData permite tener una pri-
mera aproximación al fenómeno de la opinión pública en la Isla. Como se 
detalló en el texto, uno de los primeros hallazgos fue el alto nivel de no res-
puestas en las peguntas de orden sociopolítico. En este sentido, una cuarta 
parte de los entrevistados prefirió no opinar sobre si era o no necesaria la 
reforma, casi 40 % de los encuestados no quiso posicionarse sobre si era 
mejor eliminar o no de la Constitución el carácter irrevocable del socialis-
mo, o si se debería permitir partidos diferentes al comunista en la Isla. Estas 
tasas de no respuestas denotan la preocupación que tiene una buena parte 
de la población cubana para emitir sus opiniones, el miedo a la represalia 
aun en encuestas autoadministradas por correo electrónico es un desafío 
para el desarrollo de los estudios de opinión pública en la Isla.

Pero más allá de los problemas metodológicos en los estudios de opi-
nión en sistemas autoritarios, la encuesta de CubaData muestra que el país 
tiene una diversidad de preferencias sociopolíticas muy interesante. Por un 
lado, se logró observar que existe un deseo de cambio en la Isla, el 50 % de 
los entrevistados busca cambios moderados o drásticos en lo que al sistema 
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político se refiere, mientras que un 34 % mantiene una posición ortodoxa 
sobre el régimen político en el país.

Otra de las aristas analizadas fue la percepción de los cubanos sobre el 
acceso a la información y el derecho al debate público. Los datos de la en-
cuesta permiten evidenciar que la mayoría de los cubanos desconfía de los 
medios oficiales, que estos no reflejan la diversidad de opiniones políticas 
existentes en la Isla, y que opinar de modo diferente supone represalias. 
Como cabría esperar, estas percepciones sobre el acceso a la información 
y al debate público son más intensas entre quienes buscan cambios en el 
sistema político cubano.

Finalmente, la encuesta mostró la poca la confianza de los entrevistados 
en los cambios promovidos por Díaz-Canel a su llegada al poder. Solo los 
más ortodoxos se inclinan a creer que los cambios serán para mejor, mien-
tras que en el resto de las personas existe escepticismo sobre la bondad de 
las reformas propuestas.
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Capítulo 5 

Economía y sociedad en Cuba: el presente como malestar 
subjetivo y el futuro como promesa estancada

Elaine Acosta1

Resumen 

La reflexión que se realiza en este capítulo está basada en los resulta-
dos del módulo socioeconómico de la encuesta realizada por CubaData. Su 
objetivo fue indagar en las percepciones sobre la vida cotidiana de los cu-
banos y las cubanas, las subjetividades en torno a la situación actual y las 
perspectivas futuras de la Isla en un contexto de incertidumbre política y 
económica, frente al traspaso de mando y los primeros meses del gobierno 
de Díaz-Canel. Los resultados muestran una insatisfacción general respec-
to de la vida cotidiana en la Cuba actual y una visión del futuro bastante 
conservadora o pesimista.

Palabras clave: economía, sociedad, vida cotidiana, subjetividades, 
Cuba.

Introducción 

La sociedad cubana, pese a su aparente inmovilismo, ha cambiado. El 
propio Gobierno cubano reconoció a finales de la década de los noventa que, 
como efecto de la crisis económica sobrevenida tras el colapso del bloque 
socialista, “se produce una indeseada diferenciación social” (V Congreso del 
PCC, 1997, p. 4). Sin embargo, las expectativas, los miedos y las necesidades 
que se derivan de la tan nombrada y creciente complejización de la sociedad 
cubana actual (Figueroa, 2010, p. 199) no han sido suficientemente atendidas 
por la comunidad científica. El esfuerzo de esta encuesta realizada por 
CubaData se orienta en la dirección de captar y comprender las nuevas 
o renovadas subjetividades existentes en una sociedad cubana como la 

1	 Socióloga, Doctora en Estudios Internacionales e Interculturales por la Universidad de 
Deusto, Bilbao. Investigadora visitante, Cuban Research Institute, Florida International 
University.
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actual, cada vez más diversificada y en tensión por los procesos de cambio 
que se van gestando a contrapelo –o no– de las intenciones o directrices del 
Gobierno. 

La subjetividad está conformada, según el Programa de Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD, 2012), tanto por el juicio que las personas 
hacen sobre sí mismas como por el juicio que tienen de la sociedad en que 
viven. Ambos juicios son clave y pueden no coincidir. Por eso es importante 
no atender a una sola, sino a todas las dimensiones de la subjetividad. En 
consecuencia, el análisis de lo que sienten y piensan las personas, sus mie-
dos y esperanzas, puede ser planteado como una estrategia para responder 
los interrogantes que se abren con los procesos de cambio social. 

El informe advierte que cuando se considera la subjetividad en toda su 
complejidad pueden aparecer rasgos ambivalentes, donde se mezclan valo-
raciones positivas y negativas en campos diferentes, sin que eso signifique 
inconsistencia. Esta premisa es particularmente ilustrativa en el caso cuba-
no, donde aparecen tensiones particulares que no se comprenden adecua-
damente, sino se considera a la subjetividad en sí misma como un campo, 
una dinámica que, si bien tiene bases objetivas, sigue derroteros que pue-
den ser diferentes de los esperados. Como resultado, en el análisis de la 
opinión pública de una sociedad pueden perfectamente coexistir logros ob-
jetivos con evaluaciones negativas de las personas.

Es importante hacer notar la relevancia de la aplicación de este tipo de 
instrumentos en contextos autoritarios como el cubano. Al girar en torno a 
las actitudes del público hacia las cuestiones de índole económica, social o 
de política pública, pueden desempeñar, al igual que lo indica la experien-
cia en China (Song et al., 2017), un papel notable en la comunicación del 
estado de ánimo de la sociedad a un público más general y a los respon-
sables de la toma de decisiones políticas. Como resultado, su incidencia no 
radica tanto en el impacto teórico o práctico de la opinión pública sobre la 
gobernanza, sino, más bien, en la manera en que sus resultados tienen un 
significado simbólico. 

En China, por ejemplo, el activismo en las redes sociales en internet 
ha obligado al Estado a reformar sus formas tradicionales de manejar los 
eventos de los medios y la política. El análisis de Song et al. (2017) para 
el caso chino advierte que la naturaleza bidireccional de la comunicación 
habilitada para internet ha permitido nuevos mecanismos de interacción 



Capítulo 5. Economía y sociedad en Cuba:  
el presente como malestar subjetivo y el futuro como promesa estancada

115

entre el Estado y los actores no estatales, y un espacio de opinión pública 
más elástico de lo que los medios tradicionales pueden proporcionar2. Fren-
te a la ausencia de canales electorales para expresar sus puntos de vista y la 
imposibilidad de tomar acciones contra las políticas a las que se oponen, las 
encuestas de opinión se convierten en un sustituto de la voluntad pública 
cuando los medios informan sus resultados tanto en línea como fuera de 
línea.

En Polonia, por su parte, la opinión pública reveló la profundidad de la 
antipatía hacia el régimen y el liderazgo comunistas y, al hacerlo, erosionó 
aún más su ya frágil legitimidad (Mason, 1992). La atmósfera política cada 
vez más abierta en Polonia ha permitido, con posterioridad, una discusión 
más abierta sobre el papel, la metodología y la influencia de la opinión pú-
blica. La democratización del sistema político también suscitó nuevas pre-
ocupaciones sobre los resultados de las encuestas de opinión pública; en 
particular, hasta qué punto las creencias, valores y actitudes de los ciuda-
danos polacos conducen a un entorno político y económico que requerirá 
participación, tolerancia y compromiso.

En otro caso, esta vez en el entorno regional más cercano, el análisis de 
las encuestas en el Chile posautoritario ilustra la complejidad de las relacio-
nes entre el desarrollo económico y los climas de opinión pública. Con el 
buen desempeño de la economía se esperaba una clara aprobación de la ciu-
dadanía, expresada en un correspondiente apoyo subjetivo. Sin embargo, 
la opinión pública se mantuvo relativamente estable mientras la economía 
crecía. Esta discrepancia entre buenos indicadores objetivos y una situación 
subjetiva más bien crítica o pesimista ayuda a comprender una de las para-
dojas de la democratización en Chile (Huneeus, 1999). La tensión se explica, 
entre otras razones, por la mala imagen de la distribución de los resultados 
de los indicadores objetivos. Los problemas de desigualdad y exclusión del 
desarrollo económico repercuten en la imagen general de este, sin importar 
cuán buenos sean los indicadores objetivos. 
2	 Aunque excede los propósitos de este capítulo, cabe seguir de cerca la creciente 

importancia que van tomando las redes sociales en Cuba en la opinión pública a partir 
de las recientes medidas de ampliación del acceso a internet. Un par de ejemplos son 
ilustrativos al respecto por su distinta naturaleza: primero, la ampliación y diversificación 
de los debates suscitados con el proyecto de reforma constitucional y su correspondiente 
referendo y, segundo, la amplia movilización opinática y de ayuda social concitada tras el 
paso del tornado en La Habana a principios del 2019. Ambos acontecimientos empezaron 
a mostrar en forma masiva un tejido social, hasta entonces prácticamente desconocido, 
tanto en su diversidad como en su capacidad movilizadora. 



CUBA POS-CASTRO: ¿ESPEJISMO O REALIDAD?
MIRADAS DIVERSAS SOBRE UNA SOCIEDAD EN TRANSICIÓN

116

La presente reflexión está basada en los resultados del módulo socioe-
conómico de la encuesta realizada por CubaData. Su objetivo fue indagar 
en las percepciones sobre la vida cotidiana de los cubanos y las cubanas, las 
subjetividades en torno a la situación actual y las perspectivas futuras de la 
Isla en un contexto de incertidumbre política y económica, frente al traspa-
so de mando y los primeros meses del gobierno de Díaz-Canel. La muestra 
a la que se aplicó el cuestionario, a través de la herramienta desarrollada 
por CubaData (N=2,287), consideró a residentes en la Isla con acceso a In-
ternet y correos electrónicos ligados a la plataforma mencionada, con perfi-
les individuales y verificables. Se trata de una “muestra de voluntarios”, no 
probabilística y, por lo tanto, no generalizable al conjunto de la población 
cubana. La encuesta fue aplicada entre el 4 y el 11 de junio de 2018.

Vale destacar que, además del tamaño muestral, pocas veces conse-
guido en encuestas de opinión pública en la Isla, CubaData tiene algunas 
fortalezas que permiten explorar relaciones entre grupos cuyos resultados 
pueden tener una relevancia más que satisfactoria para entender la realidad 
cubana. Su cierto nivel de interés y conocimiento de temas que afectan la 
política pública, el cambio institucional y la reforma económica, aunque 
constituye un sesgo; permite al mismo tiempo explorar temas relacionados 
con apoyo al cambio, más tratándose de situaciones en las que la moviliza-
ción es costosa y, por tanto, requiere de especial motivación por tratarse de 
contextos autoritarios.

Específicamente, se analizan las valoraciones de los cubanos entrevista-
dos en tres dimensiones fundamentales. La primera de ellas apunta a cono-
cer su valoración sobre la vida cotidiana durante el primer semestre de 2018 
y las proyecciones sobre el futuro de Cuba. La segunda indaga en la percep-
ción sobre la situación económica general en la Isla y, junto con ello, cómo se 
evalúa el sentir económico personal. Para tales efectos, se consultó sobre un 
conjunto de medidas o acciones que han estado en cuestionamiento dentro 
del contexto de las reformas económicas impulsadas desde el 2008, consi-
deradas como puntos álgidos sobre los que el Gobierno cubano se ha mos-
trado reticente de avanzar. En particular, a los encuestados se les preguntó 
sobre la contratación de trabajadores cubanos por empresas extranjeras que 
operan en la Isla, la participación de nacionales en actividades de importa-
ción y exportación, la permanencia o erradicación de la dualidad monetaria 
y la posibilidad de establecer negocios y empresas por cuenta propia por 
parte de profesionales cubanos en la Isla, en sus profesiones. 
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Por último, se les preguntó sobre dos de los pilares de la protección so-
cial desarrollada después de 1959, la salud y la educación. En relación con la 
salud pública, se indagó de manera general sobre su estado actual, toman-
do en cuenta la situación de hospitales y policlínicos, la atención primaria, 
el acceso a especialistas, el abastecimiento en farmacias, y la efectividad 
y alcance de las campañas de prevención de enfermedades y epidemias. 
En el ámbito de la educación, se consultó sobre su calidad considerando la 
formación de profesores, la alimentación de los estudiantes, y el estado de 
los centros de enseñanza, de los libros, cuadernos, computadoras e imple-
mentos de laboratorio.

Entre la insatisfacción con la vida cotidiana y una visión pesimista del futuro 

En los últimos años, diversos gobiernos han desarrollado iniciativas 
para realizar mediciones a fin de implementar políticas públicas que ayu-
den a expandir la satisfacción con la vida de sus ciudadanos. En las organi-
zaciones internacionales el tema se ha instalado con fuerza en las agendas 
de trabajo. Tal es el caso, por ejemplo, de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE), la cual ha medido de manera 
sistemática la felicidad de las poblaciones de sus Estados miembros, pro-
moviendo el debate mundial acerca de la incorporación de la dimensión del 
bienestar subjetivo en las políticas de desarrollo (PNUD, 2012). 

Preguntarse por la satisfacción con la vida cotidiana en Cuba es un ejer-
cicio complejo, pero muy necesario. Podría suponerse un alto nivel de in-
satisfacción, considerando las múltiples dificultades con que el cubano de 
a pie debe agenciarse su diario vivir, especialmente desde los noventa a la 
fecha, periodo caracterizado por un alto nivel de precariedad y restriccio-
nes económicas. Sin embargo, a diferencia de lo acontecido en varios países 
de la región que mostraron en común un creciente número de expresiones 
de malestar social –reveladoras de una subjetividad descontenta que se ex-
presaba en las calles de manera inusitada–; en Cuba, cabe preguntarse por 
qué el nivel de insatisfacción no es tan alto o si, por sí solo, es capaz de 
movilizar a la población para exigir cambios que exijan un mejoramiento 
de las condiciones de vida. Aquí, nuevamente, creemos que el contexto (au-
toritario) importa, como factor inhibitorio de la agencia. 

Los resultados de la encuesta muestran una mayoría (53,1 %) que se en-
cuentra insatisfecha con su vida cotidiana. Dentro de este conglomerado 
hay un 20 % cuyo nivel de insatisfacción es muy alto. No obstante, y pese 
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a las dificultades y restricciones económicas, se reporta un considerable 
grupo de satisfechos, que asciende a un 40 %. Al segmentarlos por edad 
y género, los jóvenes y las mujeres son quienes se sienten más satisfechos. 

La perspectiva que los entrevistados se plantean respecto del futuro no 
es nada halagüeña, considerando que un 42,7 % piensa que Cuba se en-
cuentra estancada y un 15,6 % opina que está en franco retroceso. Si con-
trastamos estos resultados con el panorama regional, la percepción sobre el 
futuro del país no es muy distinta. Según Latinobarómetro (2017), el 47 % 
de los latinoamericanos opina que su país está estancado. Existe poco más 
de un tercio de los encuestados que posee una visión optimista, consideran-
do el 35,9 % que visualiza que el país está progresando. Este porcentaje es 
mayor al de la región que solo alcanza un 25 % en esta categoría. El grupo 
de los optimistas lo encabezan los más jóvenes y los hombres. 

Cuando se pregunta sobre las proyecciones respecto del futuro inme-
diato de Cuba (“dentro de tres meses Cuba estará…”) el posicionamiento es 
bastante conservador o pesimista. La mayoría (40 %) proyecta que las condi-
ciones en Cuba se mantendrán iguales y el 20 % considera que estará peor. 
Mientras se avanza en edad, la visión de los encuestados se va tornando 
más pesimista. Un grupo minoritario piensa que el país puede experimen-
tar una mejoría leve (23,8 %). 

En términos comparativos, la encuesta aplicada en Cuba por Bendixen 
& Amandi en 2015 para Univisión Noticias, encontraba que el 73 % de los 
cubanos se declaraba optimista ante su futuro y el de su familia. Este opti-
mismo requiere ser puesto en el contexto coyuntural en el que la encuesta 
se aplicó, en medio de las expectativas posibles de cambio generadas por 
la normalización de relaciones con los Estados Unidos a partir del resta-
blecimiento de las relaciones diplomáticas entre La Habana y Washington. 
Convivía con este optimismo, sin embargo, un porcentaje significativo de 
personas (55 %) que entonces deseaba marcharse a otro país; cifra que, en 
el caso de los jóvenes de entre 18 y 34 años, se disparaba al 69 %. En la re-
gión, por su parte, al preguntar sobre la situación económica futura, 35 % 
no espera cambios notables, 31 % cree que las condiciones económicas van a 
mejorar y el 28 % opina que van a empeorar (Latinobarómetro, 2017). 

Con todo, en Cuba estos niveles de insatisfacción con la vida cotidiana 
no han generado lo que el PNUD (2012) ha calificado como la eclosión de la 
“indignación”, que gatilló acciones concertadas de ciudadanos dispuestos a 
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marchar y ocupar las calles con tal de hacer sentir su malestar y expresar 
sus demandas. El caso de Chile es ilustrativo, aunque en el sentido contra-
rio. El año 2011, Chile se ubicaba en el primer lugar de América Latina y 
el Caribe en Desarrollo Humano y en el puesto 44 del mundo, mostrando 
un avance sostenido en el tiempo. Sin embargo, esos indicadores objetivos 
de bienestar se acompañaban de un malestar social que sorprendía por la 
radicalidad de sus aspiraciones y por su ubicuidad. Lo cierto es que, aun-
que no hay consenso en la valoración de estos hechos, algunos analistas los 
entienden de manera positiva, pues expresarían la recuperación del prota-
gonismo propio de una sociedad democrática madura, cuestión que a todas 
luces es positiva. Podríamos hipotetizar que el malestar en la Cuba actual 
todavía es difuso, contenido y no se expresa socialmente, como sucedía en 
Chile a finales de los noventa, para tornarse en la actualidad más explícito, 
activo y con necesidad de expresarse de manera colectiva. 

La situación económica del país y el sentir económico personal 

Al preguntar sobre la valoración personal de la situación económica, 
se puede medir/cuantificar la percepción del ingreso sin la complicación 
del valor de las monedas, sino más bien subjetivamente en la apreciación 
de cada cual. Este ejercicio es similar al que viene realizando la encues-
ta Latinobarómetro, que ha detectado que en América Latina para estas 
personas que tienen cerca de 22 años entre 1995 y 2017 la percepción de 
los cuatro grupos de ingreso no ha variado sustancialmente, a pesar de 
que en ese periodo se han sufrido dos crisis económicas importantes. Los 
que pueden ahorrar han aumentado de un 38 % en 1995 a un 42 % en 2017. 
Los que tienen grandes dificultades han disminuido de 36 % a 31 %, en el 
mismo periodo. Al desagregar por países, Venezuela lidera la carencia de 
ingresos con un 78 %, seguido de República Dominicana con 60 %, y Brasil 
se posiciona como el país donde hay menor cantidad de ciudadanos que no 
les alcanza, con un 31 %. Sin embargo, en los últimos 6 años la región no ha 
podido avanzar en el desmantelamiento de la pobreza (Latinobarómetro, 
2017), cuestión que sí se consiguió de manera menos modesta a finales del 
siglo XX y principios del presente. 

Desde el punto de vista subjetivo, el sentir económico de los latinoame-
ricanos en 2017 considera que los países están estancados, con la insistencia 
de que persisten malas condiciones económicas. El pesimismo económico 
es particularmente notable en Brasil y Venezuela (Latinobarómetro, 2017). 
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En los entrevistados cubanos, el pesimismo es el sentimiento imperante 
respecto de la economía. Un 75 % considera que las condiciones económicas 
se han mantenido o han empeorado. Solo un 20 % piensa que han mejorado, 
predominando dentro de ellos la visión de una mejoría leve. 

Estos resultados son coincidentes con los hallazgos de las últimas en-
cuestas independientes aplicadas en Cuba3. El informe reciente de la 
Universidad de Chicago (University of Chicago, 2017) concluye que las ac-
titudes cubanas hacia la economía, tanto presentes como futuras, son gene-
ralmente pesimistas. La mayoría de los encuestados manifiestan sentirse 
atrapados en el clima económico actual. Solo el 13 % describe la economía 
como buena y el 46 % dice que es pobre. Actualmente, pocos cubanos perci-
ben su economía como excelente o buena, y la mayoría dice que la situación 
no ha cambiado recientemente. El pesimismo se denota en que la mayoría 
también cree que la situación económica del país seguirá siendo la misma o 
se deteriorará en los próximos años. Por su parte, la encuesta de Univisión 
Noticias (Bendixen & Amandi, 2015) arrojaba que el 79 % de los cubanos 
rechazaba el sistema económico que impera en la Isla.

En nuestra muestra se repite el mismo malestar al obtener que la eva-
luación de la situación económica, considerando un horizonte temporal de 
dos meses previos, es más pesimista que la evaluación general del país. Este 
pesimismo puede relacionarse con una evaluación negativa por parte de la 
ciudadanía de los resultados de las reformas económicas emprendidas por 
el Gobierno cubano hace aproximadamente una década. La literatura espe-
cializada señala que, en las sociedades autoritarias socialistas, dado que el 
Gobierno controla la economía, de esa misma manera se le asigna toda la 
responsabilidad cuando la economía flaquea (Mason, 1992). Algunos casos 
de países exsocialistas son un buen ejemplo para ilustrar este estado de 
opinión. En el caso polaco, por ejemplo, el sentido de apatía y frustración a 
largo plazo caracterizó a la sociedad polaca en la década de los ochenta. Los 
acontecimientos de 1989 y 1990 revirtieron temporalmente esta tendencia, 
pero a pesar de la formación de un gobierno dirigido por Solidaridad, en 
el otoño de 1989 siguió registrándose un grado sorprendentemente alto de 
apatía y pesimismo. 
3	 Cabe mencionar que el valor de estos instrumentos hay que ponderarlos en su alcance 

limitado y sus debilidades metodológicas, toda vez que han sido aplicados con las 
dificultades y limitaciones típicas por las que atraviesan estos instrumentos cuando se 
aplican en personas en contextos autoritarios, con un altísimo control estatal y temor por 
parte de la población. 
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Esta continua apatía política y falta de participación es atribuida en 
parte a la continua frustración y pesimismo con respecto a la economía. 
Siguiendo con el mismo ejemplo polaco, las evaluaciones negativas de la 
economía y el pesimismo con respecto a su futuro habían crecido marca-
damente durante los años ochenta, llegando a ser casi universales hacia el 
final de la década. El problema radica en que la apatía política, que se debe 
en parte a los muchos años de sufrimiento del autoritarismo, está vinculada 
a un sentido relativamente débil de la democracia, resultado de la falta de 
experiencia con los procesos e instituciones democráticas (Mason, 1992).

Al pasar de la valoración general de la economía a la evaluación de las 
finanzas personales se producen algunos matices. En el caso cubano, a 10 
años del inicio de las reformas económicas, calificadas por los expertos de 
carácter lento y oscilante, la mitad de la muestra encuestada considera que 
su situación económica personal es regular (49,8 %), pero hay casi un ter-
cio (27,8 %) que la evalúa negativamente. Dentro de estos últimos, son los 
hombres los que en peor situación económica se perciben, y los mayores 
de 22 años. En un porcentaje menor se ubican aquellos que consideran que 
su situación económica es buena, los que representan un 20 %, con los más 
jóvenes y las mujeres engrosando este grupo.

Este dato también es coincidente con los resultados de la mencionada 
encuesta de la Universidad de Chicago aplicada en 2017. Entonces, los cu-
banos manifestaron una visión un poco más positiva del estado de las fi-
nanzas de su familia que las que atribuyeron a la economía en general. No 
obstante, pocos anticipan mejoras en los próximos años. Casi 6 de cada 10 
esperan que sus finanzas sigan siendo las mismas en el futuro, y dos tercios 
dicen que no han cambiado en los últimos tres años.

En contraste con la percepción de los cubanos, las mediciones de la opi-
nión pública en China (Peer Research Center, 2015) registran que, a pesar 
de la preocupación por una amplia gama de problemas, muchos están sa-
tisfechos con su situación económica. Las mayorías en China han calificado 
constantemente su situación económica personal positivamente: en 2008, 
el 66 % de los chinos dijo que sus finanzas personales eran buenas y para 
el 2015, el porcentaje había aumentado a 72 %. Cuando evalúan la situación 
actual en comparación con el pasado, aproximadamente tres cuartas partes 
de los chinos (77 %) creen que su familia está mejor hoy que hace cinco años. 
Solo el 4 % dice que estar peor financieramente que hace cinco años y el 
17 % piensa que son más o menos lo mismo. No solo muchos chinos valoran 
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positivamente el estado actual de sus finanzas, sino que una abrumadora 
mayoría ve los efectos del avance económico de China en la última genera-
ción. Casi todos los chinos (96 %) dicen que su nivel de vida actual es mejor 
que el nivel de vida de sus padres a la misma edad. Este indicador se ha 
comportado sin cambios desde 2012, cuando el 92 % de los chinos dijo que 
su nivel de vida era superior al de la generación de sus padres.

Otro caso interesante de considerar a manera de contraste con el cubano 
es el chileno, una sociedad que ha experimentado un proceso de transfor-
maciones económicas y sociales profundas en su transición a la democracia. 
En la actualidad, las encuestas indican que los chilenos están satisfechos 
con sus vidas y su percepción de sí mismos ha venido mejorando en las 
últimas décadas. Aunque hay diferencias, la mayoría considera que hoy su 
vida es mucho mejor que hace diez años, lo que revela cierta satisfacción 
con su vida personal. Sin embargo, la percepción de la sociedad es más bien 
negativa y ha venido empeorando. La ciudadanía evalúa negativamente las 
oportunidades que el país entrega y la confianza en las instituciones se ha 
ido deteriorando. Los autores del informe del PNUD (2012) explican que 
esta separación entre el ámbito personal y social no es algo inmediatamen-
te evidente o esperable. La expectativa habitual es que ambos aspectos se 
correlacionen: si las personas están satisfechas con sus vidas, entonces de-
bieran estar satisfechas con la sociedad; si las personas están insatisfechas 
con la sociedad, debieran experimentar un malestar personal importante. 
Sin embargo, los datos muestran que no es necesariamente así.

En el caso cubano, sin embargo, la insatisfacción se da en ambos planos; 
social y personal. No se observan significativas asimetrías entre el bienestar 
subjetivo individual y el bienestar subjetivo con la sociedad; una situación 
similar a la China, pero en el sentido contrario, dado que las encuestas allí 
muestran una coincidencia a favor de la satisfacción, tanto personal como 
con la sociedad. Siguiendo este eje analítico, en la fotografía que emana de 
la encuesta aplicada en Cuba se observan dos grandes grupos en cuanto al 
posicionamiento de la situación económica personal y social. Los que pu-
diéramos llamar “insatisfechos y descontentos”, que constituyen la mayo-
ría, y los “satisfechos y conformes”, que, aunque son menos, sus porcentajes 
no son despreciables, al conformar entre el 20 y el 40 % de las opiniones en 
casi todas las preguntas. 

Los “insatisfechos y descontentos” son aquellos que en un 75 % consi-
dera que la situación económica del país está igual o peor. Lo constituyen 
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además la mitad de la muestra (49,8 %), que evalúa sus finanzas personales 
como regulares, y el tercio que las califica de malas (27,8 %). Cuando se re-
fieren a la actualidad en Cuba, piensan que esta se encuentra estancada (son 
el 42,7 %) o en franco retroceso (15,6 %) y, sobre el futuro, proyectan que las 
condiciones en el país se mantendrán iguales (40 %) o serán peores (son un 
20 %).

Por su parte, los “satisfechos y conformes” representados en el 40 % por 
quienes se encuentran a gusto con su vida cotidiana y los que, en un por-
centaje similar (35,9 %), consideran que el país está progresando. Este grupo 
lo conforman además un 23,8 % de quienes piensan que hacia el futuro el 
país puede experimentar una mejoría leve. En términos económicos, con-
sideran en un 20 % que las condiciones económicas del país han mejorado 
en la misma proporción que evalúan que su situación económica personal 
es buena (20 %). 

Los altos niveles de insatisfacción y descontento están estrechamente 
relacionados con las opiniones que los encuestados consultados manifies-
tan sobre aspectos específicos de la economía de los que consideran deben 
conseguirse transformaciones más aceleradas y profundas que las que se 
han venido realizando. Como veremos, las opiniones vertidas sobre estos 
temas en esta encuesta son coincidentes en varios puntos con lo opinado 
en la consulta de 2017 realizada por la Universidad de Chicago en Cuba. El 
análisis de los resultados revela la necesidad sentida por los cubanos de ver 
cambios fundamentales en la economía; con una mayoría, que indica que 
debería haber más empresas privadas y, muchos, con el objetivo personal 
de tener su propio negocio. En un porcentaje muy alto (95 %) se prioriza el 
crecimiento económico como un objetivo importante para el país, y más 
de dos tercios considera que la competencia en el mercado constituye una 
fuerza positiva para este crecimiento.

Veamos a continuación la opinión sobre aspectos económicos y sociales 
más específicos.

“Eliminar las restricciones a la contratación de trabajadores cubanos por 
empresas extranjeras en Cuba”

La posibilidad de que los trabajadores en Cuba puedan ser contratados 
por empresas extranjeras es el deseo de la gran mayoría de los encuesta-
dos (92,8 %), con mayor énfasis en el grupo entre 22 y 35 años, hombres, y 



CUBA POS-CASTRO: ¿ESPEJISMO O REALIDAD?
MIRADAS DIVERSAS SOBRE UNA SOCIEDAD EN TRANSICIÓN

124

quienes tienen nivel educacional universitario. Esta contundente opinión es 
congruente con el dato de la creciente presencia en Cuba de una fuerza de 
trabajo educada que no encuentra empleo en actividades de alta producti-
vidad y valor agregado (Vidal, 2018). El alto apoyo a la eliminación de res 
tricciones a la contratación de trabajadores cubanos por empresas extran-
jeras en la Isla sugiere además una oposición hacia la legislación cubana al 
respecto, considerada más restrictiva que la china; por ejemplo, al impedir 
la contratación y pago directo de trabajadores cubanos por las empresas 
foráneas (Mesa-Lago, 2018). 

Cuando se consulta sobre las maneras en que puede materializarse la 
eliminación de las mencionadas restricciones, la modalidad de contratación 
directa e independiente del Estado representa el mayor porcentaje dentro 
de quienes favorecen la contratación (53,8 %); mientras que quienes piensan 
que el procedimiento debe ser realizado solo a través de la Agencia Emplea-
dora estatal constituyen solo el 9,4 %. Un tercio opina que el procedimiento 
puede ser de las dos maneras.

“Romper con el monopolio del Estado en actividades de importación y 
exportación” 

En relación con las posibilidades de importar y exportar productos, 
existe un rechazo contundente a que el Estado cubano siga manteniendo 
el monopolio de estas operaciones, teniendo en cuenta que solo un 10 % se 
manifiesta a favor de que solo sea el Estado cubano quien pueda realizarlas. 
Los hombres, los más jóvenes, y quienes tienen mayor nivel educativo son 
los que más se oponen al papel protagónico del Estado en esta materia. Más 
de la mitad (63,2 %) se inclina porque, tanto el Estado como los ciudadanos, 
puedan hacerlo en igualdad de condiciones. Existe, además, cerca de un 
20 % que declara que cada cubano debería tener este derecho (18,7 %). Entre 
las mujeres predomina no saber cómo resolver esta restricción.

Estos resultados también coinciden con lo expresado por dos tercios 
(65 %) de los cubanos en la encuesta aplicada por la Universidad de Chica-
go, quienes se inclinan porque debería haber más inversión privada en los 
negocios y la industria en Cuba. Las metas empresariales están presentes 
en las preferencias de la mayoría; toda vez que más de la mitad (56 %) dice 
que le gustaría comenzar su propio negocio en los próximos cinco años. El 
68 % ve la competencia dentro del mercado como positiva porque estimula 
a las personas a trabajar duro y desarrollar nuevas ideas. 
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Por su parte, las opiniones de los expertos han indicado que en Cuba no 
se han desarrollado suficientemente las pequeñas y medianas empresas, 
y la anunciada intención oficial de establecer un sector para el desarrollo 
de empresas privadas de este tipo sigue siendo una incógnita en cuanto a 
su materialización4. La experiencia vietnamita ha sido otro ejemplo com-
parativo utilizado con el objeto de extraer lecciones y aprendizajes para el 
caso cubano. El camino recorrido desde el inicio de la reforma económica 
vietnamita ha conducido, según plantea Monreal (2018), a una situación ac-
tual que es radicalmente distinta a la que existía hace treinta años, cuando 
comenzó la reforma. 

La Ley de Empresa vigente en Vietnam desde mediados de 2015 esta-
blece un marco legal amplio que incluye todos los tipos de estructuras, bajo 
las que se pueden conducir actividades empresariales. Como parte de los 
cambios introducidos se promovió el desarrollo de una economía con múl-
tiples formas de propiedad, así como cambios en la “gobernabilidad” de las 
empresas estatales. Esto no ha implicado un desmantelamiento del sector 
estatal, el cual ha seguido creciendo, sino que se han restructurado y re-
forzado sus empresas mayores. Lo que ha ocurrido es que se ha producido 
un crecimiento más acelerado de la empresa de capital extranjero y de la 
empresa privada nacional, estimándose que el 95 % de estas últimas son 
Pymes.

“Terminar con la dualidad monetaria” 

La doble moneda en Cuba, en vigor desde hace más de veinte años, ex-
perimenta una enorme brecha (24 CUP -CUban Pesos-, por 1 CUC -CUban 
Covertible pesos), lo cual provoca distorsiones graves. Ninguna de estas 
monedas se cotiza en los mercados mundiales. Los costos de la dualidad 
han sido enormes, y afectan las producciones de bienes y servicios que se 
cotizan en CUP. Los especialistas han señalado que la dualidad monetaria 
ha incidido además en un debilitamiento del papel estimulador del salario; 
ha deformado la medición económico-financiera empresarial, y generado 
una ineficiente asignación de recursos. Junto con ello, esto ha provocado 
una subvaloración del aporte económico de las empresas exportadoras y 
una reducción artificial del costo de las importaciones. 

Por último, y no menos importante, esta situación de las monedas 
cubanas ha opacado la medición de las cuentas nacionales, incluyendo el 

4	 Al respecto consultar los textos de Everleny (2018) y Monreal (2018). 
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cálculo del Producto Interno Bruto (PIB), y ubica artificialmente a Cuba en las 
posiciones económicas a nivel mundial (Everleny, 2018). Se señala, además, 
la acumulación de distorsiones en los sistemas de precios, consecuencia de 
decisiones ineficientes, guiadas por unas métricas financieras absurdas, que 
alimentan la sobrevivencia de empresas que no aportan nada a la economía. 
La cantidad de recursos financieros y humanos que se han desperdiciado 
en soportar empresas estatales que no tienen valor económico es enorme 
(Vidal, 2018).

La eliminación de la actual dualidad monetaria existente en Cuba es 
respaldada por la gran mayoría de los encuestados, quienes se muestran 
partidarios de su eliminación (77,1 %). Dentro de esta postura favorable a 
la erradicación de la dualidad, un 44,4 % lo resolvería eliminando el CUC y 
manteniendo el CUP, coincidiendo con la fórmula anunciada por el Gobier-
no. Un poco más de un tercio (32,7 %) eliminaría el peso cubano y manten-
dría el peso convertible. 

La estrategia de mantener el peso cubano es apoyada por quienes tienen 
más edad; mientras que sucede lo contrario con la mantención del peso 
convertible, que es avalada por los más jóvenes. Solo un 15,9 % es partidario 
de mantener la circulación de la doble moneda, siendo las mujeres quienes 
constituyen el mayor porcentaje dentro de este grupo. Existe un 7,9 % que 
no sabe que debería hacer el Gobierno en este caso. 

Aunque ya el Estado cubano ha declarado que existe un programa ela-
borado para erradicar la dualidad monetaria, las acciones emprendidas han 
sido calificadas de mínimas, dado el tiempo transcurrido desde el anuncio. 
En contraste, China unificó sus monedas desde 1993. Veinticinco años des-
pués, el renmimbi (RMB) es la octava moneda más tranzada internacional-
mente (Mesa-Lago, 2018). Sin embargo, en el caso cubano la complejidad de 
la resolución del problema se ha agudizado por las tensiones acumuladas 
a partir de las expectativas que se han generado en la población acerca de 
una mejoría inmediata de cara a los posibles efectos reales de la unificación. 
Los especialistas advierten que una buena parte de los efectos negativos de 
la unificación (devaluación en particular) se expresarán en el corto plazo, 
en tanto los efectos positivos se trasladarán hacia el mediano y largo plazo 
(Everleny, 2018). 
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“Favorecer la posibilidad de establecer negocios y empresas por cuenta 
propia, por parte de profesionales cubanos en la Isla, dentro de sus 
profesiones” 

En un contexto de pérdida acelerada y constante de los recursos hu-
manos profesionales del país, por abrumadora mayoría, los encuestados 
apoyan la posibilidad de que el Gobierno permita a los cubanos profesio-
nales establecer negocios y empresas por cuenta propia, dentro de sus pro-
fesiones (87,6 %). Vale recordar que las categorías actualmente autorizadas 
corresponden, en su gran mayoría, a oficios que no requieren educación 
universitaria. Al desagregar por género, los hombres son los que de manera 
más categórica se muestran a favor, apoyados por quienes tienen entre 22 y 
35 años, y los universitarios. Esta posibilidad permitiría retener o conservar 
a muchos de los profesionales; cuestión que muchos analistas han sugerido 
como primordial para el desarrollo económico del país. 

Los expertos coinciden con las preferencias indicadas en el asunto seña-
lado en la encuesta, sugiriendo que debe considerarse la utilización del re-
curso humano altamente escolarizado que tiene Cuba y, en función de ello, 
deben priorizarse empresas donde se haga un mayor uso del conocimiento. 
También han indicado que las actividades aprobadas en Cuba para ejercer 
el trabajo por cuenta propia, hasta la fecha, no solo son aún insuficientes, 
sino que no han tenido en cuenta el potencial profesional con que cuenta el 
país (Vidal, 2018). Dicha restricción pone en evidencia la singularidad del 
caso cubano, donde quizás sea de los pocos países en haber invertido tanto 
en capital humano y sin embargo generar un crecimiento económico tan 
limitado, contrario a las experiencias de desarrollo económico en otros paí-
ses, después de la década de los sesenta. La apertura, para los profesionales, 
evitaría entonces la descalificación de estos recursos, que están emigran-
do hacia actividades laborales donde se obtienen mejores ingresos, pero 
que requieren poca calificación. Al mismo tiempo, esta medida contribuiría 
a desincentivar la emigración de profesionales, tanto a países con mayor 
nivel de desarrollo que Cuba como hacia los que tienen menores niveles de 
desarrollo en América Latina.

La actual política social impacta los servicios de salud y educación 

Las políticas públicas tienen impacto en el bienestar subjetivo. Investi-
gaciones realizadas sobre la política social en Cuba recogen como una de 
las debilidades principales del diseño de la política la escasa –o casi nula– 
incorporación de los criterios de los usuarios para el mejoramiento de los 
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servicios (Uriarte, 2002). Se sabe muy poco de la percepción ciudadana 
sobre los servicios, más que sea por los puntuales reportajes de la prensa 
oficial sobre la calidad de los servicios de salud y educación y, en los últi-
mos años, por la creciente cobertura que los medios de prensa independien-
tes les han dado a estos temas. Sin embargo, no existen sondeos de opinión 
que permitan tener una aproximación más sistemática y comprensiva sobre 
las condiciones de acceso y la calidad de los servicios de educación y salud, 
conocidos pilares de la política social en Cuba. 

Los resultados de la encuesta arrojan una percepción generalizada de 
deterioro de las condiciones en que se ofrecen los servicios de salud públi-
ca en Cuba, que describen mayoritariamente la calidad de regular a mala 
(62,9 %). Existe poco más de un tercio (35,5 %) que la considera buena o muy 
buena, opinión fundamentalmente sustentada por los menores de 35 años 
y por los hombres. De forma similar a la salud, la calidad de la educación 
es evaluada generalmente de regular a muy deficiente (con un 64,7 %). La 
percepción negativa aumenta según se avanza en la edad.

Los resultados de encuestas realizadas con anterioridad manifestaban 
un nivel mayor de satisfacción con ambos sistemas, lo que refuerza la idea 
de su deterioro sostenido. En 2007, el Gallup World Poll indicaba una aproba-
ción del 72 % para el sistema educativo, y un 68 % para el sistema de salud. 
Más tarde, en 2015, en la encuesta realizada por Bendixen & Amandi para 
Univisión Noticias se indicaba que el nivel de satisfacción seguía siendo 
considerable, a pesar de que un alto número de encuestados no había alcan-
zado un grado profesional. No obstante, es significativo que dentro del 72 % 
que dice sentirse satisfecho con el sistema de educación, un 57 % esté solo 
un tanto satisfecho. De manera muy similar pasa con el sistema de salud. 
Del 68 % satisfecho, el 52 % tiene algún reparo.

Para entender estos resultados, vale recordar que, aunque el acceso a la 
salud y la educación en Cuba continúan siendo de carácter universal y gra-
tuito, en los últimos años se han realizado recortes significativos en muchos 
servicios sociales debido a su insostenibilidad financiera, cuestión que ha 
provocado un deterioro significativo en su calidad. En paralelo, se comen-
zaron a introducir estrategias de focalización y familiarización de la polí-
tica social, transfiriendo más responsabilidades a la familia y derivando 
otras al mercado, en un contexto de caída del ingreso real, de diferenciación 
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de los ingresos, del acceso al consumo y de la posibilidad de satisfacer las 
necesidades básicas para diferentes grupos sociales5.

En respuesta a este deterioro, los individuos y sus familias han recu-
rrido a un conjunto de estrategias que les permitan mejorar el acceso y la 
calidad del servicio que reciben. Una de las prácticas más frecuentes ha 
sido el pago –en dinero o especie– a los profesionales, técnicos y personal 
de la salud para acelerar y mejorar la atención médica. Esta práctica es con-
firmada por la mayoría de los encuestados (61,7 %) que responden afirmati-
vamente a que, ya sea una vez o más, han tenido que recurrir a este tipo de 
acciones. Con ello se confirma la introducción de un conjunto de prácticas 
mercantiles que cuestiona el carácter gratuito del servicio, al tiempo que 
profundiza las desigualdades sociales.

Según el AmericasBarometer (Lapop, 2017) el panorama regional rela-
cionado con la percepción de los servicios educativos es muy variable. En 
esta variabilidad es importante considerar no solo el contexto de cada país 
en el momento de la medición, sino su propia historia y evolución respecto 
del indicador en cuestión. Por esta razón no es posible encontrar patrones 
claros entre la riqueza nacional y la satisfacción con las escuelas. Así, al-
gunos de los países más pobres se encuentran entre los que mayor nivel 
de satisfacción exhiben (Nicaragua, República Dominicana) y, países más 
ricos (Chile, Argentina), más cerca del final de la lista, donde se registra 
menos conformidad con los servicios educativos. Este patrón, indica el 
informe, puede ser el resultado de mayores recursos que producen mayores 
expectativas. Destaca en la medición el declive de Venezuela. Ahora es el 
segundo lugar, después de Haití, con la menor satisfacción con la educación 
pública; una caída dramática para un país sustancialmente más rico que 
muchos en la región.

Respecto de los servicios de salud, que ostentan un nivel de satisfacción 
más bajo que los de educación, cinco países tienen una calificación bastante 
baja: Brasil, Chile, Colombia y Haití. Chile, que a menudo es visto como un 
modelo económico y político para la región, recibe evaluaciones significati-
vamente más bajas que los países con una riqueza similar (17 grados menos 
que Uruguay). Al igual que las escuelas públicas, las calificaciones de los 
servicios públicos de salud han bajado dramáticamente en Venezuela (de 
52,1 en 2012 a 29,4 en 2016/17), para aumentar la evidencia de que la crisis de 

5	 Para una discusión más amplia del tema, ver Espina (2010) y Mesa-Lago (2017). 
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gobernabilidad en Venezuela está incidiendo en las evaluaciones públicas 
del desempeño del Gobierno (Lapop, 2017). Encuestas recientes realizadas 
en China (Peer Research Center, 2015) muestran que, aunque la seguridad 
de los medicamentos y la calidad de los productos manufacturados se men-
cionan como una de las principales preocupaciones por casi tres de diez 
chinos, las preocupaciones han aumentado en 19 puntos y 15 puntos, res-
pectivamente, desde 2008.

Conclusión 

En síntesis, los resultados muestran al menos cuatro afirmaciones gene-
rales que los consultados para esta encuesta estarían sosteniendo con sus 
respuestas. A partir de ellas se puede ir afinando el diagnóstico sobre la 
opinión pública cubana y contribuir al desarrollo de un debate público más 
de fondo. 

1.	 Presencia de una insatisfacción general respecto de la vida cotidiana 
en la Cuba actual y una visión del futuro bastante conservadora o 
pesimista. Junto con los insatisfechos y pesimistas convive un grupo 
no despreciable que experimenta su realidad cotidiana en forma 
más complacida y ve el futuro con mayor optimismo.

2.	 Existencia de un malestar subjetivo respecto de la situación econó-
mica personal, como del país. A nivel social, predomina la visión 
de que las condiciones económicas se han mantenido o han empeo-
rado. Son minoría los que consideran que el país está progresando 
o experimentará una mejoría. No obstante, dicho malestar coexiste 
con valoraciones positivas, aunque no predominantes, sobre la eco-
nomía individual y del país.

3.	 Percepción general muy favorable a profundizar y ampliar las refor-
mas económicas, eliminando restricciones existentes, disminuyen-
do el monopolio del Estado y ampliando las libertades y derechos 
económicos a todos los cubanos y las cubanas. Concretamente, los 
encuestados apoyan mayoritariamente la contratación de trabajado-
res cubanos por empresas extranjeras en Cuba, la participación de 
las personas naturales en actividades de importación y exportación, 
el cese de la dualidad monetaria y el establecimiento de negocios y 
empresas por cuenta propia por parte de profesionales cubanos en 
la Isla, dentro de sus profesiones.



Capítulo 5. Economía y sociedad en Cuba:  
el presente como malestar subjetivo y el futuro como promesa estancada

131

4.	 Insatisfacción general con los servicios de salud y educación y, en 
paralelo, reconocimiento de existencia de estrategias de mercantili-
zación del acceso y uso de la atención en salud. 

En la lectura de estos resultados es importante considerar al menos dos 
cuestiones adicionales; la importancia de los porcentajes no despreciables 
de personas que, de manera sistemática, en todas las preguntas declaran 
no saber cómo posicionarse en la respuesta. Tal proporción, sobre los asun-
tos económicos, parece ser muy inferior a la proporción que dice no saber 
cómo contestar los asuntos políticos. Al respecto, requiere profundizar en 
las razones o motivaciones de este tipo de respuestas; se puede plantear la 
hipótesis de que es el resultado del consabido temor y la falta de confianza 
en este tipo de instrumentos en contextos autoritarios. También puede atri-
buirse a una falta de interés o desencanto con los asuntos públicos, así como 
a una baja expectativa en la utilidad de proveer este tipo de información. 
Con todo, puede afirmarse que se da en Cuba un debate más amplio sobre 
los asuntos económicos que sobre los políticos, lo que genera un mayor es-
pacio de libertad de expresión sobre la dimensión económica.

De cualquier modo, conviene leer con cautela el desencanto. Vale recor-
dar que las personas no solo se movilizan desde la insatisfacción con sus 
vidas personales. Tampoco se trata de desestimar o minimizar el malestar 
porque ello implicaría desperdiciar su potencial transformador. La coyun-
tura cubana actual obliga a tener en cuenta la realidad de la subjetividad, en 
su correspondencia con cambios de largo plazo que han venido operando 
en el mundo y en la propia sociedad cubana. En ese contexto, si bien conti-
núan siendo importantes las variables económicas, pierden poder para ex-
plicar los cambios y las demandas sociales si no se toman en consideración, 
al mismo tiempo, las demandas por el reconocimiento social, las nuevas 
aspiraciones, el cuestionamiento a la legitimidad de las instituciones y a 
los actores públicos, entre otras dimensiones de carácter social, cultural y 
simbólico.
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Capítulo 6 

Cuba, reforma política y reforma económica:  
¿reforzamiento mutuo o compartimentos separados?

Rodrigo Salazar-Elena1

Resumen 

Se argumenta que la aceptación de las reformas impulsadas en Cuba 
desde 2008 es más factible, si las preferencias en la opinión pública por la 
economía de mercado no se traslapan con las preferencias por la demo-
cracia o la confianza en el liderazgo del país reduce las presiones por un 
cambio político. El análisis de una encuesta aplicada a usuarios de internet 
(CubaData) revela que, 1) las personas que apoyan las reformas de mercado 
también apoyan la democratización; 2) aunque, entre quienes confían en 
el presidente el apoyo a la democratización es menor, los niveles de dicha 
confianza son muy bajos, y 3) la preferencia por la democratización es inde-
pendiente del juicio sobre la situación de la economía.

Palabras clave: opinión pública, democrática, economía de mercado, 
transiciones simultáneas, cambio constitucional. 

Introducción 

El pasado 22 de julio, la Asamblea Nacional del Poder Popular, órgano 
legislativo cubano, aprobó de manera unánime el proyecto de reforma a 
la Constitución de 1976 elaborado por el Grupo de Trabajo coordinado por 
Raúl Castro-Ruz. La reforma parece ser relevante en su magnitud y en su 
contenido2, y con ella se consolidan los diversos cambios promovidos por 

1	 Coordinador del Laboratorio de Métodos de la Flacso, México, institución en la que 
también se desempeña como profesor investigador. Doctor en Ciencia Política por la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

2	 El documento discutido y aprobado por la Asamblea Nacional no se hizo público. 
Algunos detalles fueron dados a conocer por el periódico oficial Granma, especialmente 
la “explicación” a los diputados por parte del secretario del Consejo de Estado (Granma, 23 
de julio de 2018a). El texto se divulgó finalmente el 30 de julio, y puede ser consultado en 
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Raúl Castro desde que asumió formalmente la presidencia de Cuba en 2008 
y hasta que la entregara a Miguel Díaz-Canel en abril de 2018 (Leogrande, 
2015).

Los cambios modifican algunos aspectos del modelo encarnados en la 
Constitución de 1976. Por un lado, este modelo concentraba el poder en el 
presidente de los Consejos de Estado y de Ministros, Fidel Castro, quien 
además detentaba los puestos de primer secretario del Partido Comunista y 
comandante en jefe de las Fuerzas Armadas. Otro elemento definitorio del 
modelo era la economía central planificada, de estilo soviético, de acuerdo 
con el cual la llamada “propiedad estatal socialista” prevalecía sobre la pro-
piedad privada, no reconocida constitucionalmente, y la actividad econó-
mica era organizada y controlada por el Estado.

En lo que se refiere a las estructuras políticas, por las reformas el poder 
ejecutivo se divide en un presidente (jefe de Estado) y un primer ministro 
(jefe de Gobierno). El presidente, asimismo, será elegido por el voto de la 
mayoría absoluta de la Asamblea Nacional para un periodo de cinco años y 
puede ejercer el cargo hasta por dos mandatos consecutivos. Se le impone la 
condición de tener entre 35 y 60 años. En la práctica, este requisito inhabili-
ta a la llamada “generación histórica”, el grupo que, liderado por los Castro, 
tomó el poder en 1959.

Así, las reformas institucionalizan y desconcentran el poder, sin de-
mocratizarlo en lo absoluto. Especialmente, al mantener el monopolio del 
poder por parte del Partido Comunista, no solo se suprime el vínculo con 
las preferencias de la mayoría que surge de la competencia electoral (Key, 
1966), sino que en general se vulnera la capacidad de los ciudadanos para 
hacer uso efectivo de los derechos de participación política (Chaguaceda, 
2017). Sin embargo, estas reglas de sucesión representan un acuerdo sobre 
los mecanismos de distribución del poder al interior de la coalición gober-
nante, esenciales para mantener su estabilidad (Magaloni, 2008).

Las reformas económicas consisten en el reconocimiento de la propiedad 
privada y del papel del mercado. Este reconocimiento viene a refrendar las 
diversas medidas diseñadas e impulsadas por Raúl Castro, planteadas en 
los documentos “Conceptualización del Modelo Económico y Social Cubano 
de Desarrollo Socialista” y los “Lineamientos de la Política Económica 

http://www.granma.cu/cuba/2018-07-30/preparan-proceso-de-consulta-del-proyecto-
de-constitucion-30-07-2018-19-07-28.
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y Social del Partido y la Revolución”. Estas políticas han dado lugar a la 
liberalización de los mercados de automóviles, casas y electrodomésticos, 
la entrega de tierras a los campesinos en usufructo y la liberación del 
trabajo por cuenta propia. Más aún, se pone fin a la etapa previa de cambio 
económico, caracterizada por la decisión de “tolerar”, en determinados 
periodos, el desarrollo actividades privadas que propiamente eran ilegales, 
de modo que existía un mercado, pero informal y sometido a incertidumbre 
(Hoffmann, 2001).

Así como los cambios políticos desconcentran sin democratizar, las re-
formas económicas no implican una adopción del sistema económico ca-
pitalista. No solo se trata de medidas de alcance modesto, muchas veces 
con reversiones parciales3. El nuevo texto constitucional tiene el cuidado de 
reiterar a la dirección planificada como principio básico del modelo econó-
mico y dentro del que se encuadra el mercado, a la vez que se mantiene el 
precepto de irrevocabilidad del socialismo.

Como argumenta de manera convincente Centeno (2017), las transfor-
maciones emprendidas por Raúl Castro consisten en un proceso de cambio 
vertical y controlado cuyo objetivo es responder al problema planteado por 
el fallecimiento de Fidel Castro, ya que el liderazgo carismático proporcio-
naba una autoridad indiscutida para el grupo gobernantes y un principio 
de legitimidad para la población. Al institucionalizar el poder se proporcio-
nan reglas que en vida de Fidel Castro no eran necesarias4. Con los cambios 
económicos se busca dar al Gobierno elementos para sustituir la legitimi-
dad carismática por la legitimidad basada en el desempeño económico, 
principio más afín con la lógica común en los sistemas comunista de la 
Europa del Este (Mason, 1992).

La naturaleza del régimen cubano, especialmente sus mecanismos 
de control sobre la participación popular (Chaguaceda, 2011), permitió al 
grupo gobernante realizar los cambios que juzgó necesarios sin responder 
a las preferencias de la ciudadanía. Así, por ejemplo, en una encuesta de 

3	 Pocos días antes de aprobar los cambios constitucionales, la Asamblea emitió una seria 
de regulaciones al trabajo por cuenta propia que limitan tanto las actividades permitidas 
como la diversidad del tipo de servicios que una persona puede ofrecer (Izquierdo Ferrer, 
10 de julio de 2018).

4	 Para una visión más matizada del papel del “carisma” de Fidel Castro y de cómo ciertos 
elementos de institucionalización en el régimen hicieron posible el traspaso del poder a 
su hermano Raúl, ver Hoffmann (2009).



CUBA POS-CASTRO: ¿ESPEJISMO O REALIDAD?
MIRADAS DIVERSAS SOBRE UNA SOCIEDAD EN TRANSICIÓN

136

2015 (Bendixen & Amandi, 2015) sobre una muestra probabilística de la po-
blación adulta residente, el 52 % de los entrevistados (65 % de quienes die-
ron una respuesta) afirmó que debe haber más partidos políticos, mientras 
que en otra encuesta (NORC, 2016) el 65 % de la muestra consideraba que 
debería haber más propiedad privada en negocios y empresas (frente a un 
29 % que se inclinaba por más propiedad estatal), un 68 % afirmaba que la 
competencia en el mercado es buena (frente a un 25 % que consideraba que 
es dañina). Es decir, hasta donde la escasa evidencia permite concluir, se 
justifica afirmar que una mayoría de la población cubana estaría de acuerdo 
con profundizar las reformas económicas y en introducir cambios políticos 
que transformaran la naturaleza del régimen.

¿Hasta qué punto se puede decir que esta relativa divergencia de objeti-
vos es problemática? El cubano no es un gobierno de opinión en el sentido 
en el que lo son las democracias. Sin embargo, también es cierto que se trata 
de un régimen que busca el consenso en la medida de lo posible y cuyos 
representantes se precian de responder a la demanda social (Hernández, 
2010). La apuesta del Gobierno cubano es a que las reformas económicas 
tengan efectos positivos sobre el bienestar de la población y generar una 
base de apoyo independiente del carisma. Esto puede ser el caso, pero cabe 
esperar que los efectos positivos de la reforma de mercado se dejan sentir 
después de un periodo previo de sacrificios (Przeworski, 1991).

Lo crucial, entonces, es que en el periodo inicial los ciudadanos encuen-
tren que la estrategia del Gobierno cubano es la apropiada, aun si no es la 
que ellos preferirían. En la sección 2 de este capítulo se argumentará que 
esta estrategia, de cambios económicos graduales sin democratización, es 
especialmente riesgosa porque requiere de un alto grado de control sobre 
el proceso, pero es asequible en la medida en que, 1) en la opinión pública 
no haya un traslape pleno entre quienes prefieren la democracia y quienes 
prefieren la economía de mercado y, 2) quienes eligen la democracia tienen 
confianza en la capacidad de las clases dirigentes para traer los cambios 
deseados.

El presente documento se propone valorar el grado en que estas condi-
ciones están presentes en la Cuba actual, mediante el análisis de una base 
de datos original construida con las respuestas a un cuestionario aplicada 
a una muestra no probabilística de usuarios de internet (CubaData). En la  
sección 3 se describe esta base de datos, sopesando sus ventajas y limitacio-
nes. En la sección 4 se presenta los resultados del análisis de los datos, los 
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cuales muestran que un contexto de opinión poco favorable para la estrate-
gia del Gobierno cubano; quienes apoyan las reformas de mercado tienen 
también una fuerte preferencia por la democratización. Adicionalmente, los 
resultados sugieren que un eventual éxito del plan económico del Gobierno 
no sería un disuasivo de la demanda de cambio político, pues esta no depen-
de del juicio sobre el desempeño de la economía. La confianza en el presi-
dente Díaz-Canel es un recurso del régimen para evitar las presiones por la 
democratización, pero los niveles de dicha confianza son insuficientes.

Desafíos de las transiciones simultáneas 

Por “sistema comunista” se entiende un conjunto de instituciones po-
líticas y económicas, inspirado en el modelo soviético, caracterizado por 
el monopolio del poder por parte de un partido de estructura jerárquica, 
una economía centralmente planificada con un papel marginal para la pro-
piedad privada y un compromiso ideológico por la construcción de una 
sociedad comunista (Brown, 2009). En consecuencia, cualquier cambio en 
la dirección de un sistema multipartidista o de una economía de mercado 
puede ser considerado una “transición”.

En algunas transformaciones emblemáticas de sistemas comunistas 
(Alemania del Este, Checoslovaquia, Hungría, Polonia) los cambios fue-
ron muy profundos y en ambas dimensiones. La documentada asociación 
entre regímenes democráticos y liberalización económica (Eichengreen y 
Leblang, 2008; Milner y Kubota, 2005; Milner y Mukherjee, 2009) puede ge-
nerar la impresión de que este es un patrón típico, o que ambos cambios 
vienen juntos. Sin embargo, como comentan Elster et al. (1998), esta simul-
taneidad de transiciones suele ser el producto de una ausencia de control 
por parte del grupo dirigente, que carece de las herramientas para imponer 
un cambio ordenado que proporcione una mayor certidumbre al proceso.

El caso cubano, por el contrario, representa una situación en la que un 
grupo gobernante unificado mantiene un alto control sobre el proceso de 
transformación, lo que favorece la continuidad del régimen dictatorial con 
transformaciones económicas parciales (Bunce, 1999). Algunos otros casos 
con estas características son Bielorrusia, Uzbekistán y, más notoriamente, 
China y Vietnam5.
5	 Otro ejemplo, desde un punto de partida menos extremo que el de los sistemas comunistas, 

fue, durante algunos años, el de México bajo la hegemonía del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI). El presidente Carlos Salinas (1988-1994) explícitamente declaró que 
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La prudencia con la que ha procedido la élite cubana y la modestia de 
sus reformas económicas en comparación con el sistema económico vigente 
en China y Vietnam puede hacer pensar que su estrategia es distinta a la de 
estos casos (R. I. Centeno, 2017; Kong 2014). Sin embargo, al observar el pro-
cedimiento seguido en estos países, desde que iniciaron la transformación 
de sus economías, es claro que hubo una lógica de gradualismo, experimen-
tación y control estatal (Malesky y London, 2014), con la coexistencia de ins-
titucionales de mercado e instituciones y prácticas propias del orden inicial 
(Qian, 2003). El término usado por el grupo de Castro para denominar su 
proyecto “socialismo de mercado” es lo suficiente flexible como para permi-
tir futuras profundizaciones en el modelo económico (o reversiones), según 
lo vayan dictando las necesidades del momento, a la par que permite que se 
sientan reconocidos tanto los grupos con posturas estatistas como aquellos 
con posiciones promercado que existen en la élite (Piñeiro Harnecker, 2013). 
Una similitud adicional es que tanto China (Naughton, 2008) como Vietnam 
(London, 2009) acompañaron sus cambios económicos de transformaciones 
políticas que institucionalizaron el poder sin democratizarlo.

Si todo sale bien (para el grupo en el poder), la economía cubana se ac-
tivará con los cambios, para generar al menos los recursos suficientes y re-
compensar selectivamente la lealtad al Partido Comunista (Díaz-Cayeros, 
Magaloni, y Weingast, 2003), el cual se mantendrá en el poder bajo reglas 
de sucesión claras. La pregunta es, entonces, ¿qué podría salir mal, espe-
cialmente, cuando los cambios constitucionales no se corresponden con las 
preferencias de la mayoría?

Mucho de lo que sabemos sobre la relación entre opinión pública y cam-
bio económico se debe a estudios de países democráticos (Brooks y Kurtz, 
2007; Henisz y Manseld, 2006; Stokes, 2001a) o en transición (Rose, 2009; 
Stokes, 2001c), pero no es claro cómo funciona esta relación en condiciones 
no democráticas6.

su tarea inmediata era concluir con la perestroika, y que solo entonces debía iniciarse con 
la glasnost (M. A. Centeno, 1997).

6	 Una parcial excepción está dada por China, cuyo Gobierno ha desarrollado un interés 
en el monitoreo de la opinión pública que llevó a la realización de investigación por 
encuestas con los más altos estándares. Al respecto ver Tang (2018). No obstante, la 
naturaleza del régimen político limita en cierto grado la validez de estos ejercicios, como 
veremos en la sección 3 de este capítulo.
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Al tratarse de paquetes de reformas en más de una dimensión, los go-
biernos no democráticos disponen de herramientas que les permiten dirigir 
la atención del público a los aspectos del paquete que puedan tener mayor 
aceptación pública y omitir sus aspectos menos atractivos. El control de 
los medios de comunicación y la ausencia de una oposición interesada en 
señalar los puntos menos populares de un paquete dado hacen que esta 
estrategia de “responsividad selectiva” (Rogov y Ananyev, 2018) sea una 
forma distintiva de los regímenes dictatoriales para construir apoyo a sus 
medidas.

Desde esta perspectiva, para el régimen cubano lo óptimo será publici-
tar las reformas económicas y otras que podrían ser valoradas por la socie-
dad7 en tanto se minimiza la ausencia de avances en cuanto a pluralismo 
político. La mayoría que favorece la transición al mercado podría generar 
actitudes de apoyo hacia los cambios, mientras que la mayoría favorable a 
la democratización es acallada por los mecanismos usuales de control. En 
tal caso, la estrategia del régimen tendría en el corto plazo la aceptación 
necesaria para continuar.

Sin embargo, para que esto sea posible es necesario que exista un bajo 
nivel de traslape entre el grupo que favorece la economía de mercado y el 
grupo que postula un cambio político significativo8. Una condición favora-
ble de este tipo pudo haber ayudado al Gobierno chino, pues, al parecer, no 
solo es el caso que la demanda por democracia no era muy notable entre la 
población, sino que esta no estaba estrechamente asociada con la deman-
da de cambio económico (Tang y Parish, 1996). En cambio, cuando, en lo 
esencial, el grupo que desea el mercado es el mismo que desea la democra-
tización, los cambios estrictamente económicos no serán suficientes para 
7	 Por ejemplo, la cobertura inicial de Granma (23 de julio de 2018b) dio un espacio muy 

amplio a la apertura al matrimonio igualitario.
8	 Para ilustrar a qué nos referimos, considérese un situación en la que el 65 % de la 

población desea un régimen democrático y un 35 % prefiere mantener el partido único, 
mientras que un 73 % desea una economía de mercado y el 27 % está por la planificación. 
Es fácil ver que, con estas cifras, quienes prefieren tanto la democracia como el mercado 
podrían representar hasta el 65 % (máximo traslape), por un lado, pero, por el otro, 
podrían representar únicamente el 38 % (mínimo traslape). Situaciones de bajo traslape 
responden a “ciclos de preferencias” que pueden ser explotadas por los gobernantes para 
generar apoyo. Por ejemplo, Alberto Fujimori tuvo muy pobres resultados económicos, 
decepcionando a la mayoría de los peruanos que deseaba una recuperación pronta de 
la crisis precedente. Sin embargo, su éxito en poner fin a las actividades de Sendero 
Luminoso le bastó para recibir el respaldo de una mayoría, preocupada por el ambiente 
de guerra civil del país (Stokes, 2001a).
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obtener el apoyo de una mayoría, y se limita la eficacia de la “responsividad 
selectiva”.

Existe un riesgo adicional a la estrategia de cambio económico sin cam-
bio político, y tiene que ver con el tiempo que se tomen las reformas para 
que sus efectos se dejen sentir en la población. La estrategia gradualista 
para el cambio económico está plagada de riesgos. Los cambios parciales 
en sí mismos suelen generar beneficiarios en el aparato gubernamental, 
que después podrían poner obstáculos a la profundización de la reforma  
(Hellman, 1998). Esto puede prolongar la fase del ajuste en la que la po-
blación resiente sus efectos, reduciendo el apoyo incluso entre quienes 
inicialmente apoyaban la estrategia de socialismo de mercado sin democra-
tización. Si China y Vietnam pueden verse hoy como casos en los que las 
cosas salieron conforme a lo planeado, no se debe olvidar que se trata de un 
camino sin garantías, y los planes pueden salir mal9.

Un mal desempeño económico puede traer el fin de un régimen dictato-
rial, al parecer especialmente si va acompañado de movilización (Przewor-
ski, Alvarez, Cheibub, y Limongi, 2000). Sin embargo, la investigación sobre 
el comportamiento de los electores en las democracias ha mostrado que la 
respuesta en términos de comportamiento político a las condiciones econó-
micas es altamente contingente a las características del contexto (Anderson, 
2007). Más concretamente, existen circunstancias en las que los votantes 
pueden adoptar posiciones intertemporales y apoyar reformas que han pro-
ducido malos resultados, con la expectativa de que su continuación gene-
rará bienestar en el futuro (Stokes, 2001b). En el caso de Cuba, diremos que 
el régimen cuenta con esta complacencia en la medida en que la población 
tiene confianza en el liderazgo y su capacidad para dirigir el cambio a buen 
puerto.

En lo que sigue, se valorará el grado en que estas condiciones se cumplen 
en la opinión pública cubana. 

Datos 

Para establecer el grado en el que existe una asociación entre las pre-
ferencias por las reformas de mercado y la democratización, se realiza un 
9	 Piénsese en Polonia, un caso de transición simultánea hacia la democracia y el mercado. 

Inicialmente, el gobierno de Jaruzelski buscaba una apertura limitada para mitigar el 
descontento social originado por su plan de restructuración económica. El desenlace de 
este intento sorprendió a todos los involucrados. Al respecto ver Osiatynski (1996).
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análisis de las respuestas a un cuestionario aplicado 2.287 usuarios de inter-
net a través de la herramienta desarrollada por CubaData. Se trata de una 
“muestra de voluntarios” (Jupp, 2006) y, por tanto, no probabilística, por lo 
que los resultados no pueden extrapolarse a una población más amplia.

Se debe tener presente que en un contexto como el cubano se presentan 
dificultades extremas para la realización de estudios de opinión. La prime-
ra de ellas es que la actitud del Gobierno frente a estos estudios obliga a que 
se realicen en condiciones semiclandestinas. Esto, junto con la atípicamen-
te baja proporción de hogares con teléfono (que obliga a que las entrevis-
tas sean domiciliarias) explica la escasez de mediciones de opinión sobre 
muestras probabilísticas10.

Más allá de las dificultades relativas a las condiciones en las que se lleva 
a cabo el levantamiento, la respuesta a los cuestionarios en condiciones de 
libertades de opinión y expresión restringidas tiene ciertas particularida-
des (Henn, 1998; Rogov y Ananyev, 2018; Song et al., 2017). Ya sea porque las 
encuestas son percibidas como una herramienta de monitoreo o de propa-
ganda del régimen, o bien por la tendencia a no contravenir lo que se per-
cibe como la opinión mayoritaria, las posiciones discordantes suelen ser o 
tergiversadas mediante una respuesta falsa o sencillamente ocultadas bajo 
la no respuesta.

Los problemas relacionados con la medición son evidentes cuando 
se trata de una respuesta falsa. Pero la no respuesta no es menos nociva. 
Cuando el grupo de personas que no responde tiene las mismas caracte-
rísticas que los que sí responden, la no respuesta presenta un problema de 
certidumbre sobre la medición, reflejado en intervalos de confianza más 
amplio, pero no de sesgo. Sin embargo, cuando existen diferencias entre 
ambos grupos, que asimismo son relevantes para el sentido de la respues-
ta, entonces se crea un sesgo en el estimador mismo. Este sesgo depende 
más de la naturaleza de la pregunta que del diseño del cuestionario o de la 
muestra (Groves, 2006). En contextos dictatoriales, esta asociación se crea 
con las preguntas políticamente “delicadas”, y su efecto es motivar la no 

10	 Además de las ya mencionadas realizadas por Bendixen & Amandi (2015) y NORC (2016), 
en 2006 se realizó una encuesta a cargo de Gallup, sobre una muestra representativa 
de las poblaciones de La Habana y Santiago (Gallup, 2006), y, un año antes, la encuesta 
levantada por Solidaridad Española con Cuba (2005), al parecer la primera en su tipo bajo 
el régimen revolucionario.
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respuesta de manera desproporcionada entre quienes sostienen opciones 
desfavorables hacia el Gobierno11. Esto, a su vez, da lugar a que las opinio-
nes agregadas obtenidas de la muestra sean sistemáticamente diferentes a 
las de la población, aun si la muestra es probabilística.

Frente a esto, CubaData presenta algunas fortalezas que, en alguna me-
dida, contrapesan sus limitaciones de validez externa, permitiendo explo-
rar relaciones entre grupos y cuyos resultados pueden tener una relevancia 
más que satisfactoria para entender la realidad cubana. El mismo sesgo in-
trínseco a la muestra tiene una ventaja. Dada la naturaleza temática del 
cuestionario, es probable que una característica que hace que la muestra sea 
distinta con respecto al resto de la población sea su alto nivel interés en la 
política. Al estudiar temas relacionados con el apoyo al cambio, los grupos 
más involucrados en la política son, en última instancia, los más propensos 
a manifestar su satisfacción o rechazo, así como a expresarse en uno u otro 
sentido, más tratándose de situaciones en las que la expresión es costosa 
y, por lo tanto, requiere de especial motivación. De esta forma, el tipo de 
sesgo al que es susceptible nuestra muestra la convierte en un grupo que, si 
bien no es representativo, puede de manera justificada ser calificado como 
“crucial”.

Esta misma característica hace que las respuestas tengan un mayor grado 
de precisión que las respuestas del público en general (Chang y Krosnick, 
2009). Una ventaja adicional está dada por el tamaño de la muestra; en este 
caso, contar con más de 2.000 observaciones no refuerzan la representatividad 
de la muestra, pues este factor depende del procedimiento de muestreo. 
Sin embargo, la no respuesta siempre representa un riesgo para efectos del 
análisis de relaciones entre variables. Una muestra representativa de 1.200 
observaciones, en análisis multivariados puede verse reducida a, digamos, 
580 observaciones, por efecto de la no respuesta en múltiples ítems. Para 
ciertas técnicas, como las que se emplean a continuación, los datos 
disponibles pueden ser insuficientes para obtener resultados sustantivos.

11	 Por ejemplo, Nalepa y Pop-Eleches (2013) detectan que, en encuestas levantadas en 
Polonia a fines de la década de los ochenta, los entrevistados ocultaban haber pertenecido 
a Solidaridad (cuando era legal).
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Relación entre las preferencias por el cambio político  
y el económico 

En el siguiente ejercicio analítico se utilizan tres preguntas del cuestio-
nario como indicadores de las preferencias por el cambio político. Las tres 
son sobre cambios que habrían sido deseables en la reforma constitucional:

1.	 “¿Crees que debería eliminarse de la constitución el artículo que 
manifiesta que el socialismo es irrevocable?” A esta, de las 1.413 
personas que dieron respuesta, el 56,3 % contestó que sí y el 43 % 
respondió que no.

2.	 “¿Crees que debería permitirse la posibilidad de crear otros partidos 
políticos además del comunista?” A esta pregunta contestaron 1.625 
personas. El 64,3 % de ellas, en sentido afirmativo, y el 35,7 %, en 
sentido negativo.

3.	 “¿Crees que debería cambiarse la constitución para permitir eleccio-
nes presidenciales directas?” A esta contestaron 1.793 personas, de 
las cuales el 78,4 % respondió que sí, y el 21,6 % respondió que no.

La justificación de la segunda pregunta y la tercera no es problemá-
tica. El multipartidismo es un componente mínimo necesario para poder 
caracterizar al régimen político como democrático, si bien no suficiente (al 
respecto ver, Przeworski et al., 2000). Por el otro lado, cuando la presidencia 
es más que una figura decorativa, el régimen es democrático, siempre que 
el titular del cargo sea seleccionado mediante elecciones (Cheibub, 2006).

La irrevocabilidad del socialismo requiere de alguna explicación. Es un 
principio constitucional introducido en 2002 por la Asamblea Nacional 
como respuesta al proyecto Varela, una iniciativa ciudadana de reformas 
constitucionales dirigidas a ampliar las libertades políticas y económicas 
impulsada por el Movimiento Cristiano de Liberación con el apoyo de 
más de 20 mil firmas12. Al respecto, comenta Bobes (2017): 

12	El Movimiento Cristiano de Liberación buscaba que su propuesta fuese sometida a 
consulta popular, en los términos establecidos por el artículo 88 de la Constitución. La 
Asamblea rechazó la petición y, en cambio, aprobó una reforma con la que se añadió 
al artículo 3 de la Constitución el texto: “El socialismo y el sistema político y social 
revolucionario establecido en esta Constitución […] es irrevocable, y Cuba no volverá 
jamás al capitalismo”. Asimismo, se añadió al artículo 137 que la Constitución solo puede 
ser reformada por la Asamblea Nacional “…excepto en lo que se refiere al sistema político, 
económico y social, cuyo carácter irrevocable lo establece el artículo 3”. Al respecto ver 
Rojas (2015).
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La irrevocabilidad constitucional del socialismo […] no solo es un can-
dado que impide cualquier proceso de cambio de régimen por la vía legis-
lativa, sino que […] refuerza la tendencia […] a que el ciudadano se plantee 
límites a su participación en los procesos de toma de decisiones, ya que hay 
asuntos sobre los cuales no se puede ni siquiera discutir; […] eliminada con 
esto de su horizonte subjetivo la posibilidad de incidencia en transforma-
ciones profundas del sistema político (p. 207).

De esta forma, la irrevocabilidad del socialismo es una limitación 
sustantiva a los derechos de participación y es una garantía de continuidad 
del orden político. Por ello, se consideró que las actitudes sobre su 
mantenimiento o supresión son parte de las disposiciones hacia el cambio 
democrático.

Las respuestas fueron codificadas como variables dummy, asignando 
valor de 1 a la respuesta positiva, y de 0, a la negativa. Las tres fueron varia-
bles dependientes en un modelo de regresión logística binomial con el que, 
para cada uno de los indicadores de apoyo al cambio político, se estimó la 
ecuación,

donde pi es la probabilidad de que el individuo i responda afirmativa-
mente y con Xij se califica el valor de cada uno de los k predictores de apoyo 
al cambio político en el individuo i. Los coeficientes que se estiman son 
valorados por las βs.

Nos interesa determinar el grado en que estas actitudes hacia el cambio 
político se asocian con las preferencias sobre las estructuras económicas. 
Como indicadoras de estas últimas, se utilizan las respuestas a tres pre-
guntas del cuestionario. Una es, si las empresas extranjeras deberían poder 
contratar a trabajadores cubanos. Otra, si la importación y exportación de-
berían continuar siendo monopolio del Estado. Finalmente, si el Gobierno 
debería permitir a los profesionales establecer negocios y empresas. 

A fin de valorar el papel de la confianza en el liderazgo, se incluye la 
puntuación entre 1 y 7, valores que cada entrevistado asignó a las posibili-
dades de que Díaz-Canel pueda cambiar y mejorar las cosas en Cuba.

ln
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Se ha insistido en este documento en que el grupo en el poder busca 
instituir un nuevo tipo de legitimidad, basado en el desempeño económico. 
Si este principio funciona de tal forma, entonces las percepciones positivas 
sobre la situación económica tendrían que estar asociadas con una menor 
demanda de cambio político. Se incluye entre los predictores la valoración 
de los entrevistados sobre la situación económica del país en comparación 
con dos meses atrás. 

Finalmente, se incluyen como variables de control una pregunta acerca 
de si Cuba está progresando, está estancada o en retroceso, y otra sobre el 
grado en que los medios reflejan la realidad13. La estadística descriptiva de 
las variables independientes se presenta en la tabla 5.

Tabla 5. Estadística descriptiva. Percepción de la economía en Cuba

Variable Media Desv. est.
Empresas extranjeras deberían poder contratar a cubanos

No/solo mediante Estado+ 0,113 0,316
Tanto independiente como mediante Estado 0,315 0,465
De manera independiente del Estado 0,572 0,495
La importación y exportación debería ser...
Monopolio del Estado+ 0,108 0,311
Permitida a Estado y cubanos 0,688 0,463
Permitida a cada cubano 0,204 0,403
Permitir a profesionales establecer negocios y empresas

No+ 0,065 0,246
Sí 0,935 0,246
Valoración de Díaz-Canel (1 a 7) 3,704 2,088
Economía del país comparada con dos meses atrás

Mucho mejor+ 0,043 0,202
Un poco mejor 0,172 0,378
Igual 0,544 0,498
Un poco peor 0,151 0,358
Mucho peor 0,090 0,286
Dirías que Cuba...

Está progresando+ 0,381 0,486
Está estancada 0,453 0,498
Está en retroceso 0,166 0,372

13	Se probó controlar por sexo, educación, edad y provincia. Estos regresores no afectaron 
los resultados, además de no alcanzar la significancia estadística.
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Variable Media Desv. est.
Los medios estatales reflejan fielmente la realidad

Muy de acuerdo+ 0,090 0,286
De acuerdo 0,246 0,441
En desacuerdo 0,397 0,489
Muy en desacuerdo 0,249 0,433
+ Categoría excluida en los modelos del cuadro

Fuente: CubaData, 2018.

Los resultados del análisis de las tres variables de apoyo al cambio polí-
tico se presentan en la tabla 6. 

Tabla 6. Cuba 2018, apoyo al cambio político. Regresión logística binomial

Variable

(1)  
Eliminar 

irrevocabilidad 
de socialismo

(2)  
Permitir partidos 

distintos al 
comunista

(3)  
Permitir elecciones 

presidenciales 
directas

Empresas extranjeras deberían poder contratar a cubanos

Independientemente y 
mediante Estado

0,237
(0,280)

0,776**

(0,258)
0,163

(0,251)
De manera independiente del 
Estado

0,924***

(0,260)
1,046***

(0,241)
0,729**

(0,240)
La importación y exportación debería ser...

Permitida a Estado y cubanos 0,404
(0,250)

0,578*

(0,241)
0,694**

(0,237)
Permitida a cada cubano 0,662*

(0,281)
0,839**

(0,276)
0,598*

(0,281)
Permitir a profesionales negocios y empresas

0,704*

(0,325)
0,781*

 (0,316)
1,402***

(0,287)
Valoración de Díaz-Canel (1 a 7) -0,296***

(0,0430)
-0,329***

(0,0413)
-0,250***

(0,0457)
Economía del país comparada con dos meses atrás
Un poco mejor -1,144**

(0,398)
-0,407
(0,372) 

 -0,326
(0,366)

Igual -1,110**

(0,397)
-0,617

(0,368)
-0,389
(0,367)

Un poco peor -0,873*

(0,442)
-0,426
(0,419)

-0,300
(0,446)
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Variable

(1)  
Eliminar 

irrevocabilidad 
de socialismo

(2)  
Permitir partidos 

distintos al 
comunista

(3)  
Permitir elecciones 

presidenciales 
directas

Mucho peor 0,202
(0,524)

0,104
(0,491)

-0,0938
(0,546)

Dirías que Cuba...

Está estancada 0,466*

(0,193)
0,790***

(0,180)
0,883***

(0,205)
Está en retroceso 0,435

(0,277)
0,634*

(0,274)
1,081**

(0,350)
Los medios estatales reflejan fielmente la realidad

De acuerdo -0,00742
(0,311)

-0,483
(0,283)

0,190
(0,265)

En desacuerdo 0,789*

(0.314)
0,439

(0.288)
1,249***

(0.291)
Muy en desacuerdo 1,801***

(0,348)
1,333***

(0,333)
1,681***

(0,365)
Intercepto -0,368

(0,524)
-0,491
(0,510)

-0,886
(0,508)

N 1200 1339 1439
Errores estándar entre paréntesis
* p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001

Fuente: Análisis propio con datos de CubaData, 2018.

Para la interpretación de los resultados del análisis se usan los coeficien-
tes para estimar el efecto marginal de cada variable; es decir, el cambio en 
la probabilidad de apoyo a cada una de las tres modalidades de transforma-
ción política asociado al cambio en el valor de cada variable independiente. 
Los resultados se muestran en la tabla 7 14. Por ejemplo, en la segunda línea, 
cuando se pasa de sostener que la importación y la exportación debería ser 
un monopolio estatal a considerar que cada cubano debería poder importar 
y exportar, manteniendo las demás variables constantes en su valor medio, 
la probabilidad de apoyar la eliminación de irrevocabilidad del socialis-
mo aumenta 15,5 %, la de apoyar el multipartidismo aumenta 17,1 % y la de 
apoyar la elección directa del presidente aumenta 7,6 %.

14	 Los resultados presentados en las tablas 7 y 8 fueron obtenidos con el paquete Clarify 
(King, Tomz, y Wittenberg, 2000).
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Tabla 7. Efectos marginales. Percepción de la política en Cuba

Var. Independiente de… a… Δ Socialismo Δ Multipartidismo Δ Elecciones
Contratación por 
extranjeros

no o solo 
Estado

Independiente 0,220* 0,226* 0,081*

Import. /export. monopolio cualquier cubano 0,155* 0,171* 0,076*

Negocios y empresas No Sí 0,168* 0,169* 0,219*

Díaz-Canel 1 7 -0,400* -0,393* -0,176*

Economía mucho mejor mucho peor 0,028 0,013 -0,010
Cuba está... progresando Estancada 0,106 * 0,155* 0,107*

Medios muy de 
acuerdo

muy en 
desacuerdo

0,385 * 0,225* 0,206 *

Fuente: CubaData, 2018. Calculado a partir de resultados de la tabla 6.

De hecho, todas las dimensiones de cambio económico prueban estar 
positivamente asociadas con el apoyo al cambio político en sus tres mo-
dalidades, lo que es consistente con la noción de relativo traslape de las 
preferencias en ambos órdenes. Esta idea puede ser reforzada si pensamos 
en términos de “perfiles”. Decimos que tiene un perfil pro-Estado quien 
considera que las empresas extranjeras no deben contratar cubanos o lo 
deben hacer a través del Estado, que la importación y exportación debe ser 
monopolio estatal y que no se debe permitir a los profesionales tener sus 
propios negocios. Tiene un perfil promercado quien considera que las em-
presas extranjeras deben contratar cubanos de manera independiente del 
Estado, que cualquier cubano debería poder importar y exportar, y que los 
profesionales tendrían que poder tener sus propios negocios.

A partir de los resultados de la tabla 6 se estimó la probabilidad de apoyo 
a las tres dimensiones de cambio político para los dos perfiles, mantenien-
do el resto de las variables constantes en su valor medio. Dichos resultados 
se reportan en la tabla 8, y muestran que existe una relación muy estrecha 
entre el apoyo a la reforma política y el apoyo a la reforma económica.

De esta forma, el perfil pro-Estado tiene una probabilidad de 26,2 % de 
apoyar la existencia de más partidos distintos al Comunista, mientras que 
la probabilidad para el perfil promercado es de 76,5 %. Los resultados son 
similares para las otras dos dimensiones de cambio político, y confirman 
que una transformación convincente para quienes favorecen los cambios 
económicos tendría que incluir la dimensión política.
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Tabla 8. Probabilidad de apoyo al cambio político para dos perfiles  
de actitudes frente al mercado

Suprimir socialismo Más partidos Elecciones directas

Perfil pro-Estado 0,262 0,258 0,417

Perfil promercado 0,765 0,828 0,913

Fuente: CubaData (junio de 2018). Calculado a partir de resultados de la tabla 6.

La confianza en la figura presidencial, por su parte, parece operar en 
favor de la continuidad del régimen político. Volviendo la tabla 7, al tratarse 
del juicio sobre las posibilidades de Díaz-Canel de “cambiar y mejorar las 
cosas” en el país, cuando se pasa del nivel mínimo al nivel máximo la pro-
babilidad de apoyar la supresión de la irrevocabilidad del socialismo y la 
de apoyar un sistema multipartidista se reduce en cerca de 40 puntos por-
centuales, y la de apoyar las elecciones directas se reduce en casi 18 puntos 
porcentuales. A manera de ilustración visual de este efecto, en la figura 24 
se presentan las probabilidades de apoyo a un sistema multipartidista para 
cada nivel de valoración de Díaz-Canel.

Sin embargo, para hacer de este efecto una ventaja, el presidente de 
Cuba aún tiene que recorrer mucho camino en términos de construir esa 
confianza. Entre las personas que contestaron el cuestionario administrado 
por CubaData, casi dos terceras partes (el 64,7 %) otorga a Díaz-Canel una 
puntuación de cuatro o menos, lo que parece poco auspicioso. 

El último resultado de interés es el relativo al efecto de la valoración de 
la situación económica. Como puede verse en la tabla 7, su asociación con la 
probabilidad de apoyo a la transformación política es estadísticamente in-
distinguible de cero. La conclusión que cabe extraer de esto es ambivalente; 
por un lado, esto puede dar al régimen cierto alivio de cara a lo que parece 
será un periodo de penurias en el corto plazo, por otro lado, si resultara que 
en el mediano-largo plazo las medidas económicas tienen éxito, no parece 
que necesariamente esto se transformará en una reducción de las actitudes 
prodemocráticas. Si este fuera el caso, el Gobierno tendría que buscar meca-
nismos para generar apoyo, distintos al carisma y el desempeño.
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Figura 24. Probabilidad de apoyo al multipartidismo,  
según percepción sobre Díaz-Canel

Fuente: CubaData, 2018. Calculado a partir de resultados de la tabla 6.

Conclusión 

Con las reformas políticas y económicas a la Constitución cubana recien-
temente aprobadas por la Asamblea Nacional culmina una fase importante 
destinada a dar nuevas bases de estabilidad al régimen político fundado 
por la Revolución de 1959. Se trata de cambios que, si bien resuelven los 
problemas de la coalición gobernante, difieren de las preferencias por el 
mercado y la democracia manifestadas por la mayoría de la población.

Es difícil juzgar el grado en que esta divergencia puede resultar pro-
blemática para un sistema político en el que no existen mecanismos para 
vincular sistemáticamente las preferencias de la población con las decisio-
nes de los gobernantes. En este documento planteamos que, más allá de las 
posibilidades reales de cambio de régimen, un gobierno dictatorial como 
el cubano puede generar apoyo a sus paquetes de reformas cuando 1) las 
preferencias de la población sobre distintas dimensiones están comparti-
mentalizadas, con poco traslape entre las mayorías que se forman en cada 
dimensión, y 2) la confianza en el liderazgo permite aligerar las presiones 
por la transformación del régimen.
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No obstante, la intervención en los lazos de comunicación y represen-
tación efectiva no se corresponden a una lógica privativa para eliminar la 
autodeterminación por la violencia explícita, sino que ocurre en la réplica 
de la esterilidad política. El ciudadano cubano moderno posee suficientes 
canales por los cuales emitir juicios dentro de una gama medianamente 
amplia que cumplimenta simbólicamente el postulado de representación 
democrático; todo esto, siempre y cuando no presione las fronteras de la 
política institucional. Por demás, si los criterios a los que la ciudadanía tiene 
acceso se construyen ‘desde arriba’, vía un Estado protector que establece 
legislaciones concretas en función del criterio político y la supremacía ideo-
lógica, no existe la oxigenación necesaria para que asociaciones externas 
emplacen los principios institucionales para extender sus derechos, inclu-
siones o reivindicaciones particulares, y, en suma, coadyuvar al empode-
ramiento ciudadano18. En su defecto, y quizás unos de los emblemas que 
propicia despejar una lectura totalitaria es la disolución de estas contradic-
ciones por el Estado mismo. Activismos, militancias y líneas de acción son 
absorbidos y encauzados por el Estado (activismo social y vecinal, ambien-
talismo, anticonsumismo, feminismo, LGBTI, nacionalismo, sindicalismo, 
ciberactivismo, etc.) allanando diferencias sociales, segregaciones y discri-
minación. Lo que pareciera la superación de la enajenación estatal hacia 
reclamaciones sociales de rigor, puede representar un síntoma totalitario 
desde el papel tradicional de la ciudadanía. El mensaje instituyente toma 
para sí las expresiones de la vida pública que deberían estar condicionadas 
a la autonomía ciudadana, anulando el derecho a disentir fuera de estos 
derroteros. De tal modo, el Estado absorbe los activismos orgánicos y que 
considera “esenciales”, los pasa por el filtro de sus estamentos ideológicos 
allanando posibles contradicciones, los oficializa, garantiza la ciudadanía 
militante y una sociedad civil comprometida. Por otro lado, áreas de acción 
como reivindicaciones de raza, derechos humanos, derechos de los anima-
les, activismo político alterno, entre otras expresiones fuera del espectro 
político aceptado, resultan incómodas y por ello, ignoradas, o tergiversadas 
y perseguidas conscientemente como disidencias y oposiciones políticas 
profesionales.

Si bien la capacidad de determinados grupos para negociar nuevos 
contratos con el Estado parece haberse ampliado en los últimos diez años, 

18	 Para profundizar en el tema ver Guzmán Hernández “Los mecanismos de democracia 
directa en Cuba: diseño normativo y práctica”. Perfiles Latinoamericanos, 25(50). Flacso. pp. 
103-127. 2017.
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esto ocurre de manera única, discreta e insegura, en el apartado económi-
co, como lo comprueba una amplia gama de cuentapropistas y emigrados 
que viajan continuamente y mantienen su ciudadanía cubana en regla, así 
como un sector residente en la Isla que pertenece a las cúpulas de poder 
que tienen acceso a mayores beneficios. En la búsqueda de avances en favor 
de la acción ciudadana, estos grupos han sido identificados como “vectores 
del contagio democrático”. No obstante, esta lectura olvida que los mismos 
deben circunscribirse a la lógica política que legitima el sistema, por lo que 
se hace difícil hablar de negociación y de democracia en la transición. En 
una sociedad donde sus actores no pueden enajenarse del razonamiento 
impuesto por la cosmovisión revolucionaria y a sus directrices contingen-
tes, la libertad de circulación (migración), consumo y emprendimiento (ne-
gocios privados) se condiciona a la renuncia de los derechos políticos, entre 
otros principios de ética ciudadana, para conseguir así la legitimación del 
funcionamiento social del régimen. Esta conducta individual, pero multi-
plicada en práctica colectiva, determina el principio de acción de las re-
actualizaciones del sistema a partir de la década de los noventa hasta el 
presente. No “mancharse”, simular el respaldo de actores sociales heterogé-
neos que convergen en la preservación de derechos limitados y específicos, 
a condición de perpetuar las rutas de existencia de la sociedad socialista, 
y fundamentalmente, la desposesión de herramientas efectivas e indepen-
dencia política necesaria para establecer –o no– pactos efectivos con el Es-
tado cubano (Bloch, 2018).

Esta confluencia de una ciudadanía complaciente, militante, o pasiva, 
no se instrumenta únicamente con el metarelato que administra la cosmo-
visión revolucionaria; sino que sus pactos con el Estado necesitan de ca-
nales y mecanismos de propagación. La instrumentación de un aparato 
burocrático, que se sirva estrictamente de las leyes generales instauradas 
por el worldmaking del sistema, asegura esta última relación al informar al 
ciudadano estrictamente bajo este credo, aunque con reformas coyuntura-
les que le dan una autonomía específica por la cual negociar. La burocracia 
como estamento estructural universal, pasa entonces a cumplir una fun-
ción medular en la ingeniería política totalitaria. No acompaña al sujeto en 
la división de responsabilidades y procedimientos modernos, sino que los 
centraliza y le impone al mismo una relación formal de deberes y derechos, 
de pertenencia legal y jurídica bajo una supervisión ideológica que en caso 
de ser transgredida tiene la prerrogativa de eliminar las garantías concedi-
das (Arendt, 1973, pp. 322, 419, 475). 
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Una formulación tan ajena de la ciudadanía nacional ha jugado, sin em-
bargo, un papel legitimador del sistema revolucionario. El corrimiento de 
fronteras de lo político hacia el protagonismo ciudadano y sus estrategias 
de apelación son factores clave que se alejan de sistemas clásicos dictato-
riales o autoritarios para exhibir un orden estatizado, centralizado, pero de 
acción ciudadana, un rasgo de la fisonomía democrática. Esta es una de las 
características por las cuales es tan complejo refutar el sistema revoluciona-
rio desde una lectura totalitaria, que aduce una ausencia de represión cons-
tatable y un apoyo ciudadano en su defecto. No obstante, volviendo a una 
lectura doméstica de la naturaleza ciudadana revolucionaria, persiste una 
de las herramientas más efectivas del poder totalitario. La mantención de 
un cosmos alienado que torna obsoletos los repertorios clásicos de concep-
tos y juicios sociales destruyendo las “circunstancias” para una actividad 
auténtica y autónoma. Cuanto más prolongado sea este ejercicio y más ge-
neraciones involucre, su impacto será mayor extendiendo tal inhabilitación 
hasta el olvido de mecanismos o recursos que fundamenten las nociones 
de la ciudadanía. La unanimidad frente a los postulados oficiales no se cir-
cunscribe al terreno psicosocial de conformidad con cierto status, sino que 
reduce la espontaneidad la existencia de intenciones y propósitos persona-
les, limita severamente la capacidad de iniciativa e incide directamente en 
la legalidad del sistema (Arendt, 1973).

Legalidad revolucionaria

Por muy polemizado que sea el ámbito de los derechos de asociación, 
de expresión y demás en la Cuba, la flexibilidad de la lógica totalitaria para 
repetirse en gubernaturas más democráticas decanta igualmente una lec-
tura rígida. Enzo Traverso explica que la dinámica intrínseca de un proceso 
totalitario no es incompatible con criterios democráticos, sino que dentro de 
este pueden reproducirse, “todas las características esenciales de la raciona-
lidad instrumental que modela la técnica, la administración, la economía y 
la cultura del mundo occidental” incluso cuando culmina en la negación 
del “dominio legal” (2016, p. 24). 

En el apartado legal, la violencia como evidencia totalitaria, se ubica 
en los vínculos del derecho que el Estado traza como garantías jurídicas. 
Considerando que, en la experiencia histórica, el liberalismo resulta una 
tradición irreconciliable para el totalitarismo, y en lo fundamental, para el 
carácter socialista de Estado, se entiende que este último vea con recelo los 
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principios básicos del primero. La República como precedente, y sobre todo 
tras el golpe de estado de 1952, contempló un fuerte escenario de exclu-
sión ciudadana, de poder autoritario y restricción de beneficios a una élite 
reducida; elementos que activaron el descrédito de las instituciones repre-
sentativas democráticas, ya en deterioro por el desempeño de los gobiernos 
auténticos. La Revolución fundó su legitimación jurídica en la contradicción 
de redefinir estos valores. Rechazó las estructuras liberales –la separación 
de poderes, el pluralismo político, las instituciones representativas, las ga-
rantías constitucionales de las libertades esenciales del individuo– y justifi-
có el compromiso de reivindicación social –equidad social y acceso básico a 
la educación, la cultura y la salud– como único principio democrático supe-
rior a la norma jurídica, para coactar de manera irremediable las políticas 
públicas de intervención y las instituciones de deliberación y decisión colec-
tiva (Zahonero, Liria y Pérez, 2012; Traverso, 2016). 

Es frecuente encontrar una posición constitucionalista que comprueba 
presupuestos democráticos en la práctica revolucionaria. Según Claude Le-
fort dicha indagación no es totalmente desacertada en tanto “el totalitaris-
mo procede de un cambio político; nace del desmoronamiento del modelo 
democrático, pero extendió fantásticamente alguno de sus rasgos” (1994, 
p. 23). La diferencia radica, según Traverso, cuando el propio movimiento 
abandona sus rasgos subversivos o reivindicativos bajo el paraguas de un 
estado de emergencia, para racionalizar su política en aras de mantener el 
régimen (2016, p. 35). Bobes explica la transformación de las bases subjetivas 
de la ciudadanía para la participación política en los siguientes términos:

No obstante, la nueva normativa jurídica, tanto como los valores 
férreamente colectivistas que han permanecido con la revolución, han 
favorecido el predominio de la igualdad sobre la diferencia y, en ese 
sentido, han restringido la libertad: la modificación de los principios 
liberales de igualdad y libertad, así como la definición restrictiva de la 
nación, ha conducido a contraer el espacio de libertad para el disenso… 
(2007, p. 177).

Ninguna percepción de lo real escapa a la peculiar lógica política en la 
que los cubanos deben ubicarse para poder esbozar sus derechos políticos, 
siendo esta la exposición absoluta de la ética como valor en los dominios del 
Estado. Ello torna los territorios de discusión en simulacros, en espacios por 
naturaleza “gobernables”, donde la ideología continúa siendo efectiva como 
constricción, como marco dentro del cual definir todos los criterios y lograr 
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el consenso (Dilla, 2008). La estatización del cuerpo social encuentra otras 
paradojas democráticas. Si bien desde la reforma constitucional de 1992 
ocurre un aumento constatable de la participación popular por medio de 
los derechos atribuidos a la Asamblea Nacional, esta participación en el sis-
tema político en general, y en la toma de decisiones políticas en particular, 
es en lo fundamental muy limitada y poco operativa (Dilla, 2005; Guanche, 
2011; Chaguaceda, 2012). Específicamente, observamos un proyecto político 
con respaldo mayoritario, que debería ser suficiente para legitimarlo, pero 
dentro del cual las minorías y la disensión son inexistentes; una estructura 
legislativa dentro de la cual los niveles de participación aumentan, escolta-
dos y promovidos por lo instituyente, pero donde los canales autónomos 
y las acciones grupales han desaparecido19. Esto conlleva a otras prácticas 
controversiales que nacen directamente del seno de la ciudadanía asistida 
y de la ausencia de un debate realmente informado del espectro político. 
En consecuencia, la prerrogativa exclusiva de los espacios instituyentes en 
beneficio del mensaje oficial afecta directamente la pluralidad de sus sub-
alternos, la posibilidad de hacer tangibles sus incompatibilidades. Cuando 
determinados posicionamientos llegan a ser evidentes, pueden ser efec-
tuados por la sectorialidad de sus reivindicaciones. Estos planteos llegan 
a favorecer prejuicios sociales y mandatos de lo moral, entre otros rezagos, 
que el Estado no puede regular, pero que al comulgar con sus principios 
políticos son sometidos a plebiscito, para perpetuar una confusión entre lo 
público, lo estatal y lo gubernamental20. 

En una lectura amplificada de los mecanismos de deliberación en Cuba, 
entonces no solo debe tomarse como índice democrático la reforma por 
elecciones más directas, sino lo que ello debería representar en lo esencial 

19	El sesgo en la legalidad asambleísta se pone de manifiesto, por ejemplo, en la mayoría 
absoluta que aprueban más de 600 diputados sobre los procesos de la nación, en 
confluencia con los lineamientos del partido único.

20	Nos referimos específicamente a los debates que han ocurrido en el último trimestre 
del 2018 en la coyuntura del nuevo proyecto constitucional. En las asambleas populares 
dominó como tema de análisis del artículo 68 que proponía el matrimonio igualitario. 
Si bien la polémica no se extendió a otros derechos ciudadanos igualmente acuciantes, 
la preferencia por temáticas ‘benignas’ determinó que el Gobierno hiciera énfasis en el 
necesario debate de este artículo donde lideró la ofensiva de sectores más convencionales 
de la sociedad, así como grupos eclesiásticos. La narrativa de los derechos de los más 
vulnerables y de las minorías pareció agotarse en esta oportunidad al ser el artículo 
eliminado en el documento final que se llevará a referéndum. Se ignoró, por ejemplo, 
la repetida petición de una ley de protección animal y también aprobando, sin previa 
consulta, contravenciones colaterales al documento constitucional. 
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del ecosistema constitucional y que aún permanece ausente, como la gene-
ración de una ciudadanía más activa, la obtención de consensos efectivos, 
la socialización de las políticas públicas, y la simetría entre los ciudadanos 
y los miembros del Partido, aspectos aún irrealizables teniendo en cuenta 
las subordinaciones al arbitraje político y a su doctrina. 

La ciudadanía no está llamada a realizar una crítica efectiva –entién-
dase crítica constructiva en amplio espectro y no retórica– sino a observar 
y replicar las metáforas del poder para mantener en efecto las alegorías de 
la construcción social ocurridas en la década de los sesenta; un lenguaje 
que pertenece al poder, pero no a la realidad ni de la ciudadanía ni de la 
nación. Es ineludible y a la vez ingenuo pensar que en seis décadas un pro-
ceso revolucionario pueda transitar sin finitud aparente, con un consenso 
doméstico perpetuo sin contradicciones en su seno, fundado aún en la legi-
timación del impulso liberador iniciático sin uso de instancias coactivas o 
medidas antidemocráticas como parte de un engranaje que pueda coexistir 
mediante reformas circunstanciales.

Conclusión 

Cuba se conoce por ser el espacio residente de una de las revoluciones 
sociales más profundas del siglo XX, sin embargo, durante sesenta años 
no ha sido la disposición social la generadora de mandatos, la continuado-
ra por excelencia del proceso. Persiste, en cambio, una centralización del 
poder rigiendo los espacios de representación, discusión y conmemoración. 
Para responder a esta fractura no podemos circunscribirnos a los métodos 
rígidos de modelos políticos, sino en el impacto de los núcleos del imagi-
nario sobre las dimensiones procedimental y simbólica de la ciudadanía, a 
nivel múltiple, extendido y gestionado en el tiempo. 

Es en los niveles efectivos de autonomía ciudadana donde el totalitaris-
mo puede encontrar su inspección más exacta. Según criterios ad hoc del 
discurso oficial, el cuerpo social puede presentarse más difuso, fragmenta-
do o selectivo, pero en un final, regulado a través de dispositivos simbólicos, 
reacomodados sistémicamente, como elementos centrales de identificación. 
En tanto configuraciones políticas, sociales y económicas sean transforma-
das, pero no reemplazadas de manera concluyente, mantienen su impacto 
en las representaciones mentales. Atendiendo a lo anterior, Vicent Bloch 
afirma que la sociedad cubana vive ya la desilusión democrática, sin haber 
vivido la democracia (2018, p. 88). En consecuencia, el totalitarismo como 
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sistema no parece tan relevante si se restringe a una gestión temporal de-
terminada, sino cuando se interpreta en su forma extendida, en el moldeo 
del subconsciente de larga duración, hasta tomar proporciones de “genética 
social”, aprendidas por la práctica de generaciones. Estas “lesiones antropo-
lógicas” (Meurice, 1999, p. 12) son constatables, ya no en el discernimiento 
ciudadano respecto a un postulado ideológico de rigor, sino en la ausencia 
de motivaciones y habilidades intrínsecas del ciudadano moderno.
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Capítulo 8 

De las UMAP a los “supervisores-inspectores”: 
El control de las artes y la cultura en Cuba

Sergio Angel1 

Stephany Castro2

Resumen 

El presente capítulo tiene como propósito escudriñar acerca de los ins-
trumentos del temprano gobierno revolucionario como mecanismo de con-
trol y represión, y compararlos con las recientes estrategias del régimen a la 
luz del Decreto 349 de 2018, que actualiza la política cultural en la Isla. Para 
ello se buscarán testimonios, documentos oficiales y artículos publicados 
sobre el tema, que permitan reconstruir este control sobre la cultura y avan-
zar en la comparación con el Decreto. Se espera comprender la circularidad 
histórica del control a las artes y la cultura, pero atendiendo a las nuevas 
expresiones de la industria cultural en Cuba. 

Palabras clave: Cuba, Revolución cubana, política cultural, patronazgo 
cultural, artistas.

Introducción 

Con el objetivo de construir el “Hombre Nuevo” que le permitiría a la 
Revolución cubana sobrevivir, el régimen castrista se involucró en la esfera 
íntima de sus ciudadanos, instalando mecanismos de control y represión 
que se ocuparan de vigilar y controlar que los propósitos del régimen se 

1	 Profesor Asociado de la Escuela de Política y Relaciones Internacionales e Investigador 
del Programa Cuba de la Universidad Sergio Arboleda. Candidato a Doctor en Estudios 
Políticos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Colombia, Magister 
en Estudios Políticos y Relaciones Internacionales y estudios en Ciencia Política y 
Filosofía.

2	 Estudiante de Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Sergio Arboleda. 
Miembro de Programa Cuba de la Escuela de Política y Relaciones Internacionales de la 
Universidad Sergio Arboleda.
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cumplieran. La nueva manera de entender la nación era solo dentro de la 
Revolución, y con instituciones como el Ministerio de Cultura y la policía 
política, se encargaron de reemplazar el imaginario de libertinaje que tenía 
la Cuba de Batista, por uno moldeado al objetivo revolucionario era la 
"autodeterminación". Sin embargo, las instituciones de control que se 
establecieron restringieron sus libertades hasta el adoctrinamiento, y 
censuraron cualquier expresión de libertad que no cupiera dentro del 
modelo de la Revolución. 

Para ello establecieron instituciones estatales de patronazgo cultural, 
como la Unión de Escritores y Artistas de Cuba (Uneac) y el Instituto Cu-
bano del Arte e Industria Cinematográficos (Icaic), que entregaban discre-
cionalmente credenciales a los artistas. Y, además, se idearon las Unidades 
Militares de Ayuda a la Producción (Umap) que servían, también, como 
mecanismo de adoctrinamiento, donde enviaban a todo aquel que no cum-
pliera con el estereotipo del Hombre Nuevo.

Ahora, todas esas estrategias del recién establecido régimen castrista 
son traídas a colación a la luz del Decreto 349 del 2018, firmado por el su-
cesor presidencial de Raúl Castro, Miguel Díaz-Canel. La norma, que ha 
generado fuerte resistencia en el mundo artístico, actualiza el patronazgo 
cultural en la Isla gracias a las nuevas facultades que le otorga a los su-
pervisores-inspectores, funcionarios públicos que podrán censurar la pro-
ducción y comercialización de obras que consideren fuera del estereotipo 
revolucionario. 

Así, este capítulo se encarga de recorrer las herramientas que utilizó 
el régimen socialista de Fidel Castro para imponer una política cultural 
acorde a la Revolución, las instituciones que estableció y el marco legal del 
que se nutrió para condenar al ostracismo y al exilio a cientos de artistas 
cubanos. Para así, abordar las nuevas formas de control que ha encontrado 
el Gobierno cubano para coartar y restringir la producción cultural de esta 
nueva era que comienza con Díaz-Canel. 

La cultura de la Revolución 

El legado del gobierno de Fulgencio Batista, que había intentado 
convertir a la Isla en un balneario norteamericano, fue lo primero que la 
Revolución quiso cambiar en la sociedad civil. La imagen de una Cuba 
paradisíaca, con casinos, drogas y prostitutas a expendas del placer del 
“gringo” explotador y abusivo (Sáenz, 2005), representaba todo lo contra-
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rio a los valores revolucionarios, antiimperialistas y antinorteamericanos 
de la lucha revolucionaria. Sin embargo, para la isla musical, exportadora 
de tabaco y una industria turística basada en la “fast and furious 
fiesta” (Mosquera, 2018a), cambiar el imaginario y los medios económicos 
de la ciudadanía resultaba difícil, y para ello necesitaban una 
reconstrucción social desde cero. 

Así, el nuevo gobierno instaurado en 1959 creó la figura moralista e im-
puesta de un “Hombre Nuevo”, trabajador, en contra de la prostitución, el 
juego y el alcohol, y acorde con los ideales revolucionarios; en palabras de 
Fidel, un hombre que supiera pensar. Una figura que calaría en la ciudada-
nía gracias a su difusión mediante las expresiones culturales de la sociedad, 
como la literatura, la música y la academia; además del adoctrinamiento 
que impartirían las escuelas oficiales. 

El mandato de la Revolución era contundente, aquellos artistas o litera-
tos que no fueran “genuinamente revolucionarios” sí encontrarían un espa-
cio para expresarse, sin embargo, este solo podía ser dentro de la narrativa 
de la Revolución, porque “dentro de la Revolución, todo; contra la Revolu-
ción, nada. Contra la Revolución nada, porque la Revolución tiene también 
sus derechos; y el primer derecho de la Revolución es el derecho a existir. Y 
frente al derecho de la Revolución de ser y de existir, nadie […] puede alegar 
con razón un derecho contra ella”3.

De esta manera comenzó la “sovietización de las letras cubanas” (Mos-
quera, 2018b), y escritores como Samuel Feijóo, José Rodríguez Feo y Ro-
berto Fernández, publicaron las obras: Selección (1966), Cuentos rusos (1968) 
Cinco escritores de la Revolución rusa (1966), en coautoría con poetas rusos y 
soviéticos. Así, la literatura y la poesía cumplieron un papel importante en 
la creación de un sentimiento de pertenencia a la Revolución, y el rechazo al 
legado siniestro y mediocre de la dictadura de Batista (Alemany Bay, 2008). 
El nuevo gobierno revolucionario, y sus expresiones, representaban la re-
dención de la sociedad civil, y los poemarios La victoria de Playa Girón (1964) 
de Fayad Jamís, o el Himno a las milicias y sus poemas (1961) de José Álvarez 
Baragaño daban cuenta de ello. 

De esta manera, la literatura de esa “Primera Generación de la Revolu-
ción” (o la “Generación del 59”) se encargaba de defender al nuevo régimen y 

3	 Discurso de Fidel Castro como conclusión de las reuniones con los intelectuales cubanos, 
efectuadas en la Biblioteca Nacional, en La Habana, el 16, 23 y 30 de junio de 1961. 
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la nueva era que con él comenzaba. Todo, para reforzar esa nueva nación en 
vías de construcción y los ideales propios del Hombre Nuevo revolucionario.

Sin embargo, y a pesar del esfuerzo del gobierno de Fidel y los artistas 
afines a su gobierno, no se pudieron contener otras expresiones que se ale-
jaban del ideal Hombre Nuevo, y el desencantamiento hacia un régimen 
alienador hizo que aparecieran obras que condenaban el manejo del poder. 
Entre ellas el poema Preguntas de Raúl Rivero, quien había sido seguidor de 
la Revolución y tiempo después escribirá: “Por qué me tengo que morir / no 
en mi patria / sino en las ruinas de este país / que casi no conozco”. 

Mecanismos y normas de control

Entre los mecanismos de control “menos invasivos”, la Revolución se 
ideó el establecimiento de periódicos y otros medios oficiales, los constantes 
–y extensos–discursos televisados de Fidel, el establecimiento de escuelas
públicas (oficiales), y las gacetas semanales, con contenido afín al régimen. 
Entre ellas, las más importantes de la “Generación del 59” fueron la gaceta 
semanal “Lunes…” del periódico Revolución, y la revista Mundo Nuevo, que 
aunque no era cubana, fue un espacio abierto para el pensamiento latinoa-
mericano más allá de los regímenes políticos y religiosos (McQuade, 1992). 

Ambas revistas empezaron como expresiones culturales de la latinidad, 
como un espacio que permitiría la reunión de artistas de todo tipo, y con las 
que el régimen tenía lazos. Pero a medida que fueron creciendo y abriéndo-
se a nuevos pensamientos, sucumbieron ante las normas de homogeneiza-
ción que establecía el Gobierno, cada vez más cercano al Partido Comunista 
y a la ideología soviética. 

El caso de “lunes…” por ejemplo, fue bastante particular. La revista 
había comenzado en el 59 con el beneplácito de los intelectuales revolu-
cionarios, e incluso albergó autores como Neruda y Sartre que fueron muy 
cercanos a Fidel. Sin embargo, en 1961 tuvo que cerrar debido a los roces 
con los miembros del Partido Comunista a cargo de la Dirección de Cultura 
y el Instituto Cubano de Arte e Industria Cinematográficos (Icaic), quienes 
no estaban complacidos con sus contenidos eróticos y ociosos, pues difun-
dían una imagen distorsionada del Hombre Nuevo. Así, con la reuniones 
en la Biblioteca Nacional entre Fidel Castro, miembros de su gabinete, del 
Partido Comunista y los directores del semanario, entre quienes estaba el 
escritor Guillermo Cabrera Infante, se le dio clausura a “Lunes…” por con-
siderarla fuera del ideario de la Revolución (Luis, 2007). 
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La cosa no fue tan diferente para Mundo Nuevo. La revista nació en 
1966, y era un espacio para el libre pensamiento en el que cabían todos 
los autores latinoamericanos, sin discriminar sus afiliaciones o creencias. 
Aunque su sede radicaba en París, buena cantidad de escritores cubanos 
encontraron en ella un espacio para difundir sus letras sin prejuicio de per-
secución, entre ellos Severo Sarduy, José Lezama Lima y el mismo Cabrera 
Infante, exdirector de “Lunes…” (Ruiz Galbete, 2018). Sin embargo, meses 
después de su estreno, se descubrió que la revista, financiada por la Fun-
dación Ford, recibía dineros (presuntamente) provenientes de la CIA (sus 
siglas, por Central Intelligence Agency), por lo que su supuesta indepen-
dencia política se puso en duda. Entonces, se encasilló a la revista como “an-
ticomunista”, y fue denunciada por la revista cubana Casa de las Américas, 
que lideró el boicot en contra de ella (McQuade, 1992). Así comenzó su des-
censo; en 1968, por cuestiones de presupuesto, cambió su sede a Argentina, 
y en 1971 se liquidó ante la falta de financiamiento por la Fundación. 

Dentro de estos episodios, otro muy pertinente a recordar es la Confe-
rencia de la Comunidad Latinoamericana de Escritores en 1967, celebrada 
en México, en la que se estableció una postura estricta de la izquierda (co-
munista) contra los intelectuales. Los procubanos fueron claros, desde las 
instituciones culturales que en la Isla cabría todo aquello que fuera –solo– 
una cultura militante, estableciendo la nueva ortodoxia revolucionaria en 
contra del cosmopolitismo, la cultura extranjera, y otras formas culturales 
elitistas (Ruiz Galbete, 2018). Así, se pretendía formar una militancia cultu-
ral revolucionaria, que permitiría la supervivencia del status quo establecido 
en el 59. 

Entonces, las clausuras de estas revistas y los primeros pasos para la 
definición de una nueva política cultural en la Isla cimentaron las bases de 
lo que sería el patronazgo sobre la cultura cubana con el Consejo Nacional 
de Cultura y sus instituciones de control, como lo fueron el Icaic y la Uneac. 

Las Unidades Militares de Ayuda a la Producción 

El 13 de marzo de 1963, Fidel Castro dio un discurso durante la conme-
moración del VI aniversario del asalto al Palacio Presidencial. En él, esta-
blecía las características que enaltecían al verdadero revolucionario, pero 
también enunciaba los “vicios capitalistas” de los que se tenía que librar la 
nación, los que tenían que anular y transformar para proteger la Revolu-
ción. Ese discurso se considera como la primera pista de lo que vendría con 
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las Umap (Garcés, 2019), instituciones que “facilitaron” el proceso de trans-
formación social mediante el adoctrinamiento y el trabajo forzado, porque 
“la agricultura necesita(ba) brazos” para hacer progresar al país. 

La contraposición del estereotipo revolucionario, entonces, fue tomando 
forma: ni los que pareciesen de género ambiguo, ni los religiosos (especial-
mente los testigos de Jehová), ni los vagos o jóvenes sin vínculo estudiantil 
o laboral, ni los delincuentes o los contrarrevolucionarios confesos tendrían
cabida dentro de la Revolución. Incluso los primeros, los homosexuales, se 
consideraban enfermos que debían ser tratados por la medicina para evitar 
un esparcimiento de ese “mal ambiguo” (Garcés, 2019). La idea, era que 
todas estas personas que no cabían dentro de la nueva sociedad revolucio-
naria fueran “proletarizadas” mediante las Umap, en donde debían estar al 
menos tres años y contribuir a la economía del país con labores agrícolas. 

Sin embargo, las Umap no fueron el único mecanismo que utilizó la Re-
volución para ese adoctrinamiento. Por medio del Ministerio de Educación 
el régimen se ideó “La Escuela al Campo”, un programa que, de manera for-
zada, instaba a la práctica de trabajos agrícolas durante la jornada escolar 
completa. Así, estudiantes entre los 12 y 18 años estaban haciendo “de 6 a 10 
a. m., trabajo productivo; de 12:30 a. m. a 3:30 p. m., estudio, y nuevamente
de 4 a 6 p. m., trabajo productivo”4. De esta forma, el proceso de trasforma-
ción e “higiene social” comenzó en todos los niveles, tanto para quienes 
recién conocían el nuevo modelo, como para los desafectos a la Revolución 
y sus ideales. 

Entonces, la aparición de las Umap se fue normalizando. En periódicos 
y revistas oficialistas se publicaban artículos que abogaban por la necesi-
dad de sustituir “los vicios heredados de la sociedad capitalista anterior”, 
como el juego, las drogas, la prostitución, el alcoholismo y la homosexuali-
dad, por lo que es revolucionario per se, como el trabajo de los campesinos 
y los obreros5. El fundamento estaba en crear una mentalidad agrícola, y 
para ello era necesario que los jóvenes tuvieran una formación ideológica 
de cerca con el trabajo productivo. 

4	 Santiago Cardoso Arias, “Magnífico inicio de actividades del plan ‘La Escuela al Campo’”, 
Granma, 24 de abril, 1966, p. 3.

5	 Del artículo de Samuel Feijoó “Revolución y vicios”, publicado en el periódico cubano El 
Mundo en abril de 1965. 
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Tanto era el nivel de tolerancia que quería generarse alrededor de las 
unidades, que en todos los números de la revista militar Verde Olivo, apare-
cían reportajes y fotos que mostraban macheteros y trabajadores sonrientes, 
haciendo buena referencia a la reeducación que estaban teniendo y el pro-
ducto que ahora le estaban aportando a la patria (Tahbaz, 2013). Sin embar-
go, aunque se pretendía mostrar que todo ello era necesario y eficiente para 
el régimen, la idea no convencía a nivel internacional. Entender la “desvia-
ción ideológica” (Fernández, s. f.) como un motivo para ser condenado y 
forzado a trabajar la tierra, era una aberración6. 

Era claro que las personas que allí se encontraban estaban en contra de 
su voluntad, y pagando una especie de condena por no cumplir con los cá-
nones revolucionarios. Los “reclusos” estaban sometidos a la disciplina mi-
litar, tenían sus libertades restringidas, y solo se les permitía salir si tenían 
muestras de buen comportamiento. Además, la labor agrícola pasaba por 
un momento difícil en Cuba y la necesidad de recuperación era inminente, 
por lo que las diez mil toneladas de azúcar que había prometido extraer el 
régimen para mejorar la economía (Garcés, 2019), eran exigidas y logradas 
mediante los trabajos extremos y forzados de quienes estaban recluidos en 
las Umap. Así, aunque productiva, su labor era más punitiva que regene-
radora.

En la actualidad, no se conoce una cifra exacta de los cubanos reclui-
dos en las Umap, ni de alguna otra cifra que demuestre la eficiencia de la 
productividad de estas unidades; sin embargo, se sabe que muchos sacer-
dotes, homosexuales y artistas, entre quienes estuvo Pablo Milanés, fueron 
llevados forzosamente a trabajar para pagar sus condenas (Garcés, 2019). 
Y aunque a partir de 1968 las Umap fueron clausuradas, el régimen nunca 
dio razón de su cierre y utilizó otros escenarios para ejercer su patronazgo 
cultural, ejemplo de ello fue el Congreso de Educación y Cultura de 1971, 
que inauguró el llamado “Quinquenio Gris”. 

Así, con la censura casi que absoluta de las personas y productos cultu-
rales lejanos al ideario revolucionario, la narrativa hacia la patria cambió. 
En la literatura cubana ahora se evidenciaba el anhelo de libertad que se 
les había negado a los escritores cubanos (Alemany Bay, 2008), y la estig-

6	 En el artículo , “Castro’s Cuba: Police Repression Is Mounting” publicado en 1966, el periodista 
canadiense Paul Kidd denuncia internacionalmente a las Umap, como herramienta 
de adoctrinamiento y trabajo forzado, similares a las del estalinismo en la URSS  
(Garcés, 2019).
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matización culposa a la que habían sido condenados. Entonces, la sanción 
que debió quedarse como social, pasó al plano político-jurídico, en el que se 
coartaron libertades y se socavó la producción artística y cultural de la Isla. 

El Quinquenio Gris (1971-1975) 

Con toda la trasformación que vivió la sociedad cubana con la llegada 
de la Revolución, y la reciente estructuración de una nueva política cultural 
a cargo del régimen, la figura del escritor o artista intelectual, de mente 
abierta y conectado con el mundo, se fue concibiendo como detractora del 
político revolucionario, que había emancipado a la Isla de la influencia ex-
tranjera. Así, los artistas cubanos se fueron dando cuenta de la nueva idea 
de nación que se instauraba en el país, en la que no tenían cabida todas las 
expresiones culturales sino solo las que complacían al régimen. 

El Congreso de Educación y Cultura de 1971, celebrado en La Habana, 
fue el primer hito que dejó claro ese antiintelectualismo del régimen revo-
lucionario. Allí, se estableció que la cultura no podía ser apolítica o impar-
cial, sino que al contrario, debía ser “un arma de la Revolución, producto de 
la moral combativa […] en contra de la penetración del enemigo” (Fernán-
dez, s. f.), y en la que no tenía cabida la postura de “falsos intelectuales” que 
coquetearan con el homosexualismo y la figura snob del liberal. 

Fue bajo ese contexto establecido por el Congreso del 71, que se censu-
raron las revistas Criterios y Pensamiento Crítico, la producción literaria de 
varios autores como, Antón Arrufat, Virgilio Piñera y José Lezama Lima, y 
el poemario Fuera de Juego (1968) de Heberto Padilla, que desataría un de-
bate mundial entre intelectuales afines y no afines a la Revolución. Además, 
la dirección del Consejo Nacional de Cultura, que estaba a cargo de Luis 
Pavón Tamayo, marginó y excluyó a muchos autores de la Unión Nacional 
de Escritores y Artistas de Cuba (Fernández, s. f.), censurando su trabajo en 
la Isla y provocando una migración masiva de intelectuales cubanos. 

Desencantamiento progresivo: el caso de Heberto Padilla 

En 1968 Heberto Padilla publicó el poemario Fuera de Juego, con el 
que ganó el premio de poesía Julián del Casal de la Uneac. La obra se 
llevó buenos halagos de todos los jurados, entre quienes estaban J. M. 
Cohen, Lezama Lima y Manuel Díaz Martínez; sin embargo, no demoró 
en llenarse de críticas por el concepto de escritores de la Uneac, adscrita al 
Consejo Nacional de Cultura.  Para la institución, el poemario represen-



Capítulo 8. De las UMAP a los “supervisores-inspectores”: 
el control de las artes y la cultura en Cuba

191

taba un ataque a la  Revolución cubana por ser provocativo e irritante, y 
difundir una imagen distorsionada de la sociedad (Gilman, 2003).

Desde entonces comenzó una persecución al autor con la intención de 
acallar sus críticas en contra del régimen. Aunque durante la década de los 
sesenta había sido muy cercano al Gobierno e incluso trabajó en el periódi-
co Granma, en 1969 fue despedido del periódico oficialista y, finalmente, en 
1971 fue detenido y acusado de participar en actividades contrarrevolucio-
narias. El escritor estuvo encarcelado aproximadamente un mes, y durante 
ese tiempo no se hicieron esperar las reacciones de los intelectuales alrede-
dor del mundo. 

El 9 de abril le llegó la primera carta a Fidel. En ella, sesenta escritores 
entre quienes estaban Simone de Beauvoir, Jean-Paul Sartre, Julio Cortá-
zar, Carlos Fuentes, Juan Goytisolo, Mario Vargas Llosa y Plinio Apuleyo 
Mendoza (que también firmó la carta deliberadamente a nombre de Gabriel 
García Márquez), protestaban en contra del encarcelamiento de Padilla, y le 
solicitaban a Fidel la oportunidad de apelación (Gallegos, 2015). 

Creemos un deber comunicarle nuestra vergüenza y nuestra cólera. El 
lastimoso texto de la confesión que ha firmado Heberto Padilla solo 
puede haberse obtenido por medio de métodos que son la negación de la 
legalidad y la justicia revolucionarias. […] lo exhortamos a evitar a Cuba 
el oscurantismo dogmático, la xenofobia cultural y el sistema represivo 
que impuso el estalinismo en los países socialistas, y del que fueron ma-
nifestaciones flagrantes sucesos similares a los que están sucediendo en 
Cuba7.

Sin embargo, la postura radical de su gobierno se mantuvo, y el 1 de 
mayo de ese mismo año (1971), en uno de sus largos discursos televisados, 
volvió a arremeter contra los intelectuales: “¡Para hacer el papel de jueces 
hay que ser aquí revolucionarios de verdad, intelectuales de verdad, com-
batientes de verdad! […] Y las revistas y concursos no aptos para farsantes.” 
(Gilman, 2003). La condena era el ostracismo, el régimen no estaba dispues-
to a aceptar intrusos que desviaran su modelo y se apoderaran de la cultura 
de la Revolución; por eso era tan simbólico el encarcelamiento de Padilla, 
era la primera batalla ganada por el castrismo en la lucha por homogenei-
zar la sociedad cubana. 

7	 Apartado de la primera carta de los intelectuales a Fidel Castro.
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Treinta y ocho días después de estar recluido en Villa Marista, Padi-
lla fue llevado ante la Uneac en donde leyó Autocrítica, un vilipendio a sí 
mismo y a su obra que le daría la libertad. El autor tuvo que arrepentirse 
de haber escrito Fuera del Juego, y describirse como un “escritor burgués, 
indigno de ser leído por los obreros e incapaz de entender la complejidad 
del proceso revolucionario […] con una impostergable necesidad de pensar 
y actuar como alguien al lado de la Revolución” (Fernández, 2011). 

Aunque este penoso acto de autoincriminación le permitió salir del en-
carcelamiento, Padilla estuvo condenado nueve años más al ostracismo. En 
múltiples ocasiones le solicitó al mismo Fidel la salida de la isla, pero no se 
le concedió; tuvo que vivir en la oscuridad, fuera de la escena cultural con 
su mujer y su hijo. Solo hasta 1980, se le otorgó la salida y pudo migrar a 
Estados Unidos en donde trabajó como traductor para el Instituto del Libro.

El hecho de que el autor haya tenido que acusarse y condenar sus letras 
causó tanto estupor entre los intelectuales que se escribió la segunda carta 
a Fidel. La misiva condenaba lo que habían hecho con Padilla y acusaba al 
régimen castrista de ser una dictadura; entre los autores que la firmaron es-
taban Jean Paul Sartre, Octavio Paz, Mario Vargas Llosa, Jorge Luis Borges, 
Juan Rulfo, Carlos Fuentes, Susan Sontang y Juan Goytisolo (Fernández, 
2011). Con ello, la forma de concebir el proceso cubano cambió, y muchos 
autores que una vez habían apoyado a Fidel cortaron las relaciones que los 
unían –como Mario Vargas Llosa quien, después de lo sucedido con Padilla, 
renunció a la revista Casa de las Américas–. 

Como Padilla, otros artistas también vivieron ensombrecidos por la per-
secución del régimen y fueron condenados al ostracismo o al exilio. Entre 
ellos, cabe recordar a José Lezama Lima y Virgilio Piñera, perseguidos por 
ser homosexuales (E. Fernández, s. f.); a Reinaldo Arenas, Guillermo Cabre-
ra Infante y Antón Arrufat (Gallo, 2019). Todos ellos acusados por sus letras 
y criticados en el contexto de la Uneac. 

El marco normativo cultural: las herramientas del patronazgo 

El Decreto 1323 del 1976, que dio nacimiento al Ministerio de 
Cultura, pretendió defender la Revolución y sus ex-presiones autóctonas 
desde la base social, instaurando un patronazgo sobre la cultura cubana 
que incluía fiestas y ferias nacionales que sostuvieran el imaginario del 
proyecto  revolucionario (González,  2018). Sin embargo, la creación del
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Ministerio fue solo el primer paso en el proceso de formalización de una 
política cultural revolucionaria, porque, además de este se crearon 
institutos y consejos para reglamentar las expresiones y asociaciones 
artísticas para, así, homogeneizar la producción cultural. 

De esta forma, llegaron a la sociedad cubana normas como el Registro 
Creador (Decreto 106 de 1988), que acreditaba la creación artística indepen-
diente, pero solo de los graduados de centros estatales, como la Uneac, el 
Icaic o la Asociación Cultural de Artesanos Artistas (Acaa). También, el De-
creto 1323 de 1994, que establecía que el Patrimonio Cultural de la nación 
sería nutrido solo con la producción artística que contara con las creden-
ciales otorgadas por el mandato político-cultural del régimen (González, 
2018). Es decir, la creación artística reconocida como tal dentro de la Cuba 
revolucionaria, era solo la avalada por el castrismo y cualquier otra expre-
sión quedaba, como bien dijo Fidel, fuera de escena. 

Con estos antecedentes, en 1997 se expidió el Decreto 226, encargado 
de preservar la imagen de los creadores y de la política cultural cubana, 
estableciendo contravenciones aplicables a aquellos intrusos que realiza-
ran servicios artísticos no autorizados. De ahí, la norma fijaba una figura 
inspectora, facultada para imponer sanciones y multas, suspender espec-
táculos, decomisar obras e, incluso, cancelar las acreditaciones oficiales. 
Constituyendo otra de las armas de la política cultural. 

Así, estos preceptos legales funcionaron y regularon la producción ar-
tística en Cuba, gracias, además, a la protección constitucional que daba el 
capítulo V de la reforma de 1992. Allí, quedaba establecido que era el Estado 
el encargado de “orientar, fomentar y promover la educación, la cultura y 
las ciencias en todas sus manifestaciones”, dejando en claro que, si bien 
había libertad de creación artística, esta debía estar enmarcada en los idea-
les del socialismo, fundador de la identidad cultural cubana. 

De esta manera, a pesar de que las instituciones que estableció el ré-
gimen para regular la producción cultural en la Isla se criticaron y resis-
tieron tanto nacional como internacionalmente, para el régimen no había 
una exclusión de obras culturales relevantes. Lo que había era una sanción 
al intrusismo de personajes sesgados por los imaginarios capitalistas, que 
difuminaban la pureza ideológica que representaba la Revolución en la so-
ciedad. Lo que había, era una defensa de la figura del Hombre Nuevo y un 
rechazo tajante a los “grupos escuálidos de oposición política que recla-
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maban […] derechos humanos, con una carencia sistémica de propuestas” 
(Oxhorn y Dilla, 2001). Grupos que, aunque subestimados por el régimen y 
condenados a la ilegalidad, se le volvían problemáticos a la Revolución por 
coquetear con valores liberales estadounidenses y condenar los abusos del 
castrismo. 

El Decreto 349 y las corrientes contemporáneas 

A principios del siglo XXI se creía que la injerencia del Estado en el esce-
nario cultural había mermado. La caída de la URSS y la posterior sucesión 
del poder, de Fidel a Raúl Castro, flexibilizó un poco al régimen e incluso 
generó un desarrollo creciente de la industria en el país; en diez años, La 
Habana logró posicionar su festival de cine como uno de los más importan-
tes a nivel internacional, y abrió decenas de galerías y compañías de teatro, 
danza y música (Gallo, 2019). 

Todo ese cambio de paradigma en la concepción de la cultura en Cuba 
trajo consigo un nuevo tipo de turismo, el cultural. Desde mediados de los 
2000, se podían ver por las calles de la isla a coleccionistas de arte, agentes 
literarios y equipos de grabación cazando nuevos talentos cubanos, y dis-
frutando de obras de teatro, películas y performances que ya podían tocar 
temas que antes eran sensibles8. Sin embargo, la puesta en marcha del De-
creto 349 ha, de nuevo, ensombrecido la escena cultural de la Isla, y recor-
dado todos los episodios de censura que condenaron a artistas en el pasado. 

La sucesión del gobierno de los Castro al también comunista Miguel 
Díaz-Canel no ha representado el cambio esperado en la sociedad cubana 
y, al contrario, ha traído consigo nuevos medios de control que repercu-
ten en las libertades civiles. El Decreto 349 es ejemplo de ello, una norma 
firmada un día después de la posesión del sucesor, que busca regular la 
producción y comercialización de contenidos (de todo tipo) en la isla, para 
evitar la banalización de la cultura cubana –acorde con los ideales de la Re-
volución– (Gallo, 2019). Así, las reacciones ante el decreto han sido contun-
dentes, porque las instituciones y mecanismos de control que establece no 
fueron consultados o conciliados con los artistas del país (Ángel, 2018), que 
son los principales afectados al ver mermada su actividad a la autorización 
gubernamental. 
8	 Datos de la entrevista a Antón Arrufat para el artículo Cuba no debe volver a la era de 

oscurantismo y censura de Rubén Gallo, publicado el 17 de febrero del 2019 en el periódico 
The New York Times (español). 



Capítulo 8. De las UMAP a los “supervisores-inspectores”: 
el control de las artes y la cultura en Cuba

195

De manera explícita, el nuevo Decreto representa una actualización a 
las contravenciones en materia de política cultural sobre la prestación de 
servicios artísticos, ahora regulando el ámbito de la comercialización artís-
tica y limitando la realización de espectáculos en el espacio público (Rojas 
y Carballo, 2018). Entonces, aunque, como en cualquier otro ordenamiento, 
se establecen sanciones para cuando se utilicen de forma inapropiada los 
símbolos patrios, se exhiba material que refleje violencia, sexismo, discri-
minación y contenido sexual explícito. Se le da lugar al Estado para que se 
inmiscuya, también, en el domicilio de los espacios artísticos independien-
tes (antes enmarcados en la esfera privada), considerándolo un espacio o 
institución pública no estatal. 

Entonces, los artistas –que desde principios de siglo son categorizados 
como Trabajadores por Cuenta Propia–9 no podrán invocar la inviolabi-
lidad de su domicilio al ser este considerado un espacio de producción y 
comercialización artística. Así, quedarán a expensas de los superviso-
res-inspectores, quienes podrán clausurar cualquier evento o presentación 
por considerar que no cumple con el mandato de la Revolución y la difusión 
de los valores socialistas que defiende la Constitución cubana. 

A propósito, el nuevo proyecto de Constitución también trae consigo la 
confirmación de esos ideales. A la luz de la nueva carta magna se reafirma, 
primero, el carácter totalitario y oficialista de la ideología socialista y la 
figura del Partido Comunista como único en el país (Título I, Capítulo I, 
Artículo 5). Segundo, el reconocimiento y la estimulación a todo tipo de 
asociaciones civiles, siempre y cuando estén enmarcadas dentro del 
socialismo cubano, y dejando en claro que solo podrán funcionar bajo las 
condiciones legales que establezca el régimen (art. 14). Tercero, que, 
aunque se reconocen los derechos ligados a la creación intelectual, esta 
debe estar ajustada a los preceptos que establecen las políticas públicas 
(art. 65), y, además, es susceptible de confiscación como medida 
sancionatoria cuando sea determinado por la ley (art. 58). Y, por último, 
que el control y el patronazgo cultural sigue ejerciéndose por doble vía: 
una, encargada del adoctrinamiento ideológico anclado en el hecho de que 
la educación sigue estando en manos del Estado (art. 84); y otra, enfocada 
a la injerencia directa del Estado en la promoción de la identidad cultural, 
basada en la política cultural y la ley (art. 90). 
9	 Los artistas, desde principios de los 2000, estarán contemplados en el marco de los 

emprendedores o cuentapropistas, trabajadores que constituyen empresa a partir de sus 
actividades independientes (Rojas y Carballo, 2018). 



CUBA POS-CASTRO: ¿ESPEJISMO O REALIDAD?
MIRADAS DIVERSAS SOBRE UNA SOCIEDAD EN TRANSICIÓN

196

Así las cosas, gracias a la protección constitucional, el Decreto 349 
queda blindado y con facultades explícitas de defender la cultura de la Re-
volución de cualquier locución “intrusionista” que refleje lo contrario. En 
esta medida, la expresión de los productos culturales cubanos queda redu-
cida al manejo de las políticas públicas y la visión correctora del momento 
(González, 2018). Y aunque es parcialmente cierto que el Decreto responde 
a las peticiones de artistas cubanos que han denunciado el intrusionismo 
de personas que posan como artistas pero acaban banalizando las expre-
siones culturales (Ángel, 2018), la norma ha terminado afectando a aquellos 
autores que no han formalizado su afiliación o son opositores del régimen. 

Y es que la amenaza a su espacio dentro de la cultura cubana no está 
solo en las nuevas facultades que se le otorgan a la policía cultural, también 
la extensión de las sanciones a quienes contratan o aprueban servicios no 
autorizados y la exclusión de quienes no estén vinculados a entidades o 
colectivos artísticos autorizados atentan contra toda la industria. Entonces, 
con los artistas supeditados, de nuevo y de manera estricta, a la ley y el 
control socialista, y los consumidores y patrocinadores asustados con una 
posible sanción si acceden a sus productos, el reciente régimen de Miguel 
Díaz-Canel ha logrado endurecer las formas de patronazgo sobre la cultura 
cubana y perpetuar el oscurecimiento de la industria en el país. 

Muchas han sido las reacciones que ha despertado el Decreto en el es-
cenario cultural del país, especialmente porque el viceministro de cultu-
ra, Fernando Rojas, con “una larga experiencia en disfrazar de diálogo su 
vocación de censor” (Hernández, 2018) ha sido el designado para tratar 
con las resistencias. El grupo de San Isidro, conformado por Luis Manuel 
Otero, Yanelys Núñez, Amaury Pacheco, Adonis Milán, Tania Bruguera, y 
los escritores Javier Moreno y Verónica Vega, entre otros, ha sido uno de los 
más exitosos en el propósito de llamar la atención nacional e internacional 
en contra del “nuevo” rumbo que está tomando la política cultural de Cuba. 
Sin embargo, sus expresiones han sido atacadas por acciones policiales, e, 
incluso, cuando el grupo de opositores más radicales hizo un llamado a 
protesta frente al Ministerio de Cultura, hubo amenazas, casas sitiadas, 
arrestos e interrogatorios de parte de los funcionarios públicos (Hernán-
dez, 2018). 

Asimismo, las reuniones gestadas entre los grupos de artistas aban-
derados del movimiento SIN349 y las autoridades culturales no han dado 
resultado. Porque, aunque en la reunión del 27 de septiembre del 2018, el 
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ministro Rojas escuchó las peticiones de los jóvenes artistas que acusaban 
al decreto de ser ambiguo y coartar su libertad de producción, se les dejó en 
claro que no tenían la potestad para paralizar la actualización de la política 
cultural, cosa que al Gobierno le parecía “necesario y urgente”10. Eso quiere 
decir que la estructura del Decreto no cambiará, solo que se irá formali-
zando progresivamente para tener tiempo de socializarlo con los artistas y 
elaborar el marco normativo complementario correspondiente.

Aun así, las resistencias no han sido acalladas por completo, episodios 
como en el performance de la artista Yanelys Núñez quedan en la memoria. 
Luego del aprisionamiento de su pareja Luis Manuel Otero Alcántara, 
Núñez se embadurnó de excrementos frente al Capitolio mientras gritaba 
que “todos los artistas que no tengan estudios o que no se acomoden al 
canon del régimen van a apestar y al final van a desaparecer” (Ángel, 2018). 
Además, la defensa internacional por libertad de expresión en Cuba quedó 
plasmada en la reunión semestral de la Sociedad Interamericana de Prensa, 
celebrada en Colombia a finales de marzo del 2019, y especialmente, con las 
intervenciones de los periodistas Reinaldo Escobar y Yoani Sánchez quie-
nes expresaron la necesidad del apoyo extranjero para resistir las presiones 
del Gobierno castrista en Cuba11. 

Conclusión

Desde la llegada de la Revolución al gobierno en 1959, quedó clara la 
necesidad de reconstruir la sociedad cubana degenerada por los vicios capi-
talistas que había permitido la dictadura de Batista. El juego, el alcoholismo, 
la prostitución, las drogas, el homosexualismo, el ocio y el erotismo eran 
consideradas modas snobs defendidas por la cultura estadounidense, y que 
difundían una imagen contraria al Hombre Nuevo productivo que preten-
día el régimen recién establecido. 

Así, con esta figura estereotipada, comenzó el control sobre el pensa-
miento y el patronazgo del Estado sobre la producción cultural. La orden 
era ajustarse al modelo; sin embargo, quienes no cupieran dentro del ideario 

10	 Transcripción de la reunión con funcionarios del Ministerio de Cultura por motivo de la 
carta de rechazo al Decreto 349 firmada por artistas e intelectuales cubanos en el patio 
del Consejo Nacional de las Artes Plásticas, La Habana, 27 de septiembre 2018.

11	 “¿Podrá Cuba seguir resistiendo a la corriente de democratización?” Redacción NTN24. 
(4 de abril del 2019). Recuperado de: https://www.ntn24.com/america-latina/zoom-la-
noticia/otros-paises/podra-cuba-seguir-resistiendo-la-corriente-de
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rio productivo del hombre revolucionario y socialista encontraban un espa-
cio en las unidades de adoctrinamiento y trabajo forzado que había creado 
el régimen para la “proletarización”, a saber, las Umap. Luego, cuando estas 
unidades se les salieron de las manos y estuvieron expuestas a críticas in-
ternacionales, el régimen moderó la manera de silenciar las voces disiden-
tes, o que no se ajustaran a los valores socialistas de la Revolución, y creó 
instituciones y herramientas legales para controlar la producción y difu-
sión de contenidos culturales. Entonces, las penas ya no eran pagadas con 
trabajos forzados, sino con el ostracismo y el exilio, que terminaba siendo 
peor dentro del ejercicio de la actividad artística. 

De manera que el autoritarismo con el que la Revolución cubana se in-
volucró en la esfera íntima de la sociedad estuvo justificado por todos esos 
antivalores que constituían al pseudointelectual. Contra ellos, el régimen 
estableció total censura y exclusión, que formalizó en el Congreso de Edu-
cación y Cultura de 1971, y el posterior Decreto 229 de 1997. Las contraven-
ciones de los artistas no autorizados por instituciones como la Uneac, o el 
Ministerio de Cultura eran sancionadas con la confiscación y anulación del 
producto, y aquellas que estando autorizadas no cumplieran con los cáno-
nes revolucionarios eran sancionadas con la anulación del artista. 

Las consecuencias de dicha política cultural sobreviven hoy, y, aunque 
el patronazgo cultural ha intentado reducir las expresiones de la sociedad 
civil, ha logrado volverla más activa y resistente contra los abusos. Un día 
después de que Díaz-Canel asumiera la presidencia, se firmaba el Decreto 
349, pero, a la fecha, la norma sigue en conversaciones y conciliaciones con 
la industria cultural. 

Y, si bien es cierto que el control de las artes y la cultura en Cuba nunca 
ha salido de las manos del gobierno, y que solo se ha ido moldeando perió-
dicamente según la industria cambia. También es cierto, que con las nue-
vas tecnologías y las redes internacionales de las que hacen parte muchos 
intelectuales cubanos, los artistas cada vez tienen más voz y encuentran 
nuevos espacios para difundir sus ideas. Actualmente, y aunque los auto-
res han tenido que improvisar espacios que se escapan de las regulaciones 
estatales, se han logrado difundir productos como el film “Santa y Andrés”, 
que muestra una idea revaluada de la relación que puede surgir entre la vi-
gilancia estatal (Santa) y el que se sospecha contrarrevolucionario (Andrés). 



Capítulo 8. De las UMAP a los “supervisores-inspectores”: 
el control de las artes y la cultura en Cuba

199

Sin embargo, la amenaza a la industria cultural es inminente si no se 
flexibiliza la figura de los supervisores-inspectores. El hecho de que estas 
autoridades cuenten con la facultad discrecional de censura y confiscación, 
atenta contra el ejercicio y difusión de la actividad artística. Además, la 
posibilidad de sancionar y multar a los compradores y patrocinadores de 
estas actividades perpetúa el patronazgo cultural en otro escenario, el de la 
comercialización. 
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